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T I T U L O I 

. D I S P O S I C I O N E S P R E L I M I N A R E S 

* Ar t ícu lo 1.° La legislación relativa 
al ejercicio de las facultades consti-
tucionales de' los Poderes Legislat ivo. 
y Ejecutivo"; a la organización gene-
ral de los Departamentos, Provincias 
y Munic ip ios; a las atribuciones de-
lps empleados o (iói'.poraciones- de es-
tas tres úl t imas entidades; a las atr i-
buciones administrat ivas del Minis-
ter io Público, y a las reglas generales 
ele administración, constituye el ré-
gimen político y mAmicvpal. 

Art ícu lo 2.° Los actos del Congreso 
de carácter general se denominan le-
yes; los de las Asambleas Departa-
mentales, ordenanzas, y los de los 
Concejos," acuerdos. Los primeros r i -
gen en todo el país; los segundos,, en 
el respectivo Departamento, y los úl-
timos, en e l correspondiente Muni-
cipio. 

Ar t ícu lo 3." Son Agentes del Poder 
Ejecutivo, y GO,operan a ! ejercicio de 
dicho Poder: el Gobernador, en cada 
Departamento; el Prefecto, en cada 
Provincia, y el Alcalde y sus subal-

te rnos , en cada Municipio'. 
V ' L o s actos de los empleados, de ca-
rácter general, se denominan común-
.méiite decretos; los de carácter espe-
c ia l , resoluóiones', bien que en ocasio-
nes ̂ sbn objeto dé los primeros asun-
tos dé carácter especial, y recíproca-

mente, son de los segundos otros de 
carácter general. 

Ar t ícu lo á." Tin la presente Ley se 
organiza sólo la parte de la aclminis-* 
t ración pública relat iva a los ramos 
polít ico y municipal . Los demás ra-
mos administrat ivos se r igen por sus 
leyes respectivas. 

Ar t ícu lo 5." Son empleados públi-
cos todos los indiv iduos que desem-
peñan destinos creados o reconocidos 
en las leyes. Lo son igualmente los 
que desempeñan destinos creados por 
ordenanzas, acuerdos y decretos vá-
lidos. Dichos empleados se clasifican 
en tres categorías, a saber : 

1.a Los Magistrados, que son los 
empleados que ejercen jur isdicción o 
autoridad. 

2.ia Los simples funcionarios públi-. 
eos, que son los empleados que no 
ejercen jur isdicción o autoridad, pe-
ro que tienen funciones que no. pue-
den ejecutar sino en su calidad de 
empleados; y 

3.a Los meros oficiales públicos, que 
son los emjpleados que ejercen fun-
ciones que^ cualquiera puecle desem-
peñar, aun sin tener la calidad de ' 
empleado.-

Ar t ícu lo G.° No habrá empléo que 
.no tenga funciones detalladas en la 
Constitución, en ley o en reglamento, 
u ordenanza o acuerdo, en su caso. 

T I T U L O I I 

I CONGRESO 

Capítulo /,—Instalación. 
Art ículo 7." Los Gobernadores de 

los Departamentos darán cuenta al 
Poder Ejecutivo, de las elecciones de 
Senadores y Representantes, y par t i -
c iparán su elección a los nombrados, 
acívirtiéndoles que si no aceptan el 
cargo deben avisarlo oportunamente. 

Si alguno ele.los principales no 
aceptare, el Gobernador l lamará al 
respectivo suplente y ciará cuenta al 
Gobierno. 

Esto sin per ju ic io de las atribucio-
nes conferidas por la Ley de eleccio-
nes a Ifts Juntas o Consejos Electora-
les. 

En caso de oposición entre la co-
municación de los Gobernadores y la, 
de los Consejos o Juntas, prevalece-
rá esta úl t ima. 

Ar t ícu lo S.° E l que sea nombrado 
Senador o Representante, que no ma-
nifieste oportunamente su no acepta-
ción, se entiende • que acepta, y es 

obligado a concurr i r a las sesiones 
( ordinarias y extraordinarias, a me-
nos que se excuse ante el Goberna-
dor del Departamento*, si la Cámara 
no está reunida, o ante ésta, si lo está. 

Ar t ícu lo 9." E l Poder Ejecut ivo, 
al convocar a l Congreso a. sesiones 
extraordinarias, señalará los locales 
para las sesiones de las Cámaras. 

L a convocación; se par t ic ipará i n -
dividuamente a. cada uno ele los Se-
nadores y Representantes, por con-
ducto del. Gobernador del respectivo 
Departamento, sin. per ju ic io de la 
publicación del correspondiente de-
creto. 

Ar t ícu lo 10. Lo dispuesto en el ar-
tículo anterior no obsta para que los 
suplentes puedan, por su orden, con-
cur r i r por derecho propio a ocupar 
en la respectiva Cámara, el puesto 
que no haya ocupado el pr incipal . 

Ar t ícu lo 11. La instalación, en las ' 
reuniones ordinarias del Congreso, 
tendrá lugar el 20 de ju l io ele cada 
año. E n las extraordinarias, el día 
que f i je el Poder Ejecut ivo en el res-
pectivo decreto ele convocación. 

Las sesiones ordinarias durarán el 
t iempo fijado por la Consti tución; 
las extraordinarias, el t iempo que el 
Gobierno determine. 

Ar t ícu lo 12. E l día en que deba ve-
rificarse la instalación concurrirán 
los miembros ele cada Cámara al lo-
cal señalado, a la una ele la tárele, y 
se instalarán en jun ta preparatoria, 
presididos por el i nd iv iduo que se-
ñale. el respectivo Reglamento. E l 
Presidente nombrará un Secretario 
de la Junta, que debe- ser miembro 
ele la" Cámara. , 

Ar t ícu lo 13. Instalada la Junta 
preparator ia, un empleado del Min is -
terio de Gobierno entregará, al Pre-
sidente un oficio del Ministro, al cual 
debe acompañar una l ista-, de los 
miembros de la Cámara, principales 
y suplentes, con expresión ele los que 
se han excusado o manifestado que 
no aceptan. Se acompañará taníbién 
una l ista alfabética de los que deben 
concurrir a las sesiones. 

Ar t ícu lo 14. Llenadas las formal i -
dades reglamentarias, e instaladas 
las Cámaras por el Presidente de la 
República, si éste, lo desea, hacer, se 
procederá a la elección de dignata-
rios y a la prestación del juramento 
constitucional. 

Ar t ícu lo 15. Si no hubiere el núme-
ro necesario',en alguna Cámara, la 
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Junta preparator ia apremiará a los 
ausentes para que concurran, en la 
forma que precriben los reglamentos. 

Ar t ícu lo 16. 1¿1 Presidente de la 
Junta preparatoria y el 'Secretario 
funcionarán como Presidente v Sé-
cretario de la respectiva Cámara, 
hasta que se posesionen los que fue-
ren nombrados en defini t iva. 

Ar t ícu lo 17. La reunión y clausu-
ra de Jas Cámaras tendrá lugar pú-
blica y simultáneamente. 

Ar t ícu lo 18. Por acuerdo mutuo ; 
las dos Cámaras podrán trasladarse 
a otro l uga r ; y en caso de perturba-
ción del orden públ ico, podrán reu-
nirse en el punto que designe el Pre-
sidente del Senado o quien deba 
reemplazarlo conforme a la Consti-
tución. 

Ar t ícu lo 19. Toda reunión de 
miembros del Congreso que, con la 
m i ra de ejercer el Poder Legislat i-
vo, se efectúe fuéra dé las condicio-
nes expresadas, será i lega l ; los ac-
tos que expida, nulos; y los i nd i v i -
duos que en las deliberaciones to-
men parte serán castigados confor-
me a las leyes. 

Capítulo II—Disposiciones comunes 
, a las dos Oámaras y a sus miembros. 

Ar t ícu lo 20. La. credencial que de-
ben exhibir los miembros de las 
Cámaras al t iempo de entrar a fun-
cionar consistirá en el oficio en que 
se par t ic ipó la elección. 

Cuando no haya mot ivo alguno de 
duda, la Cámara puede aceptar al 
respectivo miembro, aunque la cre-
dencial tenga algún defecto, y aun 
fa l tando los documentos que la cons-
t i tuyen, siempre que tenga constan-
cia oficial del "nombramiento y co-
nocimiento de la ident idad. 

Ar t ícu lo 21. E l Presidente de la 
República no puede confer i r em-
pleo a los Senadores y Representan-
tes durante el período de sus fun-
ciones, con excepción de los de Mi -
nistro del Despachó, Gobernador, 
Agente Dip lomát ico, y Jefe M i l i t a r 
en t iempo de guerra. . 

La aceptación de cualquiera de 
éstos empleos por un miembro del 
Congreso produce vacante en la res-
pectiva Cámara, en los términos 
prescritos en la Constitución. , 

Se entiende expirado el período 
de cada Senador o Representante 
desde que se produce la vacante 
por renuncia, excusa o cualquier 
otro mot ivo legal. 

Ar t ícu lo 22. Los suplentes de los 
Senadores y Representantes no que-
dan comprendidos en la prohib ic ión 
del artículo anter ior, aun cuando 
ejerzan transi tor iamente las funcio-
nes de los principales, a menos que 
por la separación def in i t iva de és-
tos entren a l lenar la vacante. 1 

Art ícu lo 23. Los Senadores y Re-
presentantes no pueden hacer por 

sí n i por interpuesta persona con-
trato alguno con la Administración,-
n i admi t i r de nadie potjer para ges-
t ionar negocios que tengan rela-
ción con el Gobierno de'Colombia. 

Ar t ícu lo 24. En caso de fal ta de 
un -miembro del Congreso, sea ab-
soluta o temporal, lo subrogará el 
respectivo suplente. 

Capítulo III—Presidentes de las Cá-
maras. 

Ar t ícu lo 25. E l Presidente de cada 
Cámara tiene la facu l tad para exi-
g i r el auxi l io de la fuerza pública 
y de los part iculares, para mante-
ner el orden en ella y dar protec-
ción y seguridad a sus miembros. 

Puede, a l efecto, con aprobación 
de la Cámara, crear un Cuerpo de 
guardia y nombrar el Jefe y el Ofi-
cial que deban mandarlo. E l Gobier-
no será obl igado a suministrar ar-
mas, municiones y raciones; pero no 
puede- en n ingún caso pretender in-
tervenir en la organización de dicha 
guardia, n i darle órdenes de ningu-
na clase. 

Ar t ícu lo 26. N ingún empleado 
puede estacionar t ropa en el local 
de las sesiones, n i a,sus puertas o 
inmediaciones, con pretexto alguno, 
a menos que la Cámara haya dis-
puesto expresamente que se haga ve-
n i r dicha fuerza, o que el Gobierno 
lo disponga para dar protección a 

¡.las Cámaras, cuando éstas se en-
cuentren en imposib i l idad de pe-
d i r la . 

A r t í cu lo 27. Las penas correccio-
nales que pueden imponerse a ' l o s 
que concurran a la bar ra y turben 
el orden de las sesiones o irrespe-
ten a la Cámara o a su Presidente, 
son las siguientes: 

. 1.a Declaración ele .haber fa l tado 
al orden; ' 

2.a Expu ls ión del recinto de la 
Cámara, la cual se l levará a cabo 4 
aun haciendo uso de l a fuerza; 

3.a Mu l ta hasta de cincuenta pe-
sos; y 

4.a Arresto hasta por cincuenta 
días. - . 

E l penado puede apelar ante la 
Gámara, y ésta decidirá el punto sin 
discusión, oyendo apenas la expl i-
cación dél Presidente acerca de los 
motivos de su procedimiento, si tie-
ne a bien hacerlo. 
' Pueden imponerse dos o . más de 
dichas penas a la vez, si la grave-
dad de' la fa l ta lo exige. 

Estas penas pueden imponerse 

Eor una resolución * verbal .que - se 
ará constar en $1 acta, y se ejecu-

tarán en la fo rma que disponga el 
Presidente. 

Los responsables qued'an, ade-
más, sujetos a las penas que señala 
el Código Penal respecto de los he-
chos especiales que ejecuten. 

Ar t ícu lo 28. Cada Cámara tendrá 
un pr imer Secretario <y un Secreta- / 

r io Aux i l i a r , elegidos en .votación 
secreta,- ^por mayoría absoluta de 
votos. Tendrá además un Oficial 
Mayor y los .empleados'subalternos 
ele la Secretaría determinados por 
ley especial. 

Ar t ícu lo 29. E l Of ic ia l /Mayor y 
demás empleados de lá secretaría 
serán nombrados por la- Comisión 
de la Mesa. 

Ar t ícu lo 30. E l p r imer Secreta-
r io y':-el Aux i l i a r durarán el t iempo -Y 
de las sesiones y los días más que 
'fije la Comisión de la Mesa para el 
arreglo de los asuntos de la Secre-
taría :1 pero pueden ser removidos 
por faltas graves, corno los demás 
dignatar ios ele la Cámara, y por 
inep t i tud o ma l desempeño en el 
ejercicio de sus funciones, a" ju ic io 
de la respectiva Cámara. 

Ar t ícu lo 31. E l Oficial Mayor y 
los empleados subalternos durarán 
por el t iempo de las sesiones, y pue-
den ser removidos, con justa causa, 
por la Comisión de la Mesa. 

Ar t ícu lo 32. Cuando fa l te el Sey • 
cretario por cualquier mot ivo, lo 
reemplazará el Secretario Aux i l i a r 
o el Oficial Mayor- mientras la Cá-
mara nombra otro Secretario, sea 
en propiedad o provisionalmente. 

Ar t ícu lo 33. E l Secretario es el 
Jefe ele la Oficina: a él están subor-
dinados los subalternos, y es res- • 
ponsable por las fal tas de éstos 
cuando haya negligencia ele su 
parte. 

E l Oficial Mayor t rabajará a ór-
denes del Secretario, y v ig i lará los 
trabajos ele los Escribientes, quie-
nes le están subordinados. 

Los Escribientes desempeñarán 
los trabajos que les, ordenen los Se-
cretarios y el Oficial Mayor. 

Ar t ícu lo 34. E l Secretario y¿,sus 
subalternos -son responsables de los 
daños en el mueblaje y demás efec-
tos de la Cámara, si ' dan lugar a 
-ellos: aunque sea sólo por negligen-
cia, descuido o imprevisión. 

Capítulo IV—Clasificación de las 
leyes y reglas generales relativas a 

ellas. 

Art ícu lo 3o. E l ramo c iv i l com-
prende las leves relat ivas'^- .estado 
c,ivil de las personas: y dertechos y 
obligaciones concernientes a. é l ; ad-
quisición, uso y goce-de' los bienes 
de propiedad pública- o par t i cu la r : 
sucesiones y donaciones; , contratos 
y cuasicontratos; disposiciones .es-'* 
peciales sobre comercio yominas. 

Ar t ícu lo 36. E l ramo penal com-
prénde las leyes relativas a los de-
l i tos -y/ penas; personas punibles y 
personas excusables; prescripción y 
ejecución de penas, y organización 
de los establecimientos de castigo; 
indultos y amnistía. 

o 
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Art ícu lo 37. E l rain ó jud ic ia l com-
prende las leyes relativas a la orga-
nización de los Tribunales y Juzga-
dos: d iv is ión j ud i c ia l ; enjuiciamien-
miento c iv i l y enjuicia ¡raen to cri-
m ina l ; finalmente, la intervención 
del Minister io Público en la admi-
nistración de just icia. 

Ar t íc i í lo 38. .El ramio m i l i t a r 
comprende las leyes relativas a la 
organización, servicio y discipl ina 
m i l i t a r ; penas y recompensas"exclu-
sivamente mil i tares, y procedimien-
tos para aplicarlas y concederlas. 

Ar t ícu lo 89. E l ramo fiscal com-
prende las leyes relativas a la or-
ganización, recaudación e inversión 
de los impuestos nacionales, mane-
jo, administración y disposición de 
los bienes del Estado.. 

Ar t ícu lo -1-0. E l ramo administra-
t ivo comprende les demás asuntos 
que sean materia de legislación,, de 
los cuales los pr incipales son: el ré- 1 

gimen polí t ico y munic ipal , d i v i : 

sión polít ica, elecciones populares, 
policía, instrucción públ ica, cami-
nos, correos, telégrafos, agr icul tu-
ra, estadística, c iv i l ización de indí-
genas, beneficencia, y 'o t ros de seme-
jante naturaleza. 

Ar t ícu lo 41. Desde el punto de vis-
ta de la codificación actual, se- d iv i -
den las leves en tres grupos: Códi-
gos nacionales, le3'es de carácter ge-
neral y leyes de carácter especial. 

A l pr imer grupo corresponden los 
siguientes Códigos: -'el C iv i l , el de 
Comercio' terrestre, el de Comercio 
mar í t imo, el de Minas, el Fiscal, el 
Penal, el M i l i t a r y el Judic ia l . 

Ar t ícu lo 42. Los proyectos de l e y 
presentados por los Ministros del 
Despacho o por los miembros de 
las Cámaras que t iendan a reformar 
o adicionar los Códigos y leyes ge-
nerales, se amoldarán a la clasifica-
ción legal, de suerte que un mismo 
proyecto no debe tener disposicio-
nes pertenecientes a materias que 
deben ser objeto de dist intos Códigos 
"o leyes. ^ 

Durante la discusión de tales pro-
yectos no se admi t i rán modificacio-
nes que t iendan a in t roduc i r dispo-
siciones que sean ajenas a la mate-
r ia del proyecto respectivo. 

Toca al Presidente de la respec-
t i va Cámara! la decisión, sobre este 
punto, la cual es apelable ante la 
misma corporación. 
r. Los prbyectos que t iendan a re-
formar-, o derogar disposiciones de 
leyes anteriores deberán contener la 
disposición o disposiciones especia- • 
les que expresen de una manera 
clara cuáles son los textos que se re-
forman o derogan. 

Ar t ícu lo 4-3. Los Códigos o leyes 
generales, para arreglar una o más 
materias, se d i v id i rán en l ibros; és-
tos en t í tu los; los tí tulos en capítu-
los, y éstos últimos en artículos. 

Con todo, se omi t i rá Ja div is ión 
en l ibros, y aun la de títulos y capí-
tulos, cuando la naturaleza " de' la 
materia no los requiera. 

Los APARTES de un mismo artículo 
se l lamarán INC ISOS , menos los que 
estén numerados, los •cuales se dis-
t inguen por su número y hacen par-
te del inciso que les precede. 

Ar t ícu lo 44. Se adoptará un ta-
maño un i forme para la impresión 
de las leyes y-'Códigos, y a cada vo-
lumen se le agregará una anotación 
de los Códigos y leyes reformados 
por las disposiciones que en él se 
contienen, y un índice alfabético 
minucioso y exacto de- dichas dispo-
siciones. 

Esto se entiende en las ediciones 
de cuaderno, en las cuales sólo se pu-
bl icará la par le disposit iva de cada 
ley, y se omi t i rá tocio lo demás. 

Ein estas ediciones se clasificarán 
previamente las leyes por ramos y 
por materias,^ y las de cada mater ia 
se numerarán" en serie cardinal, que 
pr inc ip ia rá por la un idad y no se 
in te r rump i rá en caso alguno. 
' La edición, de cuaderno se ha-

rá de manera qvíe puedan separarse 
las leyes relativas • a cada materia 
o cúmulo de materias, ~egún la cla-
sificación legal, y .se anotará en cada 
ley el día en que comenzó a regir . 

La numeración de-las páginas se 
hará también por ramos en serie 
cardinal, de suerte que la de las le-
yes de un año continúan desde don-
de terminan las del año anterior. 

Ar t ícu lo 45. Los yerros caligráfi- • 
eos o t ipográficos en las citas o. re-
ferencias de unas leyes a otras no 
per judicarán, y deberán ser modi-
ficados por los respectivos funcio-
narios, cuando no quecle duda en 
cuanto a la voluntad del legislador. 

Ar t ícu lo 46. Las leyes se c i tan por 
su, número, el año en que^se expi-
dieron y la materia de que tratan. 
Los Códigos pueden citarse por su 
solo t í tu lo. 

Capitulo V—Formación de las leyes. 

Art ícu lo 4'7V Las leyes pueden te-
ner or igen en cualquiera de las dos 
Cámar,as, a propuesta de sus res-
pectivos miembros o de los Minis-
tros del Despacho, ó de las Comisio-
nes permanentes' cuando se t rate de „ 
proyectos relativos a la materia ci-
v i l o a, la de procedimiento jud ic ia l , 
en los términos prevenidos en la 
Constitución. » 

Empero, sólo pueden tener origen' 
en la. Cámara de Representantes el 
proyecto de ley sobre Presupuesto 
de rentas y gastos, los de créditos 
adicionales al mismo, los que esta-
blezcan o supr iman impuestos y los 
que organicen el Min is ter io Público. 

Ar t ícu lo 48., En el pr imer debate 
se examinará l a conveniencia o in-
conveniencia del proyecto en gene-

ral. E n el segundo debate se exami-
narán las disposiciones del proyecto 
una a una, menos las que se reduz-
cas! a conservar una disposición vi-
gente. las cuales se tendrán como 
aprobadas, y vio se discut i rán espe-
cialmente sino a petición de algún 
miembro de la Cámara. En el p r i -
mer debate y en el curso del segun-
do bastará que concurra la- tercera 
parte «le los miembros de la Cáma-
ra.; para cerrar este ú l t imo se re-
quiere la mayoría absoluta de los 
miembros que- la componen; y se re-
putará como tá l cualquier exceso 
sobre la mi tad. ' ¡, 

Cerrado el segundo debate, el pro-
yecto se pondrá en l imp io ta l como 
ha de ser pasado al Poder Ejecut i -
vo, o a la otra Cámara, y luégo se 
cometerá al tercer 'debate. 

En el tercer debate la Cámara 
manifestará su voluntad de que el 
proyecto sea o no ley. En el p r imer 
caso se firmará, y en. el ségundo se-
archivará. 

Para este debate se necesita tam-
bién la mayoría absoluta de los 
miembros de la respectiva- Cámara. 

Ar t ícu lo 49. Xo obstante lo dis-
puesto en el a r t ícu lo 'an ter io r , los 
reglamentos de las Cámaras - pue-
den disponer se dé. a ciertos proyec-
tos una t rami tac ión especial, con 
subordinación a los preceptos cons-
titucionales. 

Ar t ícu lo 50. Cuando una de. las 
Cámaras negare un proyecto de ley 
enviado por la otra, ésta podrá de-*; 
signar uno o dos oradores de su se-,' 
no para que sostengan ante la p r i -
mera las opiniones de la Cámara. 
Con ese fin, presentes los oradores 
en la que hubiere negado el pro}rec-
to, a sol ic i tud ele ellos volverá éste 
al d,ebate en que se negó. 'De igua l 
modo se procederá cuando se nega-
ren artículos que constituyan la 
parte más impor tante del proyecto; 
en este caso los oradores de la. Cá-
mara respectiva podrán pedir ante 
la otra que el proyecto vuelva a se-
gundo debate, si se considerare en 
tercero. f 

Ar t ícu lo 51. E l proyecto de lev 
objetado en su conjunto por el Pre-
sidente volverá en- las Cámaras a 
tercer debate. E l que fuere, objetado 
sólo en parte, será reconsiderado en 
segundo debate, con el objeto de to-
mar en cuenta los observaciones del 
Gobierno. 

Capítulo VI—.7Promulgación y ob-
servancia de las leyes. 

Art ícu lo 52. L a ley no obl iga sino 
en v i r tud de su promulgación, y su 
observancia p r inc ip ia dos meses des-
pués de promulgada, 
i La promulgación consiste en in-
sertar la. ley en el periódico oficial, 
y se «ntieiide eonsumada en la fecha 
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del número en que termine la in-
serción. 

Ar t í cu lo 53. Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo anter ior los 
casos siguientes: 

1.° Cuando la ley fije el clía en 
que deba p r inc ip ia r a regir , o auto-
r ice al Gobierno para fija/rio', en cu-
yo, caso principiará, a regir la ley/el 
día señalado. 

2.° Guando por causa de guerra u 
otra inevitable estén in ter rumpidas 
las comunicaciones de alguno o al-
gunos Municipios con la capital, y 
suspendido el curso ord inar io ele los 
correos, en cuyo'-caso los dos meses 
se contarán desde que cese la inco-
municación y se restablezcan los co-
rreos. 

Ar t ícu lo 54. Se procurará que las 
leyes se publ iquen e inserten en el 
periódico oficial dentro de los diez 
días de sancionadas. Cuando haya 
para el efecto un inconveniente in-
superable. se insertarán a la mayor 
brevedad. 

Ar t í cu lo 55. E n cada Munic ip io 
se publ icarán por bando las leyes, a 
medida que l legaren a conocimiento 
del-Alcalde, bien porque estén en el 
periódico oficial o porque se le co-
muniquen oficialmente. Este acto se 
anotará en un registro especial, y 
cada anotación se f i rmará por el A l -
calde y su Secretario. 

Líjj omisión de esta fo rmal idad 
ha,ce responsables a los que incurran 
én ella, pero no obsta para la vigen-
cia y observancia ele la ley. 

Ar t ícu lo 56. Sí o podrá alegarse 
ignorancia ele la ley para excusarse 
de cumpl i r la , después de que esté en 

"observancia, según los artículos a n -
teriores. 

Ar t ícu lo 57. Las le.yes obligan, a 
todos los habitantes del país, inclu-
sive los extranjeros, sean domici l ia-
dos o transeúntes, salvo, respecto de 
éstos, los derechos concedidos por 
Jos tratados públicos. 

Ar t í cu lo 58. Cuando una ley se l i -
mite- a declarar el sentido de otra, 

, se entenderá incorporada en ella pa-
' ra todos sus efectos; pero no alte-

rará Jo que se haya dispuesto-en de-
cisiones ejecutoriadas antes ele que 
entre a regir . 

Ar t ícu lo 59. Todos los plazos de 
días, meses.o a-iíos, ele que se haga 
mención legal, se entenderá que ter-
minan a la media noche del f i l t imo 
día del plazo. Por año y por mes se 

• ent.ienclien los del calenda-rio común, 
y por día, el espacio de veint icuatro 
horas; pero en Ja ejecución ele las 

• penas se estará a lo que disponga la 
ley ¡Denal. 

Ar t ícu lo 60. Cuando se .clice que 
un acto debe ejecutarse en o dentro 
de cierto plazo, se entenderá que va-
le si se ejecuta antes de la media 
noche en que termina el ú l t imo día 
del plazo. Cuando sé exige que haya 

transcurr ido u n espacio de t iempo 
para que nazcan- o expiren ciertos 
derechos, se entenderá que estos de-
rechos nacen o expi ran a la media 
noche del clía en que termine el res-
pectivo espacio de tiempo. 

Si la computación: se hace por lio-
ras, la expresión " dentro ele tantas 
horas," u otra, semejante, designa 
un t iempo que se extiende hasta el 
ú l t imo minuto ele la ú l t ima hora, 
inclusive; y la expresión í : después 
de tantán horas," u otra semejante, 
designa un t iempo que pr inc ip ia en 
el pr imer minuto de la hora que si-
gue, a la i i l t ima clel plazo. 

Ar t ícu lo 61. Cuando se dice que 
una cosa, debe observarse desde ta l 
clía, se entiende que ha de observar-
se desde( el .momento siguiente a la 
media noche clel día anter ior ; y 
cuando se dice que debe- observarse 
hasta ta l día, se entiende que ha de 
observarse hasta la media noche ele 
dicho día. 

Ar t ícu lo 62. E n los plazos de días 
que se señalen en. las leyes y actos 
oficiales, se entienden suprimidos 
los feriados y de vacantes, a menos 
de expresarse lo .contrario. Los de 
meses y años sé computan según el 
calendario: pero si el ú l t imo clía 
fuere fer iado o de vacante, se ex-
tenderá el plazo hasta el pr imer 

. día hábi l . 

T I T U L O I I I 

PODER E J E C U T I V O 

Capítulo I—Presidente de la Rejjú-
) Mica. 

Ar t í cu lo ' 63. E n receso del Con-
greso, el Presidente, de acuerdo con 
la Corte Suprema, puede trasladar 
t ransi tor iamente' la .capital,, de la 
República' a otro lugar , por graves-
motivos de necesidad públ ica, pro-
venientes dé circunstancias extraor-
dinarias. ' ' . . - . ' • 

Ar t ícu lo 64. E n el caso de que se 
le imp ida por la fuerza el ejercicio 
de sus funciones al Presidente, se 
encargará del Poder E jecut ivo al-
guno de los que deban reemplazar-
lo, en . el correspondiente orden ele 
prelación. P r inc ip ia rá a funcionar 
el pr imero que esté expedito, y les 
cederá el puesto a, los que tengan 
derecho, preferente, ,a medida que 
puedan i r lo ocupando. 

Ar t ícu lo 65. Tocios Jos empleados 
polít icos y administrat ivos, en-asun-
tos de la Admin is t rac ión Públ ica de 
la Nación, dependen clel Presidente, 
como Jefe Superior ele la Repúbli-
ca; pero en los demás ramos ejer-
cen sus funciones con independen-
cia. 

Los empleados clel orden. jud ic ia l , 
Notarios, Registradores y Conceje-
ros Municipales son independientes 
del Gobierno en el ejercicio de sus 

funciones, pero están sujetos a las 
providencias administrat ivas, en 
cuanto no pugnen con esa indepen-
dencia. 

Ar t ícu lo 66. Todo lo re lat ivo a la 
administración general ele' la Repú-
blica, que no esté especialmente 
atr ibuido a otj.os poderes públicos, 
con'forine a la Consti tución y a las 
leyes, corresponde al Presidente. 

Ar t ícu lo 67. E l Presidente puede 
delegar a sus subalternos determi-
nadas funciones, detalladas expresa 
y minuciosamente, salvo los casos 
prohibidos por la Constitución o las 
leves. 

E l Presidente conserva siempre el 
derecho de re formar o revocar lo que 
haga el in fer ior . 

Capítulo II—Atribuciones del Pre-
sidente. 

Art ícu lo 68. Corresponde al Pre-
sidente de la República, como su-
prema autor idad admin is t ra t iva : 

1.° Cuidar ele la exacta y debida 
inversión de Jas rentas de estable-
cimientos públicos de cualquier gé-
nero. cuya administración esté con-
fiada al Gobierno de la Repúbl ica; 

2.° Hacer que tocios Jos funciona-
rios del orclen pol í t ico y munic ipal 
l lenen oportuna- y debidamente sus 
deberes; 

3.° Resolver las consultas que s'e 
le hagan relat ivamente a l a manera 1 

de apl icar las leyes en los ramos ad-
minist rat ivo, fiscal y m i l i t a r ; 

4.° V is i tar poV medio de sus agen-
tes las oficinas públicas ele recau-
dación, manejo e inversión de las 
rentas nacionales; 

5.° Pedir los informes que necesi-
te a cualquier empleado, para el 
oportuno y eficaz cumpl imiento de 
sus deberes; 

6.° Conceder licencia, a los emplea-
dos nacionales para separarse ele 
sus destinos, en ¿la forma- y térmi-
nos establecidos por las leyes o los 
reglamentos respectivos, si ta l fa-
cultad no está a t r ibu ida a otro em-
pleado ; 

7.° Resolver si deben admit i rse o 
nó las fundaciones y clonaciones-a 
favor de establecimientos adminis-
trados por el Gobierno; - . 

S.° Promover por medio del Mi-
nisterio Públ ico la anulación de,las 
Ordenanzas ele las. Asambleas. De-
partamentales y de los Acuerdos de 

. los Concejos Municipales, cuando a 
su ju ic io no sean aceptables: 

9.° Suspender la provis ión de cua-
Jesquier emipleos que le esté confia-' 
cía, si, a. su ju ic io, no se necesitan pa-
ra el buen servicio públ ico, excep-
tuando Jos que crea la Const i tución; 

10. Remover los empleados de su 
elección; salvo- cuando la Constitu-
ción o las leyes impongan que no 
sean de l ibre remoción; 



D I A R I O O F I C I A L 2787 

12. Nombrar interinamente, en re-
ceso del Congreso, los empleados que 
éste o cualquiera ele sus Cámaras 
debiera elegir, siempre que. falten y 
no haya suplentes que puedan re-
emplazarlos ; 

12. Conocer, en receso del Con-
greso, dé las excusas y renuncias de 
los empleados que debían hacerlas 
va ler ' ante dicho Congreso o cual-
quiera. .de sus Cámaras; > 

10. Dar instrucciones a los. Agen-
tes del Minister io Público para, la 
mejor defensa de los intereses de la 
Nación; 

14. Suspender a los empleados ele 
su elección - cuando sea necesario, 
por causa cr iminal,- y el .lúe?, no 
pueda hacerlo. E n receso del Con-
greso ejercerá, la facultad respecto 
de los em,picados que debían ser 
suspendidos por esta corporación o 
por cualquiera de sus Cámaras, 
exceptuando los que hayan de ser 
juzgados por el .Senado; 

15. D is t r ibu i r entre ios Ministe-
rios del Despacho los asuntos, según 
sus afinidades; 

16. Castigar con mu l ta que no 
exceda de quinientos pesos, y arres-
to que no pase de dos meses, a los 
que le fal ten al debido respeto y a 
los qué desobedezcan las providen-
cias del Gobierno. 

A r t í cu lo 69. Las funciones del 
Presidente, en lo relat ivo al Poder 
Legislat ivo, son'indelegables; ele las 
que se refieren al Pocler Judic ia l , lo 
es igualmente, la de presentar a las 
Cámaras Legislativas ternas para la 
provisión de las Magistraturas de 
la Corte Suprema de Justicia. La de 
nombrar los, Fiscales y la ele con-
ceder rebaja, de penas'sólo pueden 
delegarse a los Gobernadores. Las 
demás son indelegables. De las fun-
ciones propiamente administrat ivas 
son indelegables las' que están mar-
cadas con los números 1, 2, 4 y 12 
del artículo 120 de la Constitución 
y la de que t ra ta el artículo 34 clel 
Acto legislat ivo número 3 de 1910. 

Ar t ícu lo 70. Las funciones clel 
Presidente en determinados ramos 
de administración serán señaladas 
en las leyes que los organicen. 

Ar t í cu lo 71. Los decretos y reso-" 
luciones del Poder Ejecut ivo, de ca-
rácter permanente, se compilarán 
aSnualmen-te. para fac i l i ta r su con-
sulta y ejecución. 

Ar t í cu lo 72. Cuando se- solicite del 
Pocler Ejecut ivo la suspensión ele 
un empleado, por mot ivo cr iminal , 
se le acompañará copia del auto en 
que se le l lame a ju ic io o se ordene 
su detención, y copia ele. la filiación, 
si esto fuere posible. 

Capítulo Ií'I—Ministerios y sus em-
I pleados. 

Art ícu lo 73. E l despacho admi-
nist rat ivo del Gobierno se divide-en 

siete. Ministerios, a saber: Gobierno, 
Relaciones • Exteriores, Hacienda, 
(Hierra, instrucción Pública, Tesoro 
y Obras Públicas. 

E l orden, en que quedan expresa-
dos los diversos Ministerios será el 
de su precedencia. 

Ai-tícu-lo 74. Cada Min is t ro pre-
sentará al Congreso, dentro ele los 
primeros quince días de cada Legis-
latura. ' un in forme sobre el estado 
de los negocios adscritos a su De-
partamento y sobre las reformas que 
la, experiencia, aconseje que se in-
troduzcan. .Este in fo rme debe i r 
acompañado ele los datos estadísti-
cos correspondientes. 

Ar t ícu lo 75. Son atribuciones ele 
los Ministros, fuera de las que que-
dan expresadas: 

1.a Autor izar con su firma los de-
cretos u. órdenes del Presidente; 

2.a D i r i g i r los trabajos y v ig i la r 
el pronto despacho de Los'negocios; 

3.a Ser ~órgano de comunicación 
con los empleados públicos y los 
part iculares; 

4.a Dar . cuenta al Presidente de 
los negocios graves que entren a la 
oficina, y recibir ' las instrucciones 

' que tenga a bien darles para su des-
pacho; 

5.a Prolongar o d isminui r las ho-
ras de trabajo, según el número o 
"Argencia de los negocios; 

6.a Conceder permiso verbal a los 
empleados subalternos para dejar 
de concurr i r a. la oficina, con justa 
causa., hasta por tres días, con go-
ce. ele sueldo, siempre que no se su-
f ra ' pe r j u i c i o en el despacho; 

7.a Proponer al Presidente todos 
los medios conducentes a la buena 

• marcha de la Admin is t rac ión Pú-
br ica; 

8.a. Redactar o hacer redactar a 
sus subalternos los decretos, regla-
mentos y resoluciones respectivas, 
según las instrucciones"del Presiden-
te y sus propias luces; y 

9.a D ic tar el reglamento . especial 
ele su Oficina, para regular izar el 
servicio público lo más-que sea po-
sible. 

Ar t ícu lo 76. Las fal tas absolutas o 
temporales de los Ministros pueden 
llenarse por nombramiento ele pro-
pietar io o inter ino, según el caso. 

Puede también e) Presidente con-
fiar el Despacho de un Minister io a 
otro de los Ministros o al Secretario 
respectivo. . 

En caso de fal ta accidental, fir-
mará." el Secretario u otro Ministro. 

Ar t ícu lo 77. E n cada Minister io 
habrá un Secretario, que será a la 
vez .Jefe de la Sección 1.a 

Ar t ícu lo 78. Son deberes del Se-
cretario : 

l . 0 Sup l i r las fal tas accidentales 
del Min is t ro, y las otras, cuando así 
lo disponga el Presidente; 

2.° Cuidar del orden inter ior ' y 
gobierno económico del Minister io, 
y clel cumpl imiento estricto del Re-
glamento ; 

3.° Sol ic i tar del Min is t ro la re-
moción de los empleados • subalter-
nos del Minister io, cuando haya cau-
sa suficiente; 

4.° D is t r ibu i r entre las Secciones 
la correspondencia., solicitudes y de-
más documentos que entren al Des- . 
pacho, salvo los 'oficios reservados, 
que serán, entregados ál Min is t ro, sin 
abr i r los; 

5." Revisar los proyectos de de-
cretos o.ele resoluciones que preparen 
los Jefes de Sección, antes de ser 
pasados para la firmja del Ministro-; 

6.° Señalar término a los Jefes de 
Sección para estudiar los asuntos, y 
presentar proyecto de resolución; 

7." Dar cuenta, inmediatamente al 
Min is t ro ele. los asuntos que por su 
naturaleza y urgencia requieran in-
mediato despacho; 

8.° Cuidar ele que los Jefes de 
Sección despachen oportuna y debi-, 
damente los negocios que les corres-
pondan, y arreglar cuidadosamente 
el expediente de cada uno; 

9.°. Autent icar los impresos y au7. 
tor izar las copias que fuere nece-
sario ; 

10. Hacer tocio lo posible a fin de 
que los asuntos sean, despachados 
con oportunidad, y que haya, pulcr i -
tud. l impieza y exact i tud r igurosa 
en. las resoluciones.,- oficios y demás 
documentos que deban firmarse por 
el Presidente o por el M in i s t ro ; 

11. Suminist rar al Min is t ro los 
ciatos que necesite y los informes que 
le pida, y hacerle las indicaciones 
que juzgue útiles al buen- servicio 
públ ico; . ' 

12. Señalar, de acuerdo con el Mi-
nistro, los documentos que deban pu-
blicarse, y v ig i la r la corrección ele 
los que' se publ iquen; 

13. Desempeñar las comisiones es-
peciales que le confíe el M in is t ro o 
el Presidente; y 

14. Los demás que les señalan los 
regí a mentos. 

Ar t ícu lo 79. E l personal de los 
Ministerios ser& determinado en ley 
especial. 

Ar t ícu lo 80. Son deberes de los 
Jefes de Sección: ' > . 

l .° Presentar al M in is t ro i n fo r -
mes y proyectos de resolución sobre 
tocios los asuntos que se les pasen 
para su despacho; 

2." L levar un registro de órdenes 
• verbales, en el cual anotarán las que 

reciban diariamente clel M in is t ro y 
del Secretario. A l margen anótarán 
lo que hayan hecho en cumpl imien-
to efe cada ordfen; 

3.° Cuidar de que todo lo que se 
despache en su Sección quede escri-
to correctamente y en los precisos 
términos en .que. fue acordado; 
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. 4.° V ig i la r la conducta de sus su-
balternos. y dar cuenta de ella al 
Secretario o al Min is t ro; 

5.° Entregar al Secretario la co-
rrespondencia abierta, para que le 
dé el curso correspondiente; 

6.° Presentar al Ministro, en las 
horas que éste les fije, la correspon-
dencia que haya para la firma; 

7.° Dar al Ministro y al Secreta-. 
r io los informes J las explicaciones 
que les pidan, y hacerles las indica-
cicones que estimen convenientes 

' pa ra el buen servicio públ ico; 
8.° Mantener rigurosa reserva en 

los asuntos que cursen en su Sec-
ción. Cuando,. sean solicitudes de 
particulares informarán a éstos ei 
estado en que se encuentren, y les 
notificarán o comunicarán las reso-
luciones que se dicten; 

9.° Cuidar de que el archivo de 
la Sección esté perfectamente arre-
glado y legajado; 

10. Presentar al Secretario los 
asuntos que éste debe firmar, según 
el reglamento de la Oficina ; y 

11. Desempeñar los demás deberes 
que les señalen las leyes, los decre-
tas del Gobierno y reglamentos del 
Ministerio. 

Ar t ícu lo 81. Los Oficiales sirven a 
órdenes de los respectivos .Tefes de 
Sección, y cumplen los deberes que 
les señalen el reglamento v las ór-
denes del Ministro, del Secretario y 
el. Jefe y Subjefe de su respectiva 
Sección. 

Art ículo 82. Los Conserjes son en-
cargados (especialmente del aseo ele 
las piezas del Despacho, y cumplen 
los demás deberes que les señalen el 
reglamento y las órdenes de los em-
pleados del Ministerio, relativas al 
servicio público. Lo propio se dice 
de 'los Porteros. 
' Ar t ículo 88. E l Ministro o el Se-
cretario pueden encargar a cual-
quiera de los empleados subalternos 
el cuidado especial de la biblioteca 
del Ministerio, el manejo y distr i-
bución de los útiles de escritorio 3-
cualquier otro asunto o ramo espe-
cial, como mejor convenga al buen 
servicio público. 

Art ículo 84. Ninguna persona que 
directa o indirectamente tenga ne-
gocios-de comercio, ele banco, o de 
documentos ele crédito, o que sea 
proveedor o .contratista de cosas u 
objetos aue cleban pagarse con fon-
dos públicos, podrá ejercer destinos 
que pertenezcan al Ministerio del 
Tesoro. 

T I T U L O I V 

R E G I M E N D E P A R T A M E N T A L 

Capítulo I — Asambleas Departa-
mentales. 

, Art ículo 85. Los Departamentos 
tendrán independencia, para la ad-

ministración de los asuntos seccio-
nales, con las limitaciones que esta-
blece la Constitución. 

No habrá ramo de servicio pú-
blico, nacional o seccional, en un 
Departamento qiuj esté subordinado 
a otros Departamentos. Se exceptúa 
el servicio mi l i tar . 

Art ículo 86. Habrá en cada De-
partamento una corporación admi-
nistrativa denominada Asamblea 
Departamental, compuesta de los 
Diputados que correspondan a la po-
blación de los Departamentos, a ra-
zón de uno por cad'a veinte mi l ha-
bitantes. y uno más por cada frac-
ción que no baje de cliez m i l ; pero 
las de los Departamentos qué no 
tengan trescientos mi l habitantes se 
compondrán de quince Diputados, 
que serán elegidos según la base de 
población que el Gobierno fijará 
oportunamente para este solo efec-
to, al fhrmar las respectivas Circuns-
cripciones Electorales. 

Art ículo S7. Las Asambleas se re-
unirán cada- año en la capital del 
Departamento, el día 1.° de ijnarzo. 
Cuando no puedan reunirse en la 
capital, por algún inconveniente in-
superable, se reunirán en el lugar 
que- designe, el' Gobernador del De-
partamento, y por graves motivos 
podrán trasladarse a. otro lugar, 
después de. instaladas. 

Art ículo 88. 'Las sesiones ordina-
rias de las Asambleas durarán por 
el término de cuarenta días, prorro-
ga bles a. su juicio por veinte días 
más, si así lo acordaren los Diputa-
dos. por los dos tercios d,e los vo-
tos." ' 

Art ículo 89. Las Asambleas se re-
u n i rá n extra or din a r i amenté cu anclo 
sean convocadas por los respec-
tivos Gobernadores. En estas se-
siones se ocuparán preferentemen-
te en los asuntos sometidos 'a su 
consideración'por dichos Goberna-
dores, y después, en los otros que 
estimen conveniente. 

En tales casos el Gobernador fija-
r á el tiempo .de duración de las se-
siones. 

Art ículo 90. Las Asambleas nece-
sitan para instalarse y para funcio-
nar, la mayoría, absoluta de sus 
miembros. 

Art ículo 91. E n general, para- la 
: instalación de las Asambleas se pro-

cederá de írn'a manera, análoga a co-
mo se procede, para la instalación 
del Congreso, con las . variaciones 
que exi ja la naturaleza de aquellas 
corporaciones. Las ordenanzas de-
terminarán los detalles de dicho 
procedimiento sobre la regla gene-

. ra l sentada en este artículo. 
Ar t ícu lo 92. Es prohibido a los 

Diputados gestionar asuntos ajenos 
ante el Gobernador del Departamen-
to. Se les prohibe igualmente cele-
brar contratos por sí o como repre-

sentantes de otros, con los respecti-
vos Gobernadores. Estas prohibicio-
nes se extienden a todo el tiempo del 
período legal ele sits funciones. . 

Art ículo 93. Los Diputadofe no se-
rán responsables por las opiniones 
que emitan en el curso de los deba-
tes ni por los votos que dén en las 
deliberaciones. 

Art ículo 94. E l tiempo de dura-
ción de los Diputados a las Asam-_ 
ble-as Departamentales es de dos' 
a,Hos, pero pueden ser reelegidos in-
definidamente. 

Art ículo 95. E l Secretario o Se-
cretarios del Gobernador y el res-
pectivo Director de Instrucción Pú-
blica, tendrán voz pero no voto, en 
las deliberaciones de la Asamblea-

Artículo 96. Corresponde al Go-
bernador oír y decidir las excusas 
y renuncias de los Diputados, en re-
ceso de la Asamblea. Si las admite, 
l lamará a los suplentes respectivos. 

Capítulo II—Atribuciones de las . 
Asambleas. 

•Artículo 97. Son funciones de las 
Asambleas: 

1.n Votar el presupuesto de rentas 
y gastos para cacla año; 

2.a Conceder privi legios cuando 
se trate de inventos útiles, o de vías , 
públicas; en este ú l t imo caso se ne-
cesita. de la aprobación del Gobier-
no Nacional, cuando la obra, interese 
a más de un Departamento; 

3.a Establecer 3' organizar -los im-
puestos que necesiten para atender 
a los g a s t o s * de la Administración 
Pública, con arreglo al sistema t r i -
butario nacional, pero sin gravar 
artículos que sean- materias de im-
puestos de la Nación, a menos que 
para hacerlo se les dé facultad ex-
presa por la ley: 

4.?- L a facultad de decretar pen-
siones de jubilación a los maestros 
y maestras de escuelas oficiales que 
hubieren servido por el tiempo que 
las mismas Asambleas podrán de-
terminar, y que no será menor de 
quince años. 

Las Asambleas ejercerán esta fa-
cultad, previa la expedición de la 
correspondiente ordenanza-' regí a 
mentaría; 

5.a Fomentar la apertura de cami-
nos y de canales navegables, y la 
conservación y arreglo de las vías 

' públicas del Departamento; 
6.a D i r i g i r y fomentar, por medio 

de ordenanzas y con los recursos 
propios del Departamento, las in-
dustrias establecidas y la introduc-
ción de, otras nuevas, la importación' 
de capitales extranjeros y la coloni-
zación de tierras pertenecientes al 
Departamento; 

7.a Ordenar y fomentar la cons-
trucción de vías férreas, la explota 
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cjón de bosques de propiedad del 
Departamento y la canalización de 
ríos; " 

8.a Reglamfentar la policía local, 
en todos sus. ramos, respetando las 
d ispos ic io i^ legales; 

9.a La administración de los bie-
nes del Departamento y la fiscaliza-' 
ción de las rentas y gastos de los 
Distr i tos, de acuerdo con la Consti-
tución y las leyes: 

10. E l arreglo, fomento y admi-
nistración de las obras y estableci-
mientos públicos que interesen ex-
clusivamente al Departamento; 

11. E l fomento de nuevas pobla-
ciones ; 

12. E l arreglo de 4a estadística y 
de la carta geográfica del Departa-
mento, sin contravenir a las dispo-
siciones generales sobre la mater ia; 

13. E l arreglo de las cárceles y la 
conducción, custodia y seguridad de 
los reos, respetando las disposiciones 
que sobre el part icular dicten el 
Congreso y el Poder Ejecut ivo; 

.14. E l fomento de las misiones pa-
ra la reducción y civil ización de los 
indígenas; 

15. La calificación.de las creden-
ciales de sus propios miembrcfe; 

16. Crear los empleos necesarios ¡ 
para el servicio del Departamento, 
y determinar su duración y funcio-
nes ; 

17. Organizar las Contadurías o> 
Tribunales de Cuentas de los Depar-
tamentos, y nombrar los Contadores 
o Magistrados correspondientes; 

18. Elegir, los miembros ele los 
Consejos Electorales que deben ha-
cer la elección de Senadores, en la 
proporción de un Consejero por ca-
da treinta m i l habitantes; 

19. Presentar ternas a la Corte Su-
prema de Justicia para los nombra-
mientos de Magistrados principales 
y suplentes de los Tribunales Supe-
riores de D is t r i to ; 

20. Hacer la demarcación de Dis-
tr i tos Electorales para la elección de 
Diputados, si el sistema electoral 
que se adopte exige la formación de 
dichos Distr i tos; 

21. Presentar al Poder Ejecutivo' 
ternas paraf el nombramiento de Fis-
cales de los Tribunales y Juzgados 
Superiores: 

22. Crear y supr imir Municipios, 
con arreglo a la base de población 
que determine la ley, y agregar o 
segregar términos municipales^ con-
sultando los intereses locales; 

23. Aclarar las líneas dudosas l i -
mítrofes ele los. Municipios, • dentro 
de los respectivos Departamentos; 

24. Crear y supr imir Circuitos de 
Notaría y de Registro; 

25. F i j a r los sueldos de los ern-' 
pleados del Departamento que seaji 
de cargo del Tesoro Departamental; 

26. Reglamentar el repart imiento 
o la enajenación o destinos de los 

terrenos baldíos cedidos al Departa-
mento, de conformidad con las leyes 
sobre la materia-; ' 

27. Arreglar el pasaje de los ríos 
en los puentes que se crucen con los 
caminos públicos que no sean de 
cargo de la Nación, siempre que am-
bas ori l las sean del Departamento. 
Si no lo fueren, se procederá de . 
acuerdo con la Asamblea del otro 
Departamento interesado, y se some-

t e r á el arreglo a la aprobación del 
Gobierno. En todo caso, .las Asam-
bleas respetarán los reglamentos so-
bre navegación fluvial; 

28. Establecer penas contra los 
que i n f r i n j an las ordenanzas, las 
.cuales podrán ser de multas que no 
excedan de quinientos pesos (S? 5(Mj\ 
y trabajos en obras públicas hasta 
por un año. E n las graves violacio-
nes ele las ordenanzas de policía la 
pena puede ser hasta de un año de 
reclusión y confinamiento en cleter-. 
minados terr i tor ios, p o r ' igua l 
t iempo; 

29. Ex ig i r los informes que esti-
men convenientes, de cualesquiera 
empleados departamentales o mu-
nicipales ; 

30. Solicitar de los poderes nacio-
nales la expedición cío b * leyes, de-
cretos, actos 3' resoluciones que con-
vengan a los intereses del Departa-
mento; 

31. Arreglar la división terr i to-
r ia l del Departamento para los efec-
tos fiscales, sobre las bases de la 
presente ley; 

32 Fundar y sostener becas enL 
los establecimientos públicos de 
educación secundaria 3' profesional. 

auxi l iar colegios de particulares 
dignos de apoj-o; 

" 33. Condonar "las deudas a favor 
del Tesoro Departamental, total o 
parcialmente. Esto no podrá hacerse 
sino po^-graves motivos de just ic ia: 

34. Expedir las ordenanzas que 
sirvan de regla para el curso de sus 
trabajos.; 

35. Arreglar la deuda pública a 
cargo clel Departamento, y disponer 
la manera de amórti-zarla,-procuran-
do en,todo lo posible el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, o bien 
promoviendo con los respectivos in-
teresados l a modificación de las obli-
gaciones, de la manera más emiita-
t iva y razonable' que sea posible"; 

36." Monopolizar en beneficio de 
su Tesoro, sí lo estima conveniente, 
y ele conformidad con la ley, la 
producción, introducción y venta ele 
licores destilados embriagantes, o 
gravar esas industrias en la forma 
en que lo determine la lev. si no 
conviene el monopolio; 

37. Arreglar todo lo relativo a la 
organización, recaudación, manejo 
e inversión de las rentas del Depar-
tameaito; a la formación y revisión 
de cuentas los reponsabjes j a 

la represión y castigo del fraude. E l 
arrendamiento de las rentas, cuan-
do así se disponga administrarlas, 
se hará según lo determinen las res-
pectivas ordenanzas; 

38. F i j a r la cuantía y naturaleza 
de las cauciones que deben otorgar 
los empleados recaudadores y pa-
gadores de Hacienda Departamen-
ta l ; 

39. Reglamentar el impuesto so-
bre la propiedad raíz que deben co-
brar los Departamentos o los Mu-
nicipios. según las ordenanzas, sin 
exceder la tasa fijada ¿por la ley y 
sin destinar el producto a gastos 
que no sean propiamente municipa-
les o de instrucción públ ica prima-
r ia ; ; 

40. Proveer lo necesario para la 
ejecución de 'trabajos que interesen 
conjuntamente a varios Municipios, 
y señalar la parte de gastos que a 
cada uno de ellos ha.de tocar, pre-
vio el parecer de los respectivos Con-
cejos Municipales; 

41. Prohib i r los juegos y diver-
siones públicas que perjudiquen a 
la' moral idad o al desarrollo de la 
riqueza pública, y aun castigar a 
los infractores con pena de reclu-
sión hasta por un año; 

42. Reglamentar y gravar los jue-
gos permit idos; y 

43. Llenar. las demás funciones y 
deberes que les señalen ,1a Constitu-
ción y las lej'es, inclusive las que 
éstas atribuían a los Consejos Ad- . 
ministra.tivjos 'de loe Departamen-
tos. 

Art ículo 98. Es prohibido a las 
Asambleas Departamentales: 

1.° D i r i g i r excitaciones a ' corpo-
raciones y funcionarios públicos, sin 
perjuicio de la atribución contenida 
en el artículo 97, numeral 30; 

2 ° Intervenir por medio de orde-
nanzas o resoluciones en asuntos que 
no sean de su incumbencia; 

3.° Dar votos de aplauso o de cen-
sura respecto de actos oficiales; 

4.° Decretar a favor de alguna 
persona natural o jur íd ica .gracias ó 
pensiones, salvo lo dispuesto en el 
artículo precedente; 

5.° Imponer gravámenes sobre 
objetos o industrias gravados por la 
ley ; y 

6.° Nombrar a ninguno de sus 
miembros para empleos remunera-
dos cuya provisión les incumba, n i 
incluir los en las ternas que deban 
elegir para que otra autoridad haga 
el nombramiento respectivo. 

Ar t ícu lo 99. Los actos de las 
Asambleas Departamentales desti-
nados a dictar disposiciones para el 
arreglo de alguno de los asuntos que 
son de su incumbencia se denomina-
rán ordenanzas; los que tengan por 
objeto Isl ejecución de Uü hecho es» 

/ 

; 
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pecial, como un nombramiento, o 
la decisión de un punto determina-
do. que no imponen obligaciones ni 
ereani derechos a Jos asociados.. se 
denominarán en general resolucio-
nes. Las primeras se ajustarán, a. las 
prescripciones del capítulo siguien-
te, y las segundas basta que sean 
a.probadas por la mayoría absoluta 
de los miembros presentes en la se-
sión. 

Capítulo. III—Ordenanzas. 

Art ículo 100. Tienen derecho de 
proponer proyectos los Diputados 
de las Asambleas y el Gobernador, 
por. conducto d,e' sus Secretarios, o 
el respectivo Director de Instruc-
ción Pública. 

Art ículo 101. Todo proyecto d¡e 
ordenanza debe discutirse y apro-
barse en tres debates, en ellas dis-
tintos. E¡n el pr imero se discute el 
proyecto en general; en el segundo 
se examinarán una a una sus dispo-
siciones; en el tercero se decide si 
debe ser ordenanza tal como quedó 
en el segundo. 

Art ículo 102. Aprobado un pro-
yecto en tercer debate, pasará al 
Gobernador, para su sanción y para 
que ordene su promulgación. 

Art ículo 103. E l Gobernador dis-
pone del término de cuatro días pa-
ra. devolver con objeciones cualquier 
proyecto, cuando no conste ele más 
ele cincuenta artículos; de seis días, 
cuando el p r o y e c t o contenga de cin-
cuenta. y uno a doscientos artículos, 
y hasta de diez días cuando los ar-
tículos upasen de doscientos. 

Si el Gobernador, una. vez trans-
curridos los indicados términos, se-
gún el caso, no hubiere devuelto el 
proyecto con objeciones, no podrá 
dejar de sancionarlo y promulgarlo. 
Pero si la Asamblea se pusieré en 
receso dentro de cualquiera de di-
chos términos, el Gobernador está 
en el deber de publicar el proyecto, 
sancionado u objetado, dentro de 
los seis días siguientes a aquel en 
que la. Asárnblea haya cerrado sus 
sesiones. 

Art ículo 104. La Asamblea nece-
sita de las dos terceras partes de los 
votos de los Diputados presentes pa-
ra. declarar infundadas las 'objecio-
nes del Gobernador. Obtenido este 
número de votos, el Gobernador de-
be sancionar la ordenanza. 

Art ículo 105. Llámase sanción eje-
cutiva el acto del Jefe-Superior del 
Departamento que manda ejecutar . 
el proyecto que le envía, la respecti-
va Asamblea, y con el cual reviste a 
éste del carácter de ordenanza-

Art ículo • 106. Sancionada la or-, 
de.na.nza, se publicará en el periódi-
co oficial del Departamento; uno de 
los ejemplares autógrafos se archi-

vará en la Gobernación, y él otro se 
devolverá a la. Asamblea. 

Ar t ícu lo 107. Las sesiones (fe la 
Asamblea serán públicas, a menos 
que en casos especiales' resuelva 
considerar algún asunto en sesión 
secreta. 

Ar t ículo IOS. Los detalles de pro-
cedimiento en las Asambleas serán 

. señalados por sus reglamentos. 
Art ículo 109. Las ordenanzas r i -

gen en todo el ter r i tor io del Depar-
tamento treinta días después de su 
publicación en el periódico > oficial. 
Sin embargo, las Asambleas pueden' 
reglamentar este punto como a bien 
lo tengan; pero en tocio caso ningu-
na. ordenanza, podrá, ser obligato-
r ia antes de su . promulgación. 

Capítulo I V—Anulación de las or-
denanzas. • . 

Artículo 110. Es nula, toda orde-
nanza que sea contraria a la Cons-
t i t u c i ó n y a las leyes, o cuando vio-
le derechos de particulares legal-
mente adquiridos. 

¡Artículo 111. Las ordenanzas son 
obligatorias mientras no sean anu-
ladas o suspendidas por la autori-
dad judicial. 

Art ículo 112. Toda persona natu-
ral o. jur íd ica que se crea agraviada 
por alguna, ordenanza, fen cuanto 
considere que ésta -es .contraria a la 
Constitución o a la ley, o que viola, 
derechos civiles, puede pedir su-
anulación al Tr ibunal del respectivo 
Distr i to Judicial. 

Art ículo 113. E l Tr ibunal compe-
tente para conocer el asunto podrá 
suspender el acto denunciado, por 
pronta providencia, cuando se tra-
te cite int perjuicio*notoriamient© gra-
ve, suspensión. que comunicará en 
seguida al Gobernador, para 1 los 
efectos a que haya lugar. 
. Ártíc-ulo 114. E l Tr ibunal dará 
traslado de la demanda dé»nulidad 
al Agente del Ministerio-Público, -por 
el término'de-tres días; hará prac-

. t icar las diligencias necesarias para, 
asegurar su fal lo, y decidirá, en .Sala 
de Acuerdo, por mayoría absoluta, 
dentro de.los c'liez días'siguientes a 
lá. contestación del traslado, si anu-
la o nó la ordenanza. 

Art ículo 115. La. resolución del 
Tr ibunal es apelable para ante la 
Corte Suprema, por el Fiscal' deJ 
Tr ibunal o por eV interesado que 
haya promovido la anulación. Si no 
se apelare, se, consultará la resolu-
ción, pero en tocio caso ésta se- cum-
ple mientras no sea revocada por el 
Siu.perior. 

Art ículo 110. La Corte, una 'vez 
recibido el expediente, dará trasla-
do ai Procurador, por tres días, ha-
rá practácar las diligencias necesa-
rias para asegurar -el fal lo, y deci-
dirá sobre la anulación pedida, den-

tro de los diez días siguientes a la 
devolución de los autos. 

Art ículo 117. La anidación de las 
ordenanzas podrá ser pedida-tam-
bién por el Gobernador respectivo, 
o por el Fiscal del Tr ibunal, y la so-
l ic i tud será, sustanciada y decidida 
conforme a lo prescrito en los artí-
c i il os precedentes. 

Art ículo 118. E l Procurador Ge-
neral de la Nación puede asimismo 
promover, por conducto del Fiscal 
respectivo, la anulación de las orde-
nanzas en los casos de la ley; pero 
siempre se decidirá el asunto en pri-
mera instancia, por el Tr ibunal Su-
perior .del Distr i to Judicial corres-
pondiente. 

Art ículo 119. E l procedimiento 
determinado para el. caso de anula-
ción de ordenanzas se observará 
también cuando se trata dé actos 
de los Gobernadores que, según la 
ley, estén equiparados a. los actos 
generales de los extinguidos Conse-
jos. Administrat ivos ele los Depar-
tamentos. 

Art ículo 120. Las disposiciones 
sobre derogación de las leyes se ha-
cen extensivas a las ordenanzas. 

Ar t ícu lo 121 Son también anu-
la-bles, corno las ordenanzas, los 
acuerdos, expedidos por los extin-
guidos Consejos Administrativos 
Departamentales, 

Art ículo 122. Las denuncias sobre 
nulidad de las ordenanzas no afec-
tan- los derechos constituidos con-
forme a ellas y durante su vigencia.' 

Capítulo V—Gobernadores. 
Art ículo 123. En cada Departa-

mento habrá un Gobernador, que¡ 
será. Jefe-de la Administración sec-
cional y Agente del Poder Ejecu-
tivo. 

Art ículo 124. La Residencia habi-
tual del Gobernador será la capital 
del Departamento, pero puede au-
sentarse de ella en ejercicio ele sus 
funciones y con permiso o por or-
den del Gobierno, por razones de 
buen servicio público.' Cuando se 
ausente dejará encargado del Des-
pacho, para, -los asuntos urgentes, a 
uno de sus Secretarios. 

Ar t ículo 125. Los Gobernadores 
'serán nombrados para un período 
de dos años, a par t i r del 1.° de m|a-
yo de 1913.' 

Art ículo 127. Los Gobernadores 
estarán sujetos a, responsabilidad 
administrat iva y judicial. Son amo-
vibles-por el Gobierno y responsa-
bles ante la Corte Suprema- de Jus-
ticia-, por los delitos que cometan 
en el ejercicio de sus funciones. 
. Art ículo 128. Son atribuciones de 

los Gobernadores las siguientes:' 
1." Cumpl i r y hacer que se cum-

pla.n en el Departamento la Consti-
tución, las leyes, las ordenanzas-, los 
acuerdos municipales -y las órdenes 
del Gobierno; 
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2." D i r i g i r l a acción administra-
t i va en el Departamento, nombran-
do y separando l ibremente sus agen-
tes, reformando, confirmando o re-
vocando las actos y resoluciones de 
éstos y dictando las providencias 
necesarias en todos los ramios de la 
aclmiiástra.'cióü; ' 

Parágrafo. La, facul tad de nom-
brar Alcaldes puede ser delegada 
por los Gobernadores- a los Prefec-
tos; 

Mantener el orden en el De-
partamjento y coadyuvar a.'su man-
tenimiento en el resto ele la Repú-
blica, ; 

4.a Llevar la. voz del Departamen-
to y representarlo en asuntos pol í t i -
cos y admin is t ra t ivos; 

5.a A u x i l i a r l a justicia,, corno lo 
determine la l ey ; 

6.a Ejercer e l derecho cíe v ig i lan-
cia y protección sobre las corpora-
ciones oficiales y establecimientos 
públicos*; 

7.a Sancionar en la f o rma legal 
las ordenanzas que expidan las 
Asambleas Departamentales; 

•8.a Revisar Q'os actos de las Mu-
nicipalidades y los.de los A-lcaldes. 
por motivos de inconst i tucional i-
dad o i legal idad, revocar los úl-
t imos y pasar los pr imeros a la au-
tor idad competente, para que ésta, 
decida, sobre su ex eq n i b i l í dad. 

Parágrafo. Cu a® do el Goberna-
dor hal lare i r regular idades en los 
acuerdos municipales, podrá, den-
t ro de los quince días siguientes al 

' recibo, devolverlos a los Concejos, 
con las observaciones del caso, para 
que sean corregidos; pero si la. Mu-
n ic ipa l idad insistiere, y la objeción , 
versare sobre punto cíe inconstitu-
cional i dad o i legal idad, los pasará 
al Poder Jud ic ia l ; -
• !d» Suspender, por causa cr imina l . ' 

a los einpleaclos departamentales, a 
petición de la. autor idad competen-
te, en todos los casos en. que esta 
"función no esté a t r ibu ida por l a ley 
a ot ra autor idad; 

10. Nombrar Magistrados in ter i -
• nos de los Tribunales de D is t r i to Ju-

dic ia l , cuando la f a l t a de los pr inc i -
pales no pueda ser llenada, por los 
suplentes, y dar cuenta de los noni: 
bramientos a la Corte Suprema de 
Just ic ia ; ' • ' 

11. Fo rmar anualmente el proyec-
to de Presupuestos de réntas y gas-
tos y presentarlo a , la Asamblea, en 
los primeros diez días de- sus sesio-
nes anu alies; 

12. Requerir el aux i l io de la fuer-
za armada.en los casos permi t idos 
por l a Consti tución y l a l e y ; 

13. Resolver las consultas que so-
bre la intel igencia de las leyes le 
hagan los empleados municipales 
clel orden adminis t rat ivo o las cor-
poraciones administrat ivas que fun-
cionen dentro del Departamento, y 

consultar sus resoluciones con el 
Gobierno; 

14. Dar instrucciones a los Alcal-
des para la. recta ejecución ele las 
órdenes superiores; resolver las 
consultas que a este respecto se les 
ocurran, y dar cuenta de sus reso-
luciones a.l Gobierno, cuando la gra-
vedad. del caso lo requiera ; 

1.5. Kstati i ír lo relat ivo a la poli-
cía local, de acuerdo con las leyes, 
ordenanzas <> acuerdos, departamen-
tales vigentes; 

10. bar •informe cada, tres meses 
al Gobierno sobre la marcha ele la 
ad ni in ist ración del 'Departameii to, 
indicando las reformas que a su ju i -
cio sean convenientes; , 

.1.7. Visitai - una vez al año, por lo 
menos, los Distr i tos de su Departa-
mento, 'para propender por la bue-
na marcha de la administración, vi-
g i la r la conducta, de los empleados 
públicos e ^inspeccionar las obras 
públicas que se emprendan por el 
Gobierno o por las Municipal ida-
des ; • ; • 

18. Castigar con multáis hasta de 
doscientos pesos, o con .arresto has-, 
ta de un mes, a, los que le faf ten al 
respeto debido, en el ejercicio ele 
su's funciones o por razón de ellas;. 

19. Remit i r al Minister io de Go-
bierno copia del inventar io que debe 
formar , iluégo que se encargue del 
puesto,' del archivo, nuiebliaje y en-
seres cíe la Oficina, y demás bienes 
nacionales que estén bajo su custo-
d ia y adminis t rac ión; 

20. Suspender, por graves moti-
vos, y sujeto a' responsabil idad ul-
ter ior, a. cualquier empleado nacio-
nal o munic ipal , del orden admi-
n is t rat ivo, que rio sea nombrado por 
él, cuando la urgencia sea tal que 
no pueda aguardar l a resolución del 
Gobierno, y consultar con éste, in-
mediatamente, las resoluciones de-, 
esta clase que dicte; . 

2.1. Conceder licencias a los em-
pleados'del Depai'tameiíte) y a los 
nacionales y municipales, en los ca-
sos previstos por la l ey ; 

22. - D i r i g i r la instrucción pública 
sobre las bases consignadas en las le-
yes-y decretos del Gobierno; ' 

23. Revocar los actos ele sus su-
balternos que sean contrarios a- las 
leyes' i i órdenes superiores, a menos 
que dichos actos tengan carácter de 
definit ivos, 6 corresponda su revi-
sión a otra autoridad..; 

24. Nombrar y remover l ibremen-
te a los maestros de escuela, y a los' 
Inspectores Provinciales de Instruc-
ción Pública, pero los primeros-sólo 
podrán ser removidos para mejo-
rados, o por causa ele mala conduc-
ta. o ele incompetencia comprobada., 
y previa, la t rami tac ión establecida 
en las ^disposiciones vigentes sobre 
instrucción públ ica; 

25. Dic tar , en caso ele urgencia o 
gravedad, con carácter de provisio-
nales, órdenes y disposiciones admi-
nistrat ivas que, no siendo ele su in-
cumbencia ordinaria.1 juzgue indis-
pensables: pero siempre que para 
esto haya' recibido delegación del 
Gobierno, a quien corresponde a,pro-
ba nías d.etiniii vanrent'e: 

2<>. Nombrar y remover los Pre-
fectos, los Alcaides Municipales, el 
Secretario o Secretarios y los subal-
ternos ele la, Gobernación; 

27. Fomentar en. lo posible las 
vías ele comunicación,; 

28. Inspeccionar las obras públ i -
cas e informa!]- frecuentemente al 
Gobierno sobre su estado y la ma-
nera corno se ejecuten : , 

2!J. Perseguir activamente los reos 
prófugos qeie existan en el Departa-
mento, y ponerlos a disposición del 
Juez competente: 

30. Exped i r reglamentos y dictar 
órdenes para la buena marcha, de 
las oficinas admin is t ra t ivas; 

31. Pedir informes a los Jueces y 
demás empleados sobre determina-
dos asuntos, que no sean reservados, 
cuando- los necesite para el mejor 
desempeño de sus funciones; 

32. V is i ta r mensualmente las ofi-
cinas públicas de la capi ta l del De-
partamento ; 

33. Onielar de que las rentas sean 
recaudadas con acuciosidad y esme-
ro. y 'que se les dé el destino seña-
lado en las leyes, acuerdos y dispo-
siciones cl'el Gobierno; 

34. Cuidar de la buena marcha ele 
los establecimientos públicos que 
existan en. el Departamento, ta.les 
como colegios, escuelas, hospitales, 
a-silos, oároeiles, tete.; 

35. Cump l i r con especial esmero, 
los deberes que le correspondan, pa-
ra que las- elecciones. se verifiquen 
con regular idad y orden; 

30. Nombrar en-propiedad, ele fer-
nas pasadas por los respectivos T r i -
bunales, Jos Registradores de instru-
mentos públ icos y los Notarios, sus-
penderlos, ele acuerdo cern ías leyes 
sobre lá. materia, y uomibrar Nota-
r ios y Registradores ..interinos, cuan-
do falten los principales y dos su-
plentes; 1 

37. Las demás que Jes confieran 
las leyes o el Gobierno. 

Ar t í cu lo 12S. E l Gobernador pre-
sentará a la Asamblea., al p r inc ip ia r 
la. sesiones, un in forme sobre los-
distintos, ramos de la Admin is t ra-
ción que está a su cargo, y las re-
formas que en ella convenga, int ro-
elüci r. 

Capítulo Ví—Bienes y rentas de los' 
Departamentos. 

Ar t ícu lo .1.29. Los bienes de los De-
partamentos. así como los- ele los 
Municipios, son propiedad exclusi-
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ra, respectivamente, de cada uno de 
ellos, y gozan ele las mismas garan-
tías que las propiedades de los par-
ticulares. No podrán ser ocupadas 
estas propiedades sino en los mismos 
M r mi nos en que lo sea la propiedad 
privada. E l Gobierno Nacional 110 
podrá conceder exenciones de dere-
chas departamentales y municipales. 

Cuando sea el caso de embargar 
bienes de los Departamentos o de 
los Municipios, se tendrá en cuenta 
lo que dispone el artículo 2-5 de la 
Ley 109 dé 1896. 

Ar t ícu lo (130. Los bienes que-por 
leyes o -por decretos clel Gobierno 
Nacional;' o por cualquier otro t í tu-
lo. pertenecieron a los ext inguidos 
Estados -Soberanos, continuarán 
siendo propiedad ele los respectivos 
Departamentos. Exceptúame los in-
muebles que se especifican en el ar-
t iculo 202 de la Constitución. 

T I T U L O V 

R E G I M E N DE L A S P R O V I N C I A S 
.s . i . 

Ar t ícu lo 131. Los Departamentos 
cont inuarán div id idos en Provin-
cias, y éstas con la organización que 
hoy tienen. , 

Ar t ícu lo 132. Cada Prov inc ia se-
rá regida por un "Prefecto de l ibre 
nombramiento y remoción del Go-
bernador, de quien es agente inme-
diato.. 

Ar t ícu lo 133. E l período de dura* 
ción clel Prefecto será el de un año,, 
y podrá ser reelegido indefinida-
mente. 

Ar t í cu lo 134. Cada Prefecto ten-
drá un Secretario y los, empleados' 
subalternos que determine la Asam-
blea Departamental, todos los cua-
les -serán de l ib re nombramiento y 
remoción del pr imero. 

A r t í cu lo 135. Cada Prefecto ten-
drá un suplente, qué reemplazará 
al p r inc ipa l en las faltas absolutas, 
temporales o accidentales.-

S i fa l taren el p r inc ipa l y el su- . 
píente, se encargará del destino el 
Alcalde ele la capital, y si éste tam-
bién fal tare, lo hará el Secretario 
de la Prefectura, mientras el Gober-
nador dispone lo conveniente. A l 
efecto, se ciará a éste inmediatamen-
te cuenta ele lo ocur r ido; el que se 
encargue de la Prefectura tiene el 
ejercicio pleno de las funciones del 
empleo, y debe ser reemplazado en 
el otro puesto que servía. 

A r t í cu lo 136. E l Prefecto resid i rá 
ordinar iamente en la capi ta l de la 
Prov inc ia ; pero podrá, ausentarse 
de ella por razón de- v is i ta oficial o 
comisión que le confíe el superior. 

A r t í cu lo 137. Cuando el Prefecto 
.esté ausente de la capital de la Pro-
vincia, el Alcalde Mun ic ipa l hará 
sus veces para el despacho de los 
asuntos administrativos que no re-

quieran mando o jur isdicción. Los 
. que lo requieran podrán ser despa-

chados por el Prefecto en el lugar 
donde se encuentre. 

Ar t ícu lo 138. Cuando el Prefecto 
se ausente de la capital de la Pro-
vincia podrá quedar encargado de! 
despacho ele los asuntos el Secreta-
r io , cuando así lo disponga, el Pre-
fecto cort aprobación del Goberna-

T,_.dor. E n este caso el Prefecto podrá 
nombrar' de Secretario que autorice 
sus providencias a cualquiena de 
sus subalternos. 

A r t ículo 139. Son atribuciones del 
Prefecto de cada Provinc ia: . > 

1.a Comunicar las leyes y órdenes 
superiores a los empleados munici-
pales d e j a Provincia.; 

2.a Mantener/ el orden en la Pro-
vincia V coadyuvar a su manteni-
miento en el resto del Departamen-
to y. de la Repúbl ica; 

•3.a V ig i l a r la conducta ele los em-
pleados de la- Provincia, y promo-
ver lo convel iente para que se les 
exija bi responsabilidad en que in-
curran por faltas u omisiones en el 
cumpl imiento ele su deber: 

-1.a V is i ta r una vez al año, por lo 
menos, los.Municipios.de su Provin-
cia, para cerciorarse de ,1a marcha 
de la administración públ ica y de 
la conducta de los empleados; 

5.? Dar un in fo rmé anual a l Go-
bernador sobre la marcha ele la ad-
ministración de. la Provincia, e in-
dicar las reformas que a su ju ic io 
sean necesarias; 

6.a Imponer mulitas hasta de cin-
cuenta pesos ($ 50) y arresto hasta 
de diez días a los que desobedezcan 
sus órdenes o le fa l ten al debido 
respeto; . ' 
' 7.a Remi t i r copia al Gobernador 
del inventar io que debe fo rmar 
anualmente clel archivo, mueblaje 
v enseres efe la Oficina";' 

8.a Suspender a los empleados ad-
minist rat ivos de la Prov inc ia o clel 
Munic ip io, cuando la urgencia sea -
ta l que no permi ta aguardar la re-
solución del Gobernador, y consul-
tar con éste inmediatamente las re-

. sal liciones qué a l efecto dicte; 
9.a Ejérder todas las facultades 

que le deleguen los Gobernadores; 
]0. Conocer en .pr imera o segunda 

instancia., según el caso, ele los asun-
'. tos administrat ivos y de. pol icía que 

le a t r ibuyan las ordenanzas ele los 
D/epartamentos; _ • 

11. Las demás atribuciones que le 
confieran las leyes y las ordenanzas. 

T I T U L O V I 

R E G I M E N DE LOS M U N I C I P I O S 

Capítulo 1—Disposiciones -prelimi-
nares. • 

Ar t ícu lo 140. E l te r r i to r io some-
t ido a lá jurisdicción' del Alcalde 

constituye con sus habitantes el Dis-
t r i t o Munic ipa l o Munic ip io. 

Ar t ícu lo 141. La organización mu-
nicipal comprende la creación,.nom-
bre y demarcación del Munic ip io, y 
la fo rma de su régimen municipal . 

La administración munic ipa l com-
prende todo lo relat ivo al ejercicio 
de las funciones ele los empleados 
del Munic ip io y al manejo de los 
intereses ele aquél 

.A r t í cu l \ 142. Las ordenanzas or-
ganizan los Municipios -y arreglan 
la administración sobre las bases de 
la presente Ley. 

Ar t ícu lo 143. Cada Concejo puede 
arreglar los detalles de la adminis-
tración, sin contravenir a las dispo-
siciones de las leyes y ordenanzas. 
. Ar t ícu lo 144, La ley no reconoce 
otros intereses municipales que los 
de los Municipios. Las obras o esta-
blecimientos públicos de la Nación 
o del Departamento., se consideran 
de interés general para sus respecti-
vos habitantes. 

Ar t ícu lo 145. La administración 
ele los intereses del Munic ip io está a 
cargo del Concejo, y la representa-
ción del mismo corresponde al -Per-
soneto Mun ic ipa l ; pero el Concejo 
puede confiar a cualquiera persona 
la representación del Municipio, en 
cualquier asunto determinado. 

.Artículo 146. La sanción, promul-
gación y ejecución d é l o s acuerdos 
d'el¡ Concejo corresponde al Alcal-
de respectivo. 

Capítulo II—Municipios y Corregi-
mientos. 

Ar t í cu lo 147. Para que una por-
ción de ter r i to r io se eri ja en Muni-
cipio se necesita que concurran las 
condiciones siguientes: 

1.a Que tenga, por lo menos, tres 
m i l habitantes, y m i l quinientos pe-
sos de renta anual ; 
. 2.a Que cada uno ele los Munici-
pios de los cuales se segrega terr i - . 
to r io para la creación clel nuevo, 
quede, cuando menos, con una po-
blación ele cuatro m i l habitantes, y 
una renta anual de m i l quinientos 
pesos: 

3.a Que soliciten ,1a creación del 
Munic ip io m á s ' d e ' l a mi tad de los 
ciudaclanos /¡ue residan .en la región, 
que se intenta er ig i r en Munici-
p i o ; y 

4.a Que en el Munic ip io que se va-, 
ya a crear haya un caserío que ten-
ga locales adecuados para casa mu-
nic ipal , cárcel y escuelas. 

Ar t ícu lo 148. Los indiv iduos e¡ue 
quieran promover la creación de un 
Munic ip io pr inc ip iarán por elevar 
la sol ic i tud de que habla el ord inal 
3.° del artículo anterior, y* compro-
barán con la l ista de electores que 
la sol ic i tud ha sido firmada por más 
de la in iu jd -<Je Jos ciudadanos que 

i 
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habitan dentro de los l ímites que se 
piden para el nuevo Munic ip io. 
Acompañarán, además, un plano ge-
neral del te r r i to r io respectivo y las 
pruebas de los demás hechos o con-
diciones que se determinan en el ar-
t ículo precedente. 

Ar t í cu lo 149. Si el Gobernador es-
t imare suficientes las pruebas adu-
cidas, pedirá in forme sobre el asun-
to a los Concejos de los Municipios • 
que han de suministrar el te r r i to r io 
para el nuevo, y a los Prefectos de 
las Provincias a que pertenezca di-
cho territorio". Si el Gobernador no 
estimare suficientes las pruebas, las 
mandará completar, y luego que lo 
estén, procederá como queda dicho. 

Ar t ícu lo 150. Sea- que los Conce-
jos y los Prefectos acompañen vo no 
pruebas a sus informes, los que es-
tén interesados en la creación de un 
nuevo Munic ip io podrán reforzar 
las que acompañaron a la sol ic i tud 
p r im i t i va . 

Ar t ícu lo 151. E l Gobernador del 
Departamento pasará el expediente 
a la Asamblea Departamental, con 
un in forme fundado, en que mani-
fieste su parecer sobre estos dos pun-
tos: pr imero, si están probadas las 
circunstancias que exi je la ley para 
la creación del Munic ip io , v segun-
do, si hay conveniencia pública en 
dicha creación. 

Ar t ícu lo 152. Si la Asamblea cre-
yere fundada, la sol ici tud, y conve-
niente la medida, expedirá la res-
pectiva ordenanza, en la cual, si el-' 
te r r i to r io del nuevo Mun ic ip io per-
teneciere a dos o más Provincias, 
determinará a cuál de ellas se 
agrega. 

Ar t í cu lo 153. De una mlawera aná-
loga a la explicada en los artículos 
anteriores se procederá cuando se 
quiera segregar un te r r i to r io deter-
minado de un Munic ip io, para agre-
garlo a otro. 

Ar t í cu lo 154. En los Municipios 
que por su escasa población -y fal ta 
ele recursos no puedan sostener el 
t ren admin is t ra t ivo ord inar io , pue-
de disponer el Gobernador que una 
misma persona desempeñe los desti-
nos de Tesorero y Recaudador dé 
Hacienda, y otra los de Secretario. 
del Alcalde, del Juez y del Concejo, 
según fueren las circunstancias de 
cada localidad. 

Ar t ícu lo 155. Cuando un Munic i -
p io tenga caseríos de alguna impor-
tancia, en los cuales convenga esta-
blecer una administración especial,,' 
se er ig i rán en Corregimientos y se-

' rán administrados por un Corregi-
dor, qué ejercerá sus funciones bajo 
la dependencia y de acuerdo con las 
instrucciones del Alcalde. 

Esta atr ibución corresponde a los 
Concejos, pero sujeta a revisión 

del Gobernador, a sol ic i tud de los 
vecinos del caserío. 

Ar t ícu lo 156. E n las Intendencias 
Nacionales el Poder Ejecut ivo podrá 
crear y organizar Corregimientos o 
Comisarías Especíales, si lo estima 
conveniente, para la mejor adminis-
tración de ellas. 

Ar t ícu lo 157. E n caso de que lle-
guen a crearse los Corregimientos o 
Comisarías ele que t ra ta el artículo 
anterior, el Poder E jecut ivo seña-
lará por medio de decreto el perso-
nal que debe servirlos, la remunera-
ción de éste y las atribuciones de los 
Corregidores o Comisarios, teniendo 
para ello en cuenta las necesidades 
de cada Corregimiento o Comisaría, 
los lugares en que se hayan creado, 
y las funciones que deben desempe-
ñar los respectivos empleados. 

Ar t ícu lo 158. Las part idas nece-
sarias para ciar .cumplimiento a los 
dos artículos anteriores se conside-
ra rán / inc lu idas en los respectivos 
Presupuestos. 

Capítulo III—Concejos. 

Ar t ícu lo 159. E n los Munic ip ios 
que tengan menos de tres m i l habi-
tantes el Concejo se compondrá de 
cinco miembros; en los C[ue tengan-
de tres a cinco mi l , de siete: en los 
que tengan de cinco a diez mi l , de 
nueve; en los de diez a veinte mi l . 
de once; en los de veinte a cincuenta 
mi l . de quince; en los de cincuenta 
a cien mi l , de diez y siete, y en los 
de más de cien mi l , de veinticinco. 

Ar t ícu lo 160, Los miembros del 
Concejo se denominarán Concejales. 

Ar t i cu lo 161. E l , Concejo tendrá? 
un Presidente, un. Vicepresidente y 
un Secretario, y se reuni rá ordina-
r iamente una vez al mes, por lo me-
nos, y además cuando l.t> determine 

,su reglamento. A sesiones extraor-
dinarias puede ser convocado por el 
Presidente y por el Alcalde-, siem-
pre que, haya asuntos en qué ocu-
parse. - -

Ar t í cu lo 162. Los Siecret-arios l le-
varán el- l ibro de actas y los demás 
que determinen las .ordenanzas y 
acuerdos respectivos, o que ordene 
el Presidente. 

A r t í cu lo 163. Para instalarse o 
para funcionar un. Concejo necesita 
la ;mayor ía absoluta ele sus miem-
bros; y para aprobar cualquier pro-
yecto o resolución! la mayoría ab- ' 
soluta de los que estén presentes en 
la sesión. E l empate reiterado se 
tiene- por negativa. 

Ar t ícu lo 164. Aprobado un pro-
yecto o resolución cualquiera, puede 
ser reconsiderado y modificado o 
anulado, pero no se pueden revocar 
nombramientos ya comunicarlos, y 

-ct iando se t rate ele un acuerdo, la 
revocación tiene que ser por medÍQ 
de otro, 

Ar t ícu lo 165. Tocio i nd i v iduo tie-
ne derecho a pedir copia ele docu-
mentos^ que hagan parte del archi-
vo del Concejo, pero son de su car-
go los gastos ele amanuense. 

E l Presidente manda expedir la 
copia, y-el Secretario la 'autoriza. 

A r t í cu lo 166. Cuando por cual-
quiera circunstancia el Concejo no 
pudiere, instalarse el 1.° de noviem-
bre siguiente a la elección, continua-
rá funcionando el de! -año anterior 
hasta que la instalación tenga lugar. 

Ar t ícu lo 167. E l Prefecto, el A l -
calde, el Tiesorero y al Personerp 
Municipales, Inspectores de Tnstrnc-. 
ción Pública, Médicos Oficiales, In-
genieros Municipales y Presidentes 
do Juntas de Beneficencia tienen 
voz. pero no voto en las sesiones de l 
Concejo, y pueden presentar pro-
yectos de acuerdo en los asuntos de 
su ramo. 

Ar t ícu lo 168. Cuando no se reúna 
el quorum necesario, los Concejales 
presentes apremiarán a los ausentes 

, con multas sucesivas de cinco a diez 
pesos. 

Capítulo IV—Atribuciones de Ion 
Concejos. 

Ar t i cu ló 169. Son atribuciones de 
los Concejos: 

1.a Formar--el Presupuesto de ren-
tas y gastos para el servicio del 
D i s t r i t o ; 

2.a Imponer contribuciones para 
el servicio munic ipal , dentro de los 
l ímites señalados por la ley y las 

"'ordenanzas, y reglamentar su re-
caudación e inversión: 

3.a Nombrar los Jueces, Tesoreros 
y Person-eros Munic ipales; 

'4.a Crear empleados para el ser-
vic io munic ipal , señalarles sus atr i -
buciones, duración y remuneración, 
s in contravenir a las leyes y orrle-
nanzas. salvo el caso previsto en el 
artículo 154, en eil cual el nombra-
miento. del empleado que haya ele 
desempeñar las funciones ele Teso-
rero o ele Recaudador de Hacienda, 
corresponde al empleado que "deba 
hacer este ú l t imo, conforme a !n le-
gislación del respectivo Deparla-
miento: 

o.a A r reg la r lia pol icía en sus di-
ferentes ramos, sin contravenir a. 
las leyes y ordenanzas n i a los cle-

,crctos del Gobierno, del Gnhernnu r 
o del Prefecto respectivo; 

6.a Señalar penas de mul ta hasta 
de cincuenta pesos• y arrosto has (a 

' po r diez días a los que i n f r i n j a n 
sus acuerdos: 

7.a E x i g i r de los empleados del' 
Munic ip io los informes que necesi-
te para el buen desempeño de,-sus 
beberes; S 
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8.a Oír y decidir las excusas acci-
dental,es cí'e sus miembros; 

9.a Reglamentar sus trabajos y -po-
licía inter ior ; . . 

10. Examinar y fenecer en prime-
ra instancia las cuentas de los Te-
soreros Municipales, salvo lo que 
dispongau 1 as ordenanzas; 

11. Acordar lo conveniente a la 
mejora, moral idad y prosperidad 
del Municipio, respetando los dere-
chos de los otros y las disposiciones 
de la Constitución, leyes y ordenan-
zas y los decretos del Poder Ejecu-
t ivo, y de los Gobernadores y Pre-
fectos ; 

12. F i j a r el número de jueces que 
debe haber'en el Municipio, y cuan-
do cl'eterni,¡n<en que haya más de uno 
d iv id i r entre ellos los asuntos de su 
inci.imbeii-.cia, con -aprobación del 
Gobernador; , 

13. (3al.ifi.car las credenciales dé 
sus propios miembros; 

14. Llevar el movimiento de po-
blación y formar fól censo civi l , en 
conformidad con lo que dispongan 
las leyes y ordenanzas; 

15. Señalar el día o días en que 
deba tener -lugar el mercado pú-
bl ico; ' . 1 

16. , Conceder pr ivi legios para 
obras ele interés público del Muni-
cipio; pero las concesiones no serán 
válidas sin que las apruebe el Go-
bernador, oyendo previamente el in-
forme del respectivo Prefecto. Sb 
las obras interesan a más de un Mu-
nicipio, corresponde a las Asam-
bleas conceder el p r i v i leg io ; 

17. Reglamentar el repart imiento 
y entrega ele los terrenos comunales • 
y de los baldíos cedidos ál Munici-
pio. Los acuerdos que 'dicte- el 'Con-
cejo sobre este punto no se llevarán, 
a efecto sin la aprobación del Go-
bernador, quien podrá modificarlos 
y adicionarlos, oyendo previamente 
el in forme del respectivo Prefecto; 
la adjudicación de los baldíos re-
quiere la- aprobación del respecti-
vo Ministerio-; 

18. Disponer lo conveniente acer-
ca de la manera como debe hacerse 
uso de los -terrenos comunales dé 
los Municipios: , 

19. Crear Juntas para la adminis-
tración dé determinados ramos del . 
servicio público, cuando lo juzgue 
conveniente, y reglamentar sus atr i - ' 
buciones; 

¡20. Llevar eli movimiento anual 
d¡e la- población.; 

21. Formar el censo cuando lo de-
termine Ja ley: y 

22. 'Desempeñar las demás fun-
ciones señaladas por las leyes. 

Art ículo 170. Es obligación de los 
Municipios que tengan .más de. 

25,000 habitantes establecer caSas 
de asilo para mendigos, con el ob-
jeto de que pueda prohibirse- la men-
dicidad en lugares públicos. 

Artículo 171. Es prohibido a los 
Con cejos: 

1." Obligar a los habitantes, sean 
domiciliados o transeúntes, a con-
t r ibu i r con dinero o servicios para 
fiestas o regocijos públicos; 

2." Costear dichas fiestas o regoci-
jos con fondas del Munic ip io; 

M." Condonar deudas a. favor del 
Munic ip io; 

4." Gravar con impuesto el trán-
sito de objetos por' el terr i tor io de 
los MUnicipios, salvo los casos es-
peciales en (¡ue se les haya conce-
dido permiso, e imponer contribu-
ciones en cualquier fo rma a la pro-
piedad inmueble, cuando ésta se ha-
lle gravada con el i impuesto predial ; 

5." Apl icar -los bienes o rentas mu-
nicipales" a objetos distintos del 
ser "vicio públ ico; 

6.° Decretar honores y ordenar la 
erección de estatuas, .bustos u otros 
monumentos conmemorativos, a cos-
ta ele los fondos públicos, salvo los 
casos excepcionales y con aproba-
ción dji la Asamblea; 

7.° Intervenir en asuntos que no 
sean de su oompetencift. ya. por me-
dio de acuerdos o ele simples reso-
luciones ; 

8.° Dar votos.de aplauso o de cen-
sura- a actos oficiales; pero podrán i 
pedir la revocación de los que esti-
men. ilegales o inconvenientes, expo-
niendo los motivo^ en que se fun-
den; i ' ' 

9.- Gravar objetos ya gravados 
por la Nación o por. el Departamen.; 
to, salvo que se les' conceda especial-
mente el derecho ele hacerlo en un 
caso determinado; _.. 

10. Nombrar a ninguno de sus -
miembros para algún destino lucra-
tivo. ni a los parientes de éstos den-
tro del segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, ni a los deudo-
res del Fisco; 

11. Pr ivar a los vecinos de otros 
Municipios de los derechos, garan-
tías o protección ele que disfruten 
los del propio .Municipio: 

. •. .12. Prohibir o impedir de cual-
quier- modo el libre función a miento 
de los mercados que se establezcan o 
ya existan en propiedades particula-
res que estén situadas a. mjás ele tres 
lrilóm.etros de -l'a cabecera del Mumi-
ciipio: y 

13. Gravar los artículos ele con-
sumo, víveres, ganados, maderas, 
etc. que pasen por su terr i tor io pa-
ra. ser expendidos en otro Munici-
pio. 

Capítulo V—A cuerdos. 

Art ículo 172. Los proyectos cto 
acuerdos pueden ser presentados 
por los Concejales y por los emplea-
dos de que t rata el artículo' 167. 

Artículo 173. Tocio proyecto de 
acuerdo debe sufr i r dos debates en 
dos días_distintos; y para, ser apro-
bado necesita Ja mayoría absoluta 
de ios miembros presentes a la se-
sión. 

Art ículo 174. Aprobado en segun-
do debate un acuerdo, se pasará al 
Alcalde para su. sanción. 

Art ículo 175. E l Alcalde, dentro 
de los dos días siguientes a l en que 
reciba un acuerdo, clebe sancionarlo 
o devolverlo con observaciones. Esto 
úl t imo puede ser por motivos de in-
constitucionalidad, incompetencia o 
inconveniencia.. 

Ar t ículo 17tí. Si el'Concejo decla-
ra infundadas las observaciones clel 
Alcalde, éste tiene que sancionar el 
acuerdo. 

Art ículo 177. E l Alcald)e pasará 
al Gobernador copia de todos los 
acuerdos que sancione, y cuando 
crea, que son inconstitucionales o ile-
gales, lo expresará así, explicando 
las razones en que se funda. 

E l Gobernador tiene el deber ele 
avisar al Alcalde respectivo', por te-
légrafo, si lo hubiere en la locali-
dad, a más tardar dentro- de los 
diez días siguientes al en que reciba 
copia- -del acuerdo, si es o nó exequi-
ble conforme a la ley. 

Art ículo 178. Sancionado un 
acuerdo, será publicado por bando, 
en un día de concurso y en el perió-
dico oficial del Municipio, si lo hu-
biere, y desde ese día pr inc ip ia su 
observancia, a ínenos- que el mis-
mo acuerdo disponga otra cosa. 

Artículo-179. Son nulos los acuer-
dos expedidos' en contravención a 
las disposiciones de la Constitución, 
de fes leyes o de las ordenanzas. 

Los demás son válidos, aunque 
puedan ser tachados, con justicia, de 
inconvenientes. 

Capítulo VI —* Anulación 
acuerdos. 

de los 

Artículo' 180. Los acuerdos de los 
Concejos son obligatorios mientras 
no sean anulados por la autoridad 
judicial . - » 

Ar t ícu lo 181. Los particulares 
agraviados por actos de los Concejos 
podrán pedir al Juez que -anule ta-
les actos, v el Juez, por pronta pro-
videncia, suspenderá. el acto denun-
ciado por causa, de inconstituciona-
licla.d o de Ilegalidad. 

Parágrafo 1.° E l Juez ele. Circuito 
a quien se pida la anulación de un 
acuerdo resolverá "definitivamente 
lo que, estime legal, dentro ele diez 
días, contados desde la fecha en que 
la demanda haya sido presentada. 
Dentro de, este término podrá prac-
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t icar, de oficio, las diligencias que 
estime necesarias para fundar su 
fallo. 

Parágrafo 2° La resolución defi-
ni t iva del Juíez de Circuito se con-
sultará, en todo caso, con el Tr ibu-
nal Superior clel Dist r i to Judic ia l 
correspondiente, quien decidirá en 
el fondo, dentro clel término de diez 
días, previo traslado por setenta y 
dos horas al Fiscal respectivo. 

Art ículo 182. Cualquier Agente 
del Ministerio Público podrá pro-
mover ante el Juez del Circuito res-
pectivo la anulación cie los acuerdos 
inconstitucionales o ilegales, y en 
este caso regirá el procedimiento 
establecido en el artículo anterior. 

Capítulo VII—Alcaldías y Corregi-
mientos. 

Art ículo 18.3. M Alcalde es Jefe 
de la administración pública íen el 
Municipio, ejecutor d!e los acuerdos 
del Concejo y agente inmediato clel 
Prefecto. E l Alcalde es, además, 
•Jefe Superior de Policía en el terr i -
torio ele su jurisdicción-.' 

Art ículo 184. Las atribuciones de 
los Alcaldes son las siguientes: 

-l.;a Cuidar ele que el Concejo se 
reúna oportuna,miente y desempeñe 
los deberes que le corresponden; 

2.a Convocarlo a reuniones extra-
ordinarias cuando un'caso grave y 
urgente lo exi ja; 

3.a Conceder licencia a los Conce-
jales; 

4.a Su ministrar al Concejo.los in-
formles'y datos que necesite para el 
buen: desempeño de sus funciones; 

15.a Inspeccionar con frecuencia los 
establecimientos públicos del Muni-
cipio, para que marchen con regula-
r idad; 

6.a Nombrar y remover libremen-
te los emipleados ele su oficina; 

7.a Conceder licencia a los emplea-
dos municipales, en los casos y tér-
minos especificados por la ley; 

8.a Cumpl i r y hacer cumplir, la 
. Constitución, leyes, ordenanzas, 
aciierdos y decretos que estén en vi-
gor ; ' 1 ' 1 

9.a Velar por que los emipleados 
en el servicio municipal desempeñen 
oportuna y debidamente sus funcio-
nes ; 

10. Presentar al Concejo los pro-
yectos ele acuerdo que juzgue con-
venientes a la buena marcha clel Mu-
nicipio, y con especialidad los de 
presupuestos de rentas y gastos en 
la época oportuna; 
• 11. Dar posesión de sus destinos 

N'a los empleados municipales, con las 
excepciones que establezcan las le-
yes, ordenanzas y acuerdos; 

12. Remit i r al Gobernador, en los 
primeros ocho días de cacla mes, los 
datos estadísticos clel consumo de 
ganado mayor, lanar y ele cerda; 

13. Dar en el mes de diciembre 
un informe al Prefecto ele la Pro-
vincia o al Gobernador del Depar-
tamento, cuando no exista la enti-
dad Provincial, sobre la marcha de 
la administración pública en el Mu-
nicipio, y las medidas que convenga 
tomar para mejorar la; 

14. Imponer multas hasta de vein-
te pesos, o arresto hasta de seis días, 
a los que desobedezcan o no cum-
plan sus órdenes y a los que le fal-
ten ail debido respeto; 

15. Sancionar u objetar los acuer-
dos expedidos por el Concejo; 

16. Ordenar los gastos municipa-
les de acuerdo con. el presupuesto y 
los reglamentos de contabilüdad; 

.17. Perseguir a los reos prófugos 
que haya en. el Munic ip io; 

,18. Nombrar Jos Corregidores en 
Jas fracciones en que iesto deba te-
ner logar; 

19. Nombrar los empleados muni-
cipales, siempre" que la designación 
no .esté atr ibuida especialmente a 
otra autor idad; 

.20. Coadyuvar activamente a las 
medidas que dicten los, empleados 
de instrucción pública, y fomentar, 
en cuanto esté a su alcance, este ra-
mo en e¡l Munic ip io; 

; 21. Cuidar de que los archivos.de 
las oficinas clel Municipio se' con-
serven en perfecto buen estado y 
arreglo; y 
i 22. Despachar, sin pérdida -ele 
tiempo, los exhortes y oficios que 
le d i r i jan las autoridades judicia-
les. 

Art ículo 185. Eli período de dura-
ción del Alcalde es de utn año, a par-
t i r clel 1.° ele enero siguiente a su 
elección, y puede ser rerfelecto. 

Artícenlo 186. E l Alcalde tendrá 
dos suplentes, que se denominarán 
primero y segundo, nombrados por 
el Gobernador, los cuates desempe-
ñarán. por su , orden, ; la Alcaldía, 
cuando por cualquiera causa falte 
el principal. - -. 

Art ículo 187. El Alcalde tendrá 
un Secretario, de su l ibre nombra-
miento y remoción, y en los Muni-
cipios en que las rentas lo permi-
tan, tendrá los subalternos que el 
Concejo disponga. 

Art ículo 18S. E¡1 despacho de la 
Alcaldía estará siempre en la cabe-
cera del Municipio. ' 
• Art ículo ' 189. Los Corregidores 
durarán un año en el desempeño ele 
sus fuciones, y soii de l ibre nom-
bramiento y remoción clel Alcalde. 

Art ículo 190. , Los Corregidores 
tendrán -por inmediato superior al 
Alcalde del Municipio a que perte-
nezca, el caserío que administran. 
- Ar t ícu lo 191. Los Corregidores 
tomarán posesión ante el Alcalde 
respectivo. 

Art ículo 192. Los Corregi clores 
tendrán a los Alcaldes al corriente 

ele todas las disposiciones cpie dic-
ten. para que sean aprobadas, mo-
dificadas o improbadas. 

Art iculo 193. E l Corregidor ten-
drá un Secretario de su l ibre nom-
bramiento y. remoción, el cual podrá 
ser a. la. vez Recaudador auxi l iar de 
ijentas públicas en el Corregimiento. 

Art ículo 194- Los' empleos de Al -
calde y ele Corregidor serán de for-
zosa aceptación, y pueden ser remu-
nerados o nó, según lo dispongan 'las 
Asambleas respectivas. 

Capítulo VIH—Bienes, impuestos y 
gastos de los Distritos. 

Artículo 195. Pertenecen a. los 
Municipios los bienes que por cual-
quier t í tu lo integran hoy su. patr i -
monio, especialmente los bienes va-
cantes y mlosWencos que se hallen 
ahora o después dentro efe sus l ími-
tes; los edificios, puentes y demás 
obras cuya construcción se haya he-
d ió con los fondos del Municipio, 
y los que les señalen las leyes y or-
denanzas. 

Los bienes ele personas que ha}fan 
muerto s in dejar herederos testa-
mentarios o ah intestato, pertenecen 
al Municipio' en el cual tuvieron 
aquélilas su últiinio domicil io. 

Art ículo 196. Las Asambleas De-
partamentales fijar fui Jos impuestos 
que pueden «establecer los Munici-
pios, sin permit ir les gravar objetos 
gravados por el Estado, y pueden 
aquéllas' ceder a. éstos el todo o parte 
de los que le correspondan confor-
me a las leves. 

Los impuestos existentes hoy se 
conservarán mientras las Asambleas 
determinan lo conveniente. 

Art ículo 197. Las Asambleas De-
partamentales pueden reformar o 
derogar, las leyes ele los extinguidos 
Estados, relativas al régimen mu-
nicipal. sin contravenir a. las dispo-
siciones legales. 

Ar t icu lo 198. Los bienes de los 
Municipios gozan de las mismas ga-
rantías que las propiedades de- los 
particulares, y ten consecuencia, no 
podrán ser ocupadas estas propie-
dades sino en los mismos términos 
y con los mismos requisitos que lo 
sean las de los particulares. Dichos 
bienes no pueden sfer gravados con 
impuestos directos nacionales o de-
partamentales. 

En beneficio de los Municipios 
pueden fíer aplicados los bienes clel 
Estado o clel Departamento, por las 
leyes u ordenanzas respectivas y 
por motivos graves de interés pú-
blico. 

Art ículo .199. Los gastos ele cargo 
de los Municipios serán determina-
dos por las respectivas Asambleas 
Departamentales, pero no podrán 
señalarles .gastos que la ley haya 
impuesto al Estado o al Departa-
mento. 
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Art ícu lo 200. Los bienes que por 
su fundación u origen estén desti-
nados a un objeto especial no po-
drán tener en n ingún caso otra 
aplicación. 

Ar t ícu lo 201. Todo solar pertene-
ciente al común, que exista dentro 
del área ele la población y que no 
sea necesario para a lgún uso públ i -
co se podrá vender con las forma-
lidades aquí prevenidas. 

A r t í cu lo 202. Los demás bienes 
quie a ju ic io del Concejo se hagan 
más productivos, ' vendiéndolos a 
censo que manteniéndolos en arren-
damiento, podrán ser enajenados 
de esta manera. Esta venta no se 
l levará a efecto sino con la aproba-
ción del Gobierno, quien para darla 
oirá los informes del Personero Mu-
n ic ipa l }' del Gobernador. 

Ar t ícu lo 203. - Cuando un objeto 
de u t i l i dad ex i ja que se apl ique a él 
el valor de alguna finca del 001111%!, 
podrá el Concejo acordar la venta 
de ta l finca, con el objeto expresado, 
siendo necesaria l a aprobación del 
Gobierno, en los términos del artí-
culo anterior. 

Del mismo modo podrá el Conce-
jo dar aplicación a" los valores que 
se reconozcan en favor del común. 

Ar t ícu lo 204. E n toda venta vo-
1 nlntaría de una finca del común se 
observarán las .reglas siguientes: 

1.a Será avaluada judic ia lmente; 
• 2.a Se anunciará la venta en el 
periódico oficial del Departamento, 
con sesenta días ele anticipación, 
por lo menos, y por el mismo tér-
mino se fijará el anuncio en lugares 
públicos de la cabecera, del Muni-
cipio en que exista la finca., en la 
de los tres Municipios más inmedia-
tos y en la capital del Departa-
m/ento; 

3.a E l anuncio de que trata la re-
gla anter ior debe expresar el -valor 
de la. finca 3' 'el día 3' la hora del 
remate, y las condiciones sustancia-
les de é l ; 

4.a E l remate- debe hacerse en la . 
cabecera de l 'Mun ic ip io en quie exis-
ta la finca, en día de concurso ŷ  pre-
cediendo pregones por el espacio ele 
una hora, a lo menos, en que se 
anuncien ias posturas y mejoras 
que se hagan; 

5.a E n los trés días de concurso 
que precedan inmediatamente al del 
remate se anunciará éste por medio 
de un pregón; 

6.a • Para que sea admisible una 
pastura, debe cubr i r el -avalúo ele la 
finca, a menos que, por algún moti-
vo especial, se haya _ acordado y 
aprobado que sea admisible la pos-
tura por , las cuatro quintas partes; 

'7.a Cuando ocurriere antes del re-
ámate fundado mot ivo para , creer 
, que hubo fraude, colusión o error 

en el avalúo, dispondrá el Concejo 
que se' repita éste por diversos pe-

ritos. Después de celebrado el rema-
te sólo podrá anidarse cuaiíclo haya 
lesión enorme en per ju ic io del co-
mún ; y 

S." E l valor del remate será cu-
bierto necesariamente ele contado. 

Ar t ícu lo 205. Se excjeptúa.n de lo 
dispuesto en el art ículo anterior los 
lotes para monumentos o sepulturas 
y las ' bóvedas de los cementerios, 
cuya propiedad y administración 
han conservado, de acuerdo con las 

..leyes vigentes, algunos Municipios, 
lotes y bóvedas que -pueden enaje-
narse como lo dispongan los respec-
tivos acuerdos. 

Ar t ícu lo 206. Sin cláusula expre-
sa que permi ta hacerlo, nadie podrá 
red imi r n i traspasar un p r inc ipa l 
del común, sino con el consentimien-
to del • Concejo, el Personero Muni-
c ipal 3' el Gobernador, quienes no lo 
ciarán sino en. el caso, de que no des-
mejore la seguridad. 

Ar t ícu lo 207. Tocio arrendamien-
to de fincas municipales se hará en 
pública stibasta, 3' podrá celebrarse 
hasta por cinco años, prorrOgables 
por cuatro más, cuando el arrenda-
tar io haya hecho mejoras considera-
bles en la finca, y Jas deje a- favor 
del! común. 

Ar t ícu lo 208. Las vías, puen-
tes y acueductos públicos, no po-
drán enajenarse n i reducirse en nin-
gún caso. Toda ocupación perma-
nente que se haga de estos objetos ' 
es atentatoria- a los derechos del co-
mún, 37-los que en ello tengan parte 
serán obligados a- rest i tu i r , en cual-
quier t iempo que sea, la parte ocu-
pada y un tanto más ele su valor, 
además de los claños 3- perjuicios de 
que puedan ser responsables. 

Ar t ícu lo 209. Los Conoejos po-
drán, con autorización -del Gobier-
no, contratar empréstitos dentro o 
fuéra de la República, para em-
plearlos exclusivamente en sus me-
joras materiales . de urgente necesi-
dad pública. Con ta l fin e l Gobierno 
r>oclrá autorizarlos para guava-r con 
cauciones los bienes que les. perte-
nezcan, 3' p ignorar sus rentas mun.i-
fiipales, a- fin de-asegurar la devolu-
ción de los capitales que obtengan 
y el pago de los respectivos inte-
reses. . " 

A r t í c u l o 210. L á sol ic i tud de la 
autorización i rá '•acompañada-- de la 
determinación d.» la obra u obras 
q'ue se intenta l levar a cabo, de los 
planos.y estudios que demuestren su 
conveniencia y u t i l i dad para el res-
pectivo Miuni'cipio. 3: del acuerdo por 
el cual se haya decretado la ejecu-
ción de la obra-

Ar t ícu lo 211. E l Gobierno podrá, 
si lo juzga conveniente, garant izar 
el cumpl imiento de obligaciones de 
la naturaleza indicada en los artí-
culos precedentes, y aun gravar bie-

nes y rentas nacionales en seguri-
dad de tales obligaciones. 

Ar t ícu lo .212. Todo ind iv iduo que 
sea nombrado Tesorero o Recauda-
dor de rentas municipales deberá 
asegurar su manejo, ante el Alcal-
de respectivo, con caución hipote-
caria. o con la persona], de uno o 
más fiadores de reconocida responsa-
bi l idad. 

E n la di l igencia de fianza se hará 
constar que dichos -empleados se 
obl igan además, bajo esas segurida-
des, a pagar las multas que de uno 
a. cien pesos les impongan las auto-
ridades administrat ivas cuando no 
presenten sus cuentas oportunamen-
te a quien deba fenecerlas .en pr i -
mera instancia, lo cual deberán ha-
cer a más tardar dentro ele los quin-
ce'días siguientes a la terminación 
;1ü cada mes. 

E l Alcalde someterá las di l igen-
cias o documentos ele fianza ele que 
habla, este artículo a la aprobación 
del respectivo Concejo, sin lo cual 
no podrá tomar posesión de su em-
pleo. 

Ar t í cu lo 213. Los Tesoreros o Re-
caudadores Municipales tendrán ju-
risdicción c-oacíiva para hacer efec-
t ivo el cobro puntua l de los impues-
tos municipales. 

Ar t ícu lo 214. Las cuentas de los 
Tesoreros serán fenecidas en prime-
ra instancia por los 'Concejos, 3' en 
segunda, por el T r ibuna l Departa-
mental de Cuentas. 

Los Concejos tendrán el término 
de diez días para el. estudio 3' fene-
cimiento ele las cuentas de los Te- ' 
soreros, y fenecidas por éstos, las 
remi t i rán al T r ibuna l ele Cuantas 
respectivo. 

T I T U L O . V i l 

M I N I S T E R I O P U B L I C O 

Capítulo I— Disposiciones prelimi-
nares. 

Ar t ícu lo 215. E l Minister io Públ i -
co será, .ejercicio por la. Cámara de 
Representantes y el Procurador Ge-
neral de la Nación, los Fiscales de 
que t rata el Código Judic ia l , los 
Personeros Municipales y los em-
pleados especiales que se nombrten. 
en determinados casos. 

Ar t ícu lo 216. E l 1 objeto p r imor -
d ia l ele los empleados'del Ministe-
r io Públ ico es la. deflensa ele líos 
intereses clel Estado, ' del Depar-
tamento, del Munic ip io y en gene-
ra l de la sociedad; la v ig i lancia 
constante en la ejecución ele las le-
yes, ordenanzas, acuerdos y órdenes 
ele las auto riela des, y en la conduc- • 
ta de los empleados públ icos; la 
averiguación de los del i tos'y e l cas-
t igo de los delincuentes. 

Ar t ícu lo 217. Siempre que.se ne-
cesite un empleado clel Minister io 
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Público y no exista o esté impedido, 
se nombrará uno que lo reemplace 
en cada asunto determinado. Este 
cargo es forzoso, y se toma pose-
sión de él ante el empleado que ha-
ga el nombramiento.. 

Ar t ícu lo 218. E l Procurador es el • 
Jefe del Minister io Público, y le 
están subordinados todos los derniás 
empleados clel ramo, aunque no to-
dos inmediatamente. 

A los Fiscales de los Tribunales 
están subordinados los de los Juz-
gados, y a éstos los Personeros Mu-
nicipales. 

Ar t ícu lo 219. E l Poder .Ejecutivo ' 
nombra todos los empleados del Mi -
nisterio Público, con excepción de 
los Personeros Municipales, cuya 
designación corresponde a los Con-' 
cejos; pero puede delegar esta atr i -
bución a las Asambleas Departa-
mentales, o las Gobernadores, en 
lo que respecta, a los Fiscales, sobre 
las ternas presentadas por las Asam-
bleas Departamentales. 

Capítulo II—Procurador General. 

Art ícu lo 220. E l Procurador Ge- . 
heral.de la Nación durará en su des-
t ino tres años, y tendrá un suplen-
te que lo reemplazará en las fal tas 
temporales y en las absolutas mien-
tras se provee el puesto. 

Ar t ícu lo 221. E l Procurador Ge-
neral tendrá para su despacho -los 
auxil iares que el Poder Ejecut ivo 
crea necesarios, que no podrán exce-
der de los siguientes: un Oficial Ma-
yor. dos Jefes ele-Sección, dos Ofi-
ciales Escribientes y un Portero Es-
cribiente. 

Ar t ícu lo 222. Son funciones del 
Procurador General; - -

1.a Cuidar de que todos los fun-
cionarios públicos al servicio de la 
Nación desempeñen cumplidamente 
sus deberes: 

2.a Acusar ante la Corte -Suprema 
a los funcionarios cuyo juzgamien-
to corresponda a esta corporación;" 

8.a Cuidar de que los demás fun-
cionarios del Min is ter io Públ ico 
desempeñen fielmente su encargo, y 
promover que se les ex i ja la respon-
sabi l idad por las fa l tas que come-
tan ; 

4.a Nombrar y remover l ibremen-
te a los empleados de su inmediata 
dependencia;' 1 

5.a Dar .las instrucciones que es-
t ime convenientes a los empleados 
del ramo, para el mejor desempeño' 
de las funciones de éstos; 

6.a Defender los bienes e intere-
ses del Estado y v ig i l a r que sean 
administrados, coii celo e interés; 

7.a Dar in fo rme al Presidente de 
la República, cada año, a más tar-
dar en el mes de mayo, acerca de la 
marcha de los asuntos en que inter-
viene el Minister io Público;.,. - ' ' -,, 

8.a Exped i r modelos para la for -
mación ele cuadros estadísticos en 
los asuntos relacionados con el Mi-
nisterio Públ ico; 

9.a Dar al Gobierno los informes 
que le p ida sobre la marcha de de-
terminados asuntos, y ex ig i r al mis-
mo los datos ejue necesite para el me-
jo r desempeño ele sus funciones; y 

10. Las demás que se le asignen 
en cualquiera ley. 

Capítulo III—Fiscales de los Tribu-
nales y de los Juzgad 'ós. 

Ar t ícu lo 223. E l Minister io Públ i -
co será ejercido en los Tribunales y 
Juzgados por los funcionarios de 
que trata el Código Jud ic ia l y Jas 
leyes que lo adicionan y reforman. 

Ar t ícu lo 224. E l período dte dura-
ción de los Fiscales dedos Tr ibuna-
les y Juzgados es el de dos años, y 
se permite la reelección indefinida. 

Ar t ícu lo 22-5. Cada uno de los Fis-
cales de los Tribunales o Juzgados 
tendrá dos suplentes, nombrados por 
el mismo que elige los principales, 
dist inguidos con las denominacio-
nes .jde 1.° y 2.° 1 

Ar t ícu lo 226. Los suplentes reem-
plazan a los principales en los casos 
de faltas absolutas o temporales 
mientras el Gobierno resuelve otra 
cosa. 

Artículo- 227. Si fa l taren los p r in -
cipales y los suplentes, el Goberna-
dor del Departamento nombrará 
Fiscales inter inos mientras se ha-
cen los nombramientos respectivos 
por quien corresponda. 

(Artículo 228. Cuando en un Cir-
cuito haya dos o más Fiscales, las 
fal tas accidentales de los unos se-
rán llenadas por los otros, en el 
orden de numeración. 

Ar t ícu lo 229. Son funciones de 
los Fiscals ele los Tribunales de 
Dis t r i to Jud ic ia l : 

•1.a L levar la. voz del Minister io 
Público en los negocios en que deban 
intervenir y que se venti len ante 

.los Tribunales de D is t r i to Jud ic ia l ; 
2.a Dar instrucciones á los Fisca-

les que les 'estén subordinados y a 
los Personeros Municipales,-para el 
mejor desempeño ele sus funciones; 

3.a Dar in forme cada año, a más 
tardar en el mes de marzo, al Pro-
cuardor General -de la Nación, so-
bre la marcha ele los asuntos en que 
interviene el Min is ter io Público, y 
acompañando los cuadros, estadís-

' ticos respetivos, ajustándose a los 
modelos qu& hará el Procurador ; 

4.a Velar por el cumpl imiento 'de 
la Constitución, leyes, "ordenanzas 
y órdenes superiores en los respec-
t ivos Departamentos; 

5.a Suminis t rar los datos e i n fo r -
mes que se les p idan para e l buen 
servicio público, y so l ic i tar los que 
necesite coa el mismo fin; 

6.a, V i g i l a r la conducta de los em-
pleados de los respectivos Departa-
mentos, y promover lo conveniente 
para que se les ¡exija la correspon-
diente responsabil idad por las fal-
tas y delitos que cometan; 

/7.a Oír las quejas de los part icu-
lares', por denegación de jus t ic ia ; 
examinar los expedientes o asuntos 
relacionados con tales quejas, .y pro-
mover lo conveniente para reme-
diar el mal , si existiere, y para 
castigar al responsable, si lo hubie-
re; y 

8.a D is t r i bu i r entre los Fiscales 
de un mismo Circui to, cuando haya 
varios, los asuntos a que debe ex-
penderse el in fo rme de cada uno, 
tanto por lo. que hace a la marcha de 
los asuntos relacionados con 'el Mi-
nisterio Público, como a los' cuadros 
estadísticos, los cuales se ajustarán 
a los respectivos modelos. 

'Ar t ícu lo 230. Son atribuciones de 
los demás Fiscales o ele los emplea-
dos l lamados a reemplazarlos: 

'1.a L levar la voz del • Minister io • 
Público en los negocios en qü.fc él de-
be intervenir y que se venti len en 
los respectivos Tribunales o Juzga-
dos ; 

2.a Dar instrucciones a los Perso-
ne-ros Municipales para el mejor 
desempeño de sus funciones en los 
asuntos en que deban in te rven i r ; 

3.a Dar in fo rme cada año, a más 
tardar ¡en los quince pr imeros días 
ele febrero, al Fiscal del T r ibuna l 
Superior sobre la marcha de los 
asuntos relacionados con el Minis-
terio Público, en la parte que está 
a su carajo; 

4.a Velar por el cumpl imiento de 
la Constitución, leyes, ordenanzas 
y órdenes superiores; 

5.a Suminist rar los datos e in fo r -
mes que se les pidan para el buen 
servicio • público, y sol ici tar los que 
necesiten con leí msmo fin; 

6.a V i g i l a r la conducta de los em-
pleados de la ent idad te r r i to r ia l res-
nect.iva, y promover que se les exi ja 
da, correspondiente responsabil idad 
por las fal tas y delitos en que incu-
r r a n ; y 

7.a Oír las quejas de los part icu-
lares por denegación de just ic ia, 
hacer verbalmente las averiguacio-
nes clel caso, y dictar las medidas 
convenientes para remediar el mal, 
si a su ju ic io existiere, v" ex ig i r la 
responsabil idad al culpado. 

Ar t ícu lo 231. E l i n fo rme de cada 
.Fiscal se l i m i t a r á a los asuntos de 
que debe conocer y a la estadística 
relacionada con el T r i buna l ' o Juz-
gado respectivo y de los "Juzga-dos 
Municipales, Corregimientos y de-
rniás oficinas subalternas. £Jua-ndo 
haya dos o más Fiscales de Circui-
to, se d i v id i rán el traba jo..relat ivo 
a las oficinas subalternas de la m.a-
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«era como Jo disponga el Fiscal del 
Tr ibuna l Superior respectivo. 

Capítulo IV - Personaros Munici-
pales. • 

Art ícu lo 232. E n cada Munic ip io 
habrá, un Agiente del Minister io Pú-
blico. l lamado Personero Munic ipal , 
que tendrá, un suplente nombrado 
por el mismo que el i ja el pr inc ipa l . 

E l ' sup lente reemplazará al p r i n -
cipal en todo caso de fa l ta absoluta 
o temporal mientras se provee lo 
conveniente, por quien corresponda. 

Artícutlo 233. M período de dura-
ción clel Personero es de ún año, y 
puede' ser reelecto indefinidamente, 
;:>ero no obligado a- servir dos perío-
dos consecutivos. 

Ar t í cu lo 234. Son atribuciones clel 
Person'ero .Vl'unicipai: 

1." Llevar la voz del Minister io 
Públ ico en los negocios en que deba 
in te rven i r x y que se ventilen en el 
Juzgado M' imicipal ; 

2.a Dar in forme cada aíio, en los 
últinitós quince días ele diciembre, 
sobre la marcha de los apuntos re-
lacionados con el Minister io Público 
del Mlunici'pio, y acompañar los cua-
dros estadísticos respectivas. . aco-
moda dos a 'los modelos qi¿e deben • 
observarse para ej caso; 

3." Velar por el cumplimiento' de 
la Constitución, leyes, ordenanzas, 
acuerdos y órdenes superiores en el 
Mun ic ip io ; 

4.a Shim'iuistrar los datos e in for -
mes que le p idan para el buen ser-
vicio público, y sol icitar los* que no-
necesite con el mismo fin ; 

'5.a V i g i l a r la conducta de los em-
pleados municipales- y promover 
qué se les exi ja la responsabil idad 
por las faltas o cielitos que oo-nijeta'n; 

6.a Oír Vas quejas que le den los 
part iculares por denegación ele jus-
ticia. ' examinar los antecedentes, y 
si cree que- hay motivo fundado, 
promover lo conveniente, para que 
cese 'el mal y pa ra que se castigue 
aI,responsable, si hay lugar a « l ío : 

7.a Concurr i r a las sesiones d'el 
Concejo cuando se r l e inv i te o lo 
crea, con veniente; 

5.a Otorgar o aceptar las escritu-
ras cualesquiera otros documentos 
en que tenga interés el Munic ip io, 
Representando los de éste y obsér-

• vanelo las instrucciones del Concejo: 
9.a Promover ante cualquier auto-

r idad o empleado todo-lo que estirrfe 
conveniente a la mejora y. prospe-
r idad del M'uni c.ipi-o; 

10. Exc i ta r a las autoridades loca-
les a que tomen las medidas conve-
nientes para, impedir la propaga-
ción de las epidemias, y en general 
los males que amenacen la pobla-
ción ; 

11.. Velar por la conservación de 
los bienes municipales y la puntua l 

y exacta, recaudación e inversión de 
sus rentas: y 

12. Proponer al Concejo, los pro-
yectos de acuerdo que estime con-
venientes. 

T I T U L O V I I I 

AD1M I X I S T R A C I O N P U B L I C A 

Capítulo I—Disposiciones, prelimi-
nares. 

Art ícu lo 235. Las autoridades ele 
la República, están inst i tu idas para 
proteger a todas las personas resi-
dentes en Colombia en sus vidas, 
honra y bienes, y asegurar el res-
peto necíproco de los derechos na-
turales, previniendo y castigando 
ios delitos. 

También han sido inst i tu idas pa-
ra la, administración y fomento ele 
los intereses, públicos, a fin ele- que 
marchen con Ja apetecida, regular i -
dad. y contr ibuyan al) progreso y 
ongranslecimiento de la Nación. 

Ar t ícu lo 236. Para alcanzar esos 
grandes e .importantes objeto^ se 
detal larán en el presente' T í tu lo las 
principales reglas generales que de-
líen tenerse presentes en el ramo ad-

. min is t rat i vo, a fin ele obtener la bue-
' na. marcha de la cosa pública. 

Estas réglas se - observarán en 
cuanto no pugnien con disposiciones 
especiales de ésta, u otras leyes. 

Ar t ícu lo 237. La tley reconoce es-
tablecimientos, bienes y rentas de 
la Nación; establecimientos, bienes 
v rentas cie los Departamentos, y tes-
ta bleci mi en t-os. bienes y rentas de 
los Municipios. 

¡Lo LÍE-látiro a los primeros se arre-
gla por las leves: lo re lat ivo a los 
segundos, por las ordenanzas,• sobre 
las bases dadas por las leyes, y lo 
que m i ra a los terceros, por los 
acuerdos sobre las bastes fijadas en 
las leves y- en las/ordenanzas. 

Ar t ícu lo 23S. En. ge.neraíl, son em-
pleados administrat ivos nacionales 
los que . intervienen exclusivamente 
ien asuntos clel Estado; departamen-
tales, los 'que tienen a su cargo, los 
asunto del Departamento, aunque 
intervengan en la- Admin is t rac ión 
Nacional":.. y municipales, los _ que 
manejen asuntos del Munic ip io, 
aunque tengan algunas intervencio-
nes en. los del.Espacio y clel Depar-
tamento. 

P I I I H I I * . no obstante, haber em-
pleados qué "sean a la vez. naciona-
les. departamentales- o municipales, 
cuando ejerzan simultáneamente 
funciones en asuntos pertenecientes 
a. estas tres entidades, que pudieran 
non fiarse a dist intas personas, como 
sería-el empleado que en un. Muni -
c ipio recaudara, -las rentas naciona-
les, las departa.mlentailles y las muni -
cipales. Éstos caracteres prefieren 
e.n ell orden siguiente: nacional, de-
par tamenta l y munic ipal . 

Ar t ícu lo 239. A los empleados na-
cionales no se' les pueden imponer 
debeirea sino por las -leyes, por los 
reglamentos clel Gobierno y por las 

• órdenes de sus respectivos superio-
res. 1 

A los empleados departamentales 
se les pueden imponer deberes por 
las leyes, por las ordenanzas, por 
los reglamentos que dicte ell' Gober-
nador del Departamento respectivo 
y por las órdenes de sus superiores. 

A los empleados municipalies se 
les pueden, imponer deberes por las 
leyes, ordenanzas, acuerdos, los re-
glamentos cliel A lca lde respectivo y 
las órdenes dé los superiores-. 

Ar t ícu lo 240. E l orden ele prefe-
rencia ele disposiciones contradicto-
rias e.n asuntos nacionales será el 
siguiente: la ley, el reglamento eje-
cutivo y la orden del superior. 

E l orden de. preferencia en dis-
posiciones contradictor ias en. asun-
tos departamentales será el si guien-

. te: las leyes, las ordenanzas, los re-
glamentos clel Gobernador y las ór-
denes ele. los superiores. 

En los asuntos municipales el or-
den de prelación. es el siguiente: las 
levtes. las ordenanzas, los acuerdos1, 
los reglamentos clel Alcalde y las 
órdenes de los superiores. 

Cuando la ley autorice al Gobier-
no o a a lgún emplea-do cliel orden 
polít ico para reglamentar un asun-, 
lo clepartamjentaí o mun ic ipa l ; cuan-
do la ordena.nza autorice a l Gober-

- naelor o a a lgún otro empleado po-
lít ico para reglamentar un. asunto 
municipal , el orden de prelación de 
ios respectivos reglamentos i r á a ' 
continuación ele l a ley u ordenanza 
en v i r t ud ele l a cual se expidieron. 

Si el conflicto es entre leyes u or-
denanzas. se observarán- las dispo-
siciones ele las primleras; y si es en-
tre las órdlenes de 'los superiores!, se 
prefiere l a del de mayor categoría. 

Capítulo II—Nombramiento, acep-
tación, juraoriénto y posesión de env-

ilecidos. 

Ar t ícu lo 241. Puleden ser nombra-
dos para los destinos públicos, dje 
mando o jur isdicción, todos los ciu-
dadanos en actual ejercicio, menos 
cuando la Consti tución ,o l a ley exi-
jan. determinados requisitos y cua-
lidades o establezcan prohibic iones' 
determinadas. 

Para, los demás empleos no se ne-
cesita otro requisito- que el nombra-
miento por quien corresponda. 

A r t í cú lo 242. E l vicio de la, beo-
dez es impedimento absoluto para 
ejercer cualquier empleó público. 

E l 'empleado a quien se -le com-
probare haberse embriagado cuando 

,mjenos dos veces en u n semestre, se-
r á inmediatamente removido de su 

, puesto. 
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Art ículo 243. La facultad de con-
fer i r empleos comprende la despro-
veerlos en propiedad o en inter in i -
dad, y la de hacer la designación 
cíe principales y suplentes de cada 
cargo o puesto público, exceptuan-
do los destinos de elección popular 
y aquellos respecto .de los cuales la 
ley disponga otra cosa. 

¡Artículo 244. Siemfpre que se pro-
vea un en ip Ijeo se comunicará la 
elección al nombrado y a las ofici-
nas que debeai tener conocimiento 
del hecho. 

Ar t ícu lo 245. Todo empleado pú-
blico puede ser reelecto indefinida-
mente; sal-vo los casos exceptuados 
expresamente por la Constiutción o 
la ley; pero el que sirvió un (Destino 
oneroso por más de la mi tad de un 
período no es obligado a aceptar en 
el período siguiente. 

Airtícullo 240. Los destinos rernu-
.licrados son, por regla general, de 
voluntaria, aceptación; y los onero-
sos, obligatorios, salvo los casos 
exceptuados especialmente en las le-
yes. 

Art ículo 247. E l que sea nombra-
do para servir un destino obligato-
r io debe posesionarse a más tardar 
el día. ien. que ha de entrar a ejercer-
lo. Si se le nomjb'ra después de pr in-
cipiado el [período, se posesionará a 
más tardar en los dos días siguien-
tes al en que íteciba el oficio del 
nombramiento, niás el término de la 
distancia, si la hubiere, a menos que 
p ida permiso, con justa causa, para 
demorar la posesión. 

E l que no se posesione oportu-
namente será compel i do con multas 
sucesivas por el inmediato superior 
a que lo verifique, sin per juic io de 
la,responsabilidad en que pueda in-
curr i r conforme a la ley. 

¡Si se hubiere ausentado, se le no-
t i f icará la imposición de lá's''multas, 
por medio de las autoridades del 
lugar donde se encuentre, y la con-
firmación ele las multas no tendrá 
lugar sino en el caso de que no con-
curra a posesionarse en el plazo que 
se le fije. • 

Ar t ícu lo 248. E l ind iv iduo nom-
brado para un empleo de voluntar ia 
aceptación tendrá dilez días para 
aceptarlo © rehusarlo, y otros diez 
para posesionarse y entrar a servir-
lo. Si ya el período pr incip ió a Co-
rrer, o no Residiere ¡en el lugar, ten-
drá además el término de la distan-
cia y noventa clías más. 

Si tuviere algún inconveniente pa-
ra entrar a. funcionar, podrá-conce-
dérmele permiso para demorar la po-
sesión, salvo 'lo que en casos espe-
ciales dispongan las leyes. 

Paslídos los términos respectivos 
se considerará vacante el empleo y 
se proveerá por quien corresponda. 

La declaración de estar vacante el 
emípleo se hace por el mismo que 
debe proveerlo. 

Art ículo 249. Cuando fal tare ab-
solutamente un. empleado que no 
pueda ser. reemplazado por el su-
plente o -suplentes, la. pr imera auto-
r idad política del lugar nombrará 
el emjpleado interino y ciará cuenta 
en el acto al que debe proveer el em-
pleo. 

Art ículo 250. Los .destinos públi-
cos se proveen por la autoridad que 
en cada caso designen las leyes, 

. ordenanzas, acuerdos o reglamentos. 
En caso de silencio o duda, regirán 
las reglas siguientes: si el destino 
fuené del orden nacional, lo provee-
rá el Presiden-te ele la República; si 
del orden departamental, el Gober-
nador del' Departamento, y si del 
orden municipal, el Alcalde del Mu-
nicipio. 

M Art ículo 251. N ingún funcionario 
entrará a~ ejercer su cargo sin pres-
tar -juramento ele sostener, y defen-
der la Constitución, y de cumpl ir 
los deberes que le incumban. Esto 
es lo que se llama, posesión del em-
pleo, o bien .tomar posesión de él. 

No se dará posesión a n ingún em-
plearlo de manejo sin que previa-
mente preste la caución correspon-
diente. 

E l jura,mentó se prestará por re-
gla. general de esta, manera: de pie, 
y descubiertos todos los que estén 
presentes, el que exige el juramento 
preguntará, al que lo presta: "¿ Jura 
usted por Dios Todopoderoso, y pro-
mete solemnemente a la Patr ia cum- , 
p l i r la Constitución y las leyes y 
llenar fielmente,-según su leal saber 
v entender, las funci oríes de su em-
pleo?" . ' . 

E l que presta el juramento debe 
responder: " Sí, l o j u r o " ; y el p r i -
mero repl icará: " Si así lo hiciere, 
Dios y la Patria" se ío premien, v si 
no. E l y ella se lo demanden." 

Art ículo 252. De todo acto de po-
sesión se dejará constancia en una 
dil igencia que firmarán (el qu¡e da la 
posesión', el que la toma y el Secre-
tar io de la Oficina, y en su defecto, 
los testigos. 

Las irregularidades die la dil igen-
cia ele posesión y aun la omisión de 
ta l dil igencia no anulan los actos 
del empleado respectivo, n i lo excu-
san ele responsabilidad en el-ejer-
cicio de sus funciones. 

Art ículo 353. E l Presidente de ca-
da Gá.ínara se posesionará ante ella, 
y cada- uno de sus miembros, ante 
el Presidente. 

El Secretario y sus subalternos se 
posesionarán ante el Presidente de 

. Hi. respectiva. Cámara-
Art ículo 254. E l Presidente de la 

República se posesionará aaite el 
Congreso, y en su receso, ante la 

Corte Suprema, y por fa l ta de ésta, 
ante el os testigos. 

Esta disposición comprende a los' 
Designados y demás sustitutos del 
Presidente, cuando hayan de encar-
ga rse del Poder Ejecutivo. 

Ar t ícu lo 255. Los Ministros del 
Despacho Ejecut ivo se posesionarán 
a(nte el Presidente de la República. 

Los empleados do cada Ministe-
rio, ante el Ministro. 

Art ículo 256. Los Presidentes de 
las Asambleas Departamentales se 
posesionarán ante ellas, y cada uno . 
de sus miembros, así corno el Secre-
tario, y subalternos, ante el Presi-
dente." ' ! ' 

Ar t ículo 257. Los Gobernadorles 
de los Departamentos se posesiona-
rán ante las Asambleas Departa-
mentales, y en su defecto, ante el 
respectivo Tr ibunal Superior, resi-
dente en el lugar. 

E n casos graves y excepcionales, 
pueden posesionarse ante cualquier 
empleado que ejerza jurisdicción o 
ante dos testigos. Los Secretarios se 
posesionarán ante el Gobernador, y 
los subalternos ele la Gobernación, 
ante el Secretario ele quien depen-
d an;. 

Artículo 258. Los Prefectos se po-
sesionarán. ante la pr imera autori-
dad judic ia l de la capital de la. Pro-
vincia; y si hubiere clos o ,más ju(e-
ces, ante el primero de lo c iv i l . E n 
casos graves y excepcionales pue-
den - 'posesiona,rae ante cualquiera 
autoridad que ejerza jurisdicción, o 
ante dos testigos. 

E l Secretario y subalternos, ante 
el Prefecto. 

Ar t ículo 259. Los Presidentes de 
•los Concejos tomarán posesión ante 
dichas corporaciones, y los miem-
bros de ellas, Secretario y subalter-
nos, si los hubiere, ante el Presi-
dente. 

Art ículo 260. E l Alcalde se pose-
sionará ante -el. Juez Municipal, y 
en caso grave o urgente, ante clos 
testigos. Eli Secretario y subalter-
nos, ..si los hubiere, ante el Alcalde.-

Art ículo 261. Los Jefes de Cuerpos 
especiales de Policía, ante la auto-
r idad política de quien dependan 
Inmediata y clirectamlente; ios su-
balternos, ante, su respectivo Jefe. 

Art ículo 262. Los .empleados na-
cionales del orden administrat ivo y 
fiscal se posesionarán ante el Minis-
t ro respectivo, el Gobernador del 
Departamento, el Prefecto de la 
Provincia o el Alcalde Municipal, 

- según el lugar ele su residencia, pre-
firiendo siempre el empleado de ma-
yor categoría. 

Ar t ículo 263. Los Magistrados de 
la. Corte Suprema de Justicia y el 
Procurador General de la Nación se 
posesion airán ante el Presidente de 
la Rtepública; y el Secretario y su--
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balternos. ante el Presidente 'de la 
Corte y ante el Procurador, respec-
tivataente. 

Ar t ículo 264. Los Magistrados de 
los "Íribirnaílles y los Fiscales de los 
misinos se posesionarán ante el Go-
bernador; en su defecto ante el Pre-
fecto de la Provincia, y en defecto 
de éste, ante el Alcalde. E l Secx-eta-
r io 3' subalternos, ante el Presidente 
del Tr ibunal y Fiscal de quien de-
pendan. 

Ar t ícu lo 265. Los Jueces Supe-
riores y de Circuito y sus Fiscales 
s|e posesionarán ante el Prefecto de 
la Provincia, y en su defecto, "ante 
el Alcalde. Los Secretarios y subal-
ternos. ante los Jueces o Fiscales de 
quien dlependan. 

Ar t ícu lo 266. Los Jueces Munici-
pales se posesionarán ante el Alcai-
de, y los Secretarios y subalternos, 
si los hubiere, ante los Jueces res-
pectivos. 

E l Personero Municipal, ante el 
Alcalde. 

Art ículo 267, Los empleados crea-
dos por ordenanzas. o acuerdos se 
posesionarán ante los funcionarios 
que determinen dichas ordenanzas 
•o acuerdos. Si nacía dijeren sobre el 
part icular, se seguirán las reglas ele 
éste capítulo. 

Art ículo 268. Si hubiere emplea-
dos no comprendidos en las anterio-
res disposiciones, se posesionarán, en 
la forma siguiente: los Jefes cle,.Qñ-
cinas, ante la pr imera autoridad 
polí t ica que Jiaya en el lugar, y en 
su defecto, ante dos testigos; los Se-
cretarios y subalternos, ante los res-
pectivos -Jefes. 

Cuando el Jefe de la Oficina resir. 
da en la capital, se posesionará an-
te el Ministro de Gobierno. 

Art ículo 269. Por regla general, 
cuando la autoridad correspondien-
te se negare, sin causa legal, a dar 
posesión a un empleado cuyo nom-
bramiento encame dj© otra,, aquél 
puede posesionarse ante cualquier 
empleado qu« ejerza autor idad o 
jurisdicción, o ante dos testigos, 
ciando cuenta de ello a quien le hi-
zo el nombramiento. 

Capítulo III—Períodos de duración 
de los empleados. 

Art ículo 270. E l período de dura-
ción del Presidente será de cuatro 
años, a contar del 7 de agosto >de 
1910.1 Lo propio se dice de los Mi-
nistros 3' efe los demás empleados 
del Despacho Ejecutivo. 

Ar t ículo 271. Los Senadores du-
rarán en sus destinos cuatro años, 
y los Representantes dos, contados 
para cada, uno desde el 20 de ju l io 
siguiente a su elección. 

Art ículo 272. Los Diputados a las 
!AsamMeas Departamentales dura- . 
rán en sus destinos dos años, conta-
dos del 1.° de marzo siguiente a su 

elección. Los Secretarios y subal-
ternos elle dichas Asambleas, el tiemi-
.po que éstas les señalen. 

Art ículo 273. Los Goberr4aidjo¡res 
de Departamento durarán en su 
destino dos años.. Servirá de fecha 
inicial ¡el 1." de mayo de 1913. Los 
Secretarios y subalternos durarán 
el tiempo que lo quiera el Goberna-
dor. 

Ar t ícu lo 274. Los Prefectos, sus 
Secretarios y subalternos durarán 
en sus destinos i m año, contado des-
de el! l . ° de enero. 

Art ículo 275. Los Alcaldes y su-
balternos repectivos durarán un 
año^ contado clel 1.° de enero.. 

Ar t ícu lo 276. Los Jefes y subal-
ternos de Cuerpos especiales ele Po-
licía .clorarán en sus destinos el mis-
mío tiempo que la autoridad polít ica 
ele quien dependan inmediata y di-
rectamente. 

Art ículo 277. Los Fiscales de los 
Tribunales y ; Jj.izgados durarán en 
sus destinos dos años. La fecha in i -
cial ele estos períodos es le.l 1.° ele 
ju l i o de 1913. 

Los Personeros Municipales dura-
rán um año, contado clel 1.° de enero. 

Ar t ícu lo 278. Los períodos de los 
empleados creados por ordenanzas 
y acuerdos serán fijados por las res-
pectivas Asambleas o Concejos, en 
ios mismos acuerdos u. orellenanzas. 
y en su defecto, por las reglas gene-
rales-de la. presente Ley. 

Art ículo 279. Los períodos de los 
empleados no comprendidos en las 
reglas de los artículos anteriores se 
computarán en la forma siguiente: 

Si son nacionales, durarán cuatro 
años; si son departa,mentales o de 
Provincia, tres años, y si son mu-
nicipales, un año. E n los primteros 

, la fecha in ic ia l es el 7 de octubre de 
.1910; en los segundos, el 7 de no-
viémbrfe ele 1910, y en los otros, el 
>1.° de enero de cada año. 

Art ículo 280.'. Siempre qTie se ha-. 
ga una elección después dle princi-
piado un período'se entiende hecha 
sólo p^ra el resto del período en 
curso; . . . 

Art ículo 2S1-. - Ningún empleado 
administrat ivo dejará de funcio-
nar, aunque su período haya termi-
nado, sino lúégo que se. presente a 
reemplazarlo el que haya sido nom-
brado para el efecto, o el sup ie re 
respectivo. ' 

Ar t ículo ' 2S2. La determinación 
clel período de duración de uu em-
pleado no coarta 'en nacía .Ja,facul-
tad ele removerlo, si se lfer ha confe-
r ido especial y expresamente a al-
guna autoridad. 
; Capítulo IV—'Despacho publico. 

Art ículo 283. Los empleados pú-
blicos que por razón de sus funcio-
n|es deban tener despacho diario, 
mantendrán abierta su oficina el 

tiempo necesario para despachar 
los asuntos en los términos que l'a3 
leyes señalen. 

Ar t ícu lo 284. Las Cámaras Legis-
lativas,. las Asa.mibleas Departamen-
tales. la, Corte Suprema de Justicia, 
los Tribunales Superiores de Dis-
t r i to, la Corte de Cuentas, los Con-
cejos y en general las corporaciones 
públicas señalarán las horas del 
Despacho obligatorio, salvo lo dis-
puesto expresamente en leyes espa-
cia,les. 

•En las demás oficinas, si son del 
urden nacional, las fijará el Gobier-
no; si del orden departamental o 
provincial, el Gobernador, y si del 
orden municipal, el Alcalde. 

Si esos empleados no hicieren esa 
designación, la hará, el Jefe ele cada 
Oficina, por lo que- a ella respecta,. 

E n Ifi. puerta, de cada oficina se 
conservará un cartel que indique las 
horas de despacho obligatorio, para 
conocimiento e inteligencia de- los 
particulares. 

Art ículo 285. Los Jefes ele las Ofi-
cinas tienen, el deber dle v ig i la r la 
conducta, de. sus subordinados y 
obligarlos a.l cumplimiento ele sus. 
deberes. 

Art ículo 286. El Jefe de cada Ofi-
cina, distr ibuirá el trabajo entre sus 
subalternos de una manera equita-
tiva. y variará, l a distr ibución cuan-
do lo juzgue necesario o convenien-
te al buen servicio público. 

Ar t ículo 2S7. Los reglamentos 
pueden imponer penas correcciona-
les de apercibimiento, multa hasta 
de veinte pesos, suspensión y remo-
ción. por fa l ta de asistencia a las 
oficinas o por mial desempeño de sus 
funciones. 

Art ículo 28S. E l local, el muebla-
je y útiles ele escritorio de las ofi-
cinas nacionales son de cargo del 
Estado; los de las Oficinas departa-
mientale'á^o provinciales, de cargo 
del Departa,mentó, y los de las ofi-
cinas municipales, clel Miunicipio.-

Ar t ícu lo 2S9. Los Jefes ele las Ofi-
cinas v ig i larán que los. Secretarios 
reciban los archivos por inventario 
y c)ue arreglen convenientemente el 
que corresponda, al t iempo que fun-
cionen. A l efecto, impondrán mul-
tas sucesivas a los Secretarios que 
han funcionado o funcionen, para 
que cumplan con sus deberes. Estas 
multas se reputan penas correccio-
nales. 

Ar t icu ló 290. Las ordenanzas arre-
glarán los demás detalles, para 
conseguir una administración) pú-
blica enteramente satisfactoria en 
las oficinas clepartamlentales, pro-
vinciales y municipales. 

En; cuanto a las nacionales de -los 
órdenes administrat ivo y fiscal, la 
reglamentación corresponde a l Go-
bierno, por' sí o por medio' de sus 
agentes. 
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Respecto a Jas oficinas judiciales 
se estará a lo que disponga Ja ley 
de la materia. 

Capítulo V—Licencias, renuoiciás y 
excusas, faltas temporales y abso-

lutas. 

Artículo 291. Todo el que desem-
peñe im. empleo lucrativo, de vo-
luntar ia aceptación, tiene derecho a 
una licencia de sesenta días al año, 
.seguidos o divididos de la. manera 
que estime conveniente. 

Si concurre justa causa., -la licen-
cia se prolongará por el tiemlpo que 
'aqiiélla. dure. 

Cuando el destino sea. lucrativo, 
pero de forzosa aceptación, no hay 
derecho a licencia-, sino con justa 
causa, según el inciso anterior. 

Art ículo 292. E l que obtenga l i -
cencia para separarse de un destino 
lucrat ivo de voluntaria aceptación 
debe encargarse de él al terminar 
su licencia, a más ta rdar ; si así no 
lo verifica, queda de hecho vacante 
el destino, y se provee por quien co-
rresponda-, sin per ju ic io de la res-
ponsabilidad por el abandono clel 
destino. 

La declaración de Vacancia se ha-
ce por el que deba, proveer el puesto. 

Ar t ículo 293. El.suplente o inter i -
no que reemplace al pr inc ipal en 
caso de licencia;, tiene derecho al 
stíeldo íntegro clel destino. E l que 
obtenga la licencia no tiene derecho 
a parte alguna del sueldo en íiimgún 
caso. 

Art ículo 294. Todo el que sirva 
un empleo oneroso tiene derecho a 
que se le conceda una licencia hasta 
de t re inta días en el año, bien sean 
seguidos o con los intervalos que 
quiera- i 

Con justa causa hay derecho a 
otra licencia hasta de treinta días 
en el año, y si la. causa fuerei.de las 
que. pueden, servir para fundar urna 
excusa, salvo la. duración, la licen-
cia, puede extenderse al tiempo que 
dure Ja causal; pero en este caso el 
¿que obtenga la licencia, debe presen-
tar, cada mes, al que la, concede, 
prueba, de que la, causal 'continúa, 
para que se le prorrogue también 
Ja licencia-

Si la causal se prolongare por 
cuatro meses seguidos, en lugar de 
prorrogar la licencia Se excusará al 
empleado de seguir sirviendo el des-
tino. •• • i 

Ar t ícu lo 295., E l que desempeñe 
un destino obligatorio, sea o nó re-
munerado. que obtenga una licen-
cia; debe volver a encargarse de él 
el día, en; que ésta- termline o el si-
guiente por la mañana, a más tar-
dar. 

Si así no lo hiciere será comjpeli-
dó a ello con multas sucesivas por 
su inmediato superior. sin perjuicio 

de juzgarlo por abandono cfel'des-
tino. 

" Art ículo 296. La licencia no pue-
de revocarse por el que l a concede, 
pero puede en todo caso renunciar1 

•m por el. agraciado. j 
Artículo 297, Toda licencia da lu-

gar a una fa l ta temporal, que se lle-
nará con el respectivo suplente, a 
menos que el que la conceda tienga 
derecho a hacer l ibre nombramien-
to y remoción y quiera designar un 
¡uterino mientras dura la licencia. 

Se exceptúa también el caso en 
que el que obtenga la licencia sea un 
empleado elle Hacienda que haya 
asegurado su manejo y quiera ele-
jar un recomendado sirviendo el 
destiño bavjo ten responsabilidad, 
pues entonces no entra el suplente, 
y el emjpleado y su recomendado son 
.solidariamente responsables de las 
faltas e¡ue esté úl t imo pueda come-
ter. 

E l nombramiento clel recomenda-
do debe, ser aprobado por la autori-
dad encargada de conceder la l i -
c.enci a. 

Art ículo 29S- E l emjpleáclo a quien 
se conceda una licencia no puede se-
pararse de su puesto mientras no 
se posesione el que deba reempla-
zarlo ; y el que reemplace al que es-
tá con licencia, debe funcionar has-
ta que se encargue clel Despacho el 
pr incipal , o quien cleba. reempla-
zarlo. 

Exceptúase el caso en que no sea 
preciso llenar la fal ta, o cuando se 
conceda una. licencia con justa ¡cau-
sa, petes entonces el agraciado pue-
de hacer uso de ella inmediatamen-
te. aunque no se le reemplace. 

Art ículo 299. Todo el. que sirva 
un destino de voluntar ia aceptación 
puede renunciarlo libremente. Si el 
(empleado que oye 1'a renuncia cre-

' vere qué hay motivos notorios de 
conveniencia pública en no admit i r 
la. renuncia, podrá negarla, pero si 
se i nsi ti ere en ella, la. acteptará. 

Art ículo 300. Sonr motivos sufi-
cientes -para eximirse ele servir des-
tinos obligatorios: 

1.° Impedimento físico por causa 
que con toda probabil idad se ex-
tienda a más 'de la, .mitad de lo que 
falte clel1 período respectivo^ 

2.° Estar sirviendo otro destino 
públ ico; . ' 

3.° Haber servido en'el año ante-
r ior un'destino oneroso, siquiera por 
seis meses;' . ' 

4." Ser nmyor ele sesenta, años, o 
menor ele Veintiuno; 

5.° Grave calamidad, doméstica, 
como enfermedad gra ve o miuerte de 
padres, esposa o hijos, o gravísimos 
trastornos ele intereses, que exi jan 

. cuidados y atenciones incompati-
bles con las funciones del empleo, 
farra, que e'sta'.joausal sirva dé excu-

sa es preciso que con toda probabi-
l idad haya de durar más de la mi-
tad de lo que fa l ta del período res-
pectivo, pues en caso contrario hay 
apenas motivo para coaxcecler una 
l icencia; 

6.° Haber aceptado otro destino 
que deba durar más ele la mi tad de 
lo que, fal ta del respectivo' período. 
Si la duración ha ele ser menor, es 
apenas motivo para una licencia, 
por el tiempo ele la causal; y 

7.° Incompat ib i l idad de funcio-
nes, según el artículo 307. 

Artículo 301. E l empleado que 
quiera eximirse de un empleo de 
forzosa aceptación acompañará a 
su solicitud los comprobantes res-
pectivos. Si el empleado e]ue debe 
resolver el asunte? los encontrare de-
ficientes, puede hacerlos ampl iar si 
le parece justo.y razonable, antes de 
decidir. 

Cuan,do las pruebas fueren in for -
maciones ele testigos, éstos deben 
declarar sobre hechos precisos y de-
terminados y dar razón satisfacto-
ria de su dicho. Esas informaciones 
íle practicarán con citación del 
Agente clel Ministerio Público, quien 
tiene derecho a repreguntar a, los 
testigos. E l que reciba las declara-
cion'es debe certificar sobre l a ido-
neidad de los deponentes. 

Art ículo 302. Tocio empleado que 
conceda una licencia o admita una 
renuncia o una. excusa dispondrá lo 
conveniente para que se llene la fal-
ta., a menos que pueda prescinclirse 
de ese empleado sin perjuicio de la 
buena marcha de la Administración 
Pública. 

Art ículo 303. Respecto a- los em-
pleadas ante quienes se deben soli-
citar las licencias o presentar las ex-
cusas y las renuncias sé observarán 
las reglas siguientes: 

1.a El. Presidente, ante el Senado, 
y en receso ele esa, corporación, ante 
• la Corte Suprema; 

2.'1' Los Ministros del Despacho, 
ante el Presidente, y los deni|á!? Em-
pleados, ante el Ministro respectivo; 

•3.a Los Senadores y Representan -
tes, ante la respectiva Cámara, pero 
si está, ten receso, presentarán la ex-
cusa. ante el Gobernador correspon-
diente, y la renuncia, ante el Go-
bierno; 

4.®- Los miembros de las Asam-
bleas Departa;mte.nta.les, ante ellas, y 
en su receso, ante el Gobernador; 

:5.a Las autoridades clel orden po-
lít ico, ante sus inmediatos superio-
res. Los subalternos de las oficinas, 
ante sus respectivos .-Jefes; 

6.a Los miembros de los Concejos 
se excusarán definitivamente ante el 
Gobernador, y solicitarán licencia 
ante el Alcalde; 

7.a Los empleados nacionales de 
los órd'enes administrat ivo y ' f iscal . 
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no especificados atrás, ante el Mi-
nistro respectivo, si funcionan en 
nijá-s de un Departamento; ante el 
Gobernador, si funcionan en más de 
una Provincia, y ante el Prefecto, 
en los demás casos; los subalternos 
de las Oficinas, ante los respectivos 
Jefes; ' 

8.a Los miembros cíe la Corte de 
Cuenta-s. ante el Ministro del t e -
soro ; 

9.a Los empleados creados por or-
denanzas o acuerdos, ante quienes 
dispongan talgs. ordenanzas o acuer-
dos; y a fa l ta de disposiciones, los 
que funcionen en más de una Pro-
vincia, ante el Gobernador; los que 
funcionen en m'ás de un Munic ip io 
de una misma Provincia, ante el 
Prefecto;, los qufe funcionen en un 
Municipio, ante el Alcalde; y . 

10. Si hubiere empleados no com-
prendidos. en ninguna ele las reglas 
anteriores, harán su solicitud ante 
la autoridad polít ica que ejerza ju-
risdicción en todo el terr i tor io don-
de el solicitante desempeña sus fun-
ciones, prefiriendo a, la de mayor 
categoría cuando haya, dos o más 
que llenen esa condición. 

.Artículo 304. En casos urgentes 
ten que las circunstancias nó permi-
tan que se ocurra ante el empleado 
a quien debe 'pedirse- la licencia, la 
concederá la pr imera autoridad po-
lít ica djel lugar, pero sólo por el 
tiempo necesario para que se ,ocurra 
al emípleado competente. 

Art ículo 305. Son faltas absolutas 
las que provienen de renuncia ad-
mit ida, ¡excusa definitiva, aceptada, 
muerte, destitución y declaración de 
vacancia-

Por regla general las faltas abso-
lutas en empleados de elección po-
pular se llenan por los suplentes, }' 
en los demás, por • nuevo nombra-
miento o elección: pero mientras 
esto se verifica, entran a, funcionar 
tales suplentes. 

Los suplentes de los - Concejales 
son personales y tienen obligación 
de prestar el. servicio cuando sis les 
llame a reemplazar a su respectivo 
pr incipal , por excusa admitida, o l i -
cencia concedida a éste; pero en to-
do caso y 'en cualquier momento en 
que el pr incipal se presente a ocu-
par su puesto, quedará relevado el 
suplente. 

La fa l ta absoluta clel Presidiente 
se l lena por los Designado y demás 
individuos que deban ejercer el Po-
der Ejecutivo, conforme a. la Cons-
titución. 

Capítulo VI—Incompatibilidad de 
destinos. 

Art ículo 306. Ninguna persona o 
corporación podrá ejercer simultá-
neamente la autoridad polít ica o ci-
v i l y la judic ial ; o la, mi l i tar . 

Ar t ículo 307. Por regla general 
una misma persona no puede desem-
peñar a un tiempo dos o más desti-
nos remunerados. Se exceptúan los 
casos siguientes: 

1.° Los empleados políticos y ad-
ministrativos de cualquiera clase o 
categoría podrán ser nombrados 
profesores en los establecimientos 
de instrucción públ ica; 

2.° Pueden también ser nombrados 
miembros de juntas de beneficencia 
o' caridad; 

3.° Pueden confiarse a una. misma 
persona los destinos de Recaudador 
de rentas nacionalles, Colector de 
rentas clel Departamento y Tesore-
ro Munic ipal ; 

4.° Puede confiarse a, mía misma 
persona una oficina, telegráfica y 
una. o más de recaudación' de cual-
quiera clase de rentas; 

HV Puede un indiv iduo ser a la 
vez Personero Municipal y Telegra-
fista; 

6.° Puede un indiv iduo servir a la 
vez los destinos, de Secretario del 
Alcalde, del Juez y clel Concejo Mu-
nicipal, cuando la autoridad com-
petente refunda esos destinos; . 

7.° Puede un indiv iduo desempe-
ñar a. la vez dos o nñás destinos.sin 
miando o jurisdicción, siempre que 
a ju ic io ele los que hacen la respec-
tivas elecciones tenga, tiempo sufi-
ciente para cumpl ir todos sus debe-
res. y no haya inconveniente alguno 
en' la, acumulación' de. funciones: y 

8.° Los individuos que sean .miem-
bros de corporaciones fornfndas p<?r 
elección podrán desempeñar otros 
destinos mientras éstas no estén re-
unida,s. sin-dejar vacante su puesto, 
salvo lo dispuesto para, casos espe-
ciales en la, Constitución. 

E l cargo d'e Concejero Municipal 
es compatible con cualquier empleo, 
a excepción de aquellos empleos re-
munerados, en que-la. provisión clel 
puesto incumbe a l mismo Concejo. 

Art ículo 308. Cuándo un indiv i -
duo fuere llamado para, ejercer a la 
vez' dos ó más destinos incompati-
bles. preferirá el "qué fuere ele su 
voluntad. 

Capítulo VII—Penas correccionales. 

Ar t ícu lo 309. En general, los .em-
pleados con jurisdicción,, que ex-
t iendan seis funcióne's a tocia la Re-
pública, .pueden castigar a los que 
les desobedezcan o falten al debido 
respeto,' con penas correccionales, 
consistentes en multas hasta efe cien 
pesos y arresto hasta, por quince 
días; si sus funciones se extienden 
a varias Provincias, ele uno o de di-
versos Departamlentos. las multas 
no pueden exceder de cincuenta pe-
sos ni. el arresto de ocho días: si 
funcionan en varios pueblos, cite una' 
misma o diversas Provincias, la mul-

ta no excederá de veinticinco pesos 
ni el arresto de cinco días; y final-
mente, si funcionan en un mismo 
Municipio, la multa no 'excederá de 
diez pesos ni el arresto de tres días, 
salvas en todo caso las clispoiciones 
especiales ele la ley. 

Art ículo 310. Para, imponer una 
pena correccional es necesario pro-
bar primiero la, fal ta, bien con una 
certificación escrito del Secretario, 
o con declaraciones de dos o más 
testigos p r es en ci ales. 

Obten id a esa prueba , el empleado 
dicta, su resolución y la.manda no-
tif icar al penado. 

Si éste reclamare en los clos días 
siguientes a la notificación, el em-
pleado examina y resuelve la recla-
mación. Esa decisión es inapelable, 
pero el empleado que abuse de su 
poder, a pretexto de ejercer la, fa-
cultad referida-, síerá castigado con 
arreglo a la ley penal. 

Dictada o notificada la resolución 
definitiva, o transcurrido el término 
que hay para reclamar, sin que ha-
ya solicitud alguna, se procederá a 
la. ejecución de la. pena; pero el em-
pleado que la im,puso puede en cual-
quier tiempo revocar su resolución, 
o rebajar la ^ena., de oficio o a soli-
citud de parte. 

'•S/e exceptúan de lo dispuesto en 
este artículo los casos en que l'a ley 
ordene proceder de otra manera es-
pecial. 

Cuando la falta, constare en me-
moria! n otro escrito, éste constitui-
rá la prueba, necesaria para la apli-
cación, ele la pena. 

Art ículo 311. Se entiende por pe-
nas correccionales las que imponen 
los emlplenclos que ejercen jur isdic-
ción a, los que le desobedece(n o fal-
tan. al debido respeto, y las cle.m¡ás 
a las cuales la ley atr ibuya especial-
mente esa, calidad. 

(La confirmación de una mul ta u 
otra pena, con que se hubiere con-
minado a. un empleado o part icu-
lar, se sujeta, a lar? reglas de l'a im-
posición de penas correccionales. 

Art ículo 312. Ningún empleado 
tiene obligación de imponer penas 
correccionales por desobediencia o 
irrespetos, pues en esos casos puede 
disponer que la fa l ta ' se" juzgue o 
castigue por la vía ordinaria. 

Artículo-313. A l que sea castigado 
correccionalmente por una fa l ta no 
so le puede seguir causa, por la vía 
ordinar ia por la misma fal ta, a me-
nos que se haya ejecutado un hecho 
que constituya a la vez desacato o 
desobediencia al empleado público, 
y un delito o fa l ta diversa definidos 
especialmente en la ley -penal. 

En estos casos se puede castigar 
, el desacato al empleado por la vía 

correccional, y el ot ro del i to o fa l ta 

<1 
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que constituye el hecho, por la vía 
respectiva. 

Capítulo VIII—Disposiciones gene-
rales. 

Art ícu lo 314. Todo empleado pú-
blico puede ejercer sus funciones en 
cualquier punto del te r r i to r io que 
le esté señalado, y a cualquiera hora, 
sa.lvo los actos que la ley disponga 
especialmente se ejecuten en lugar 
y t iempo determinados. 

Ar t ícu lo 315. Los Secretarios de 
las corporaciones y autoridades pú-
blicas dan fe en los certificados que 
expidan relativamente a los nego-
cios que les están confiados po r ra-
,zón ele su empleo. 

Lo prop io sucede con los Jefes de 
las Oficinas respectivas. ¡ 

Ar t ícu lo 316. Todo ind iv iduo pue-
de pedir certificados a los Jefes o 
Secretarios de las Oficinas, y los p r i -
meros los mandarán d a r si el asun-
to de que se t ra ta no fuere reserva-
fío. Si lo fuere, el certificado se ex-
tenderá., pero se reservará en la ofi-
cina, hasta que cese la reserva y 
pueda entregársele al interesado. 

De los certificados se dejará copia 
en un l ib ro de papel común. 

Ar t ícu lo 317. Los Jefes de las Ofi-
cinas pueden disponer, de oficio, 
quo se extiendan certificados sobre 
los asuntos que estimen convenien-
tes, en el l i b ro de que habla el artí-
culo anterior. 

Ar t ícu lo 318. Guando se trate de 
llevar a, efecto.una obra que interese 
a, varios Municipios, y las autorida-
des municipales'no pudieren poner-
se de acuerdo sobre el asunto al eje-
cutarla, decidirá, el punto el Pre-
fecto de la Prov inc ia a que perte-
nezcan los Munic ip ios; si pertene-
cieren a varias Provincias, el Gober-
nador del 'Departa/mentó respectivo;, 
y si fueren ele varios Departamen-
tos, el Gobierno. 

Ar t ícu lo 319. Cada ocho años se 
hará el censó general de l a Repú-
blica, observándose al efecto las 
prescripciones de la ley de l a mate-
r ia, y cíesele que se apruebe por el 
Congreso reg i rá en todos los actos 
oficiales. Congreso puede apro-
bar el censo to ta l o parcialmente, 
cuando en algunas localidades no se 
hayan ejecutado los trabajos o se ha-
yan ejecutado ele U n a manera inde-
bida. 

Ar t ícu lo 320. Todo ind iv iduo tie-
ne derecho a que se le den copias de 
los documentos que existan en las 

^Secretarías y en los archivos de las 
oficinas del orden administrat ivo, 
siempre que no tengan carácter de 
reserva; que el que solicite la copia 
suministre, el papel que debe em-
plearse y pague el amanuense, y que 
las copias puedan sacarse bajo l a 
inspección de un empleado de la ofi-
c ina 'y sin embarazar los trabajos de 
ésta.. 

N ingún empleado podrá dar co-
pia ele documentos que según la ' 
Constitución o la ley tengan carác-
ter de reservados, n i copia de cua-
lesquiera otros documentos, sin or-
den del Jefe ele la Oficina ele quien 
dependa. 

Ar t ícu lo 321. Todo empleado pú-
blico debe firmar poniendo con to-
l l a s s i is- letras el nombre y apell ido. 
Sólo es permit ido poner con las in i -
ciales los segundos nombres y ape-
ll idos que se usen para dist inguirse 
ele otros individuos. 

Ar t ícu lo 322. E l Gobierno dispon-
drá el d is t in t i vo que deben usar los 
e.mjpleados de policía para que pue-
dan ser reconocidos a pr imera vista 
por los particulares. 

Ar t i cu lo 323. E l empleado de una 
o ti c iña, ele manejo, que negocie en 
papeles ele crédito públ ico del Esta-
do o ríe los Departamentos, será re-
movido de su- destino. Esta pena se 
reputa correccional y se apl ica por 
«1- Jefe dé la.*"Oficina respectiva. 

Ar t ícu lo 324. E l Gobierno puede, 
hacer extensiva la disposición del 
art iculo anterior a,' todos aquellos . 
empleados respecto de los cuales 
juzgue, que haya graves inconve-, 
nit nte,s en que. puedan negociar con 
papeles de crédito público. 

Ar t ícu lo 325. Ningún empleado 
público podrá ejercer poderes, n i 
gestionar ni patrocinar, .directa n i 
indirectamente reclamaciones que se 
rocen, con los intereses nacionales 6 
seccionales, encomendados a la ofi-
cina donde preste sus servicios. 

Artícullo 326. Todo empleado del' 
orden administrat ivo que debiendo 
presentar en determinado t iempo 
algún, informe, no l o hiciere, pagará 

' una, multa, de veinte a, doscientos 
pesos. La pena, se reputa correccio-
nal! y se impone por el respectivo 
superior. 

Ar t ícu lo 327. Todo empleado pú-
blico debe, respeto y obediencia a sus 
superiores, y cortesía v deferencia 
a, los particulares. 

Los Jefes de las Oficinas públicas 
cumpl i rán por sí y harán que sus 
subalternos cumplan fielmente estos 
deberes. 

Articule) 32S. Tocio empleado pú-
blico es directa, y pefsonalmiente 
responsable dé los actos punibles 
que ejecute, aunque sea a pretexto 
ele ejercer sus funciones, a írtenos 

;qué pruebe haber procedido por or-> 
den-superior, de aquellas cuyo, cum-
pl imiento es ineludible, según la 
Constitución y la ley. 

Ar t í cu lo 329. Los empleados^píí-
. Micos deberán sujetarse estricta-' 

mente a los reglamentos que dicte la. 
autor idad competente, para el buen 

• servicio inter ior de las respectivas 
oficinas. 

Ar t ícu lo 330. Los Jefes de las ofi-
cinas públicas pueden admi t i r ayu-
dantes que trabajen sin remunera-

ción, con el fin de instruirse práct i -
camente en la manera de desempe-
ñar ¡los diversos destinos públicos. 

Cuando esto suceda se procurará 
colocar a dichos ayudantes cuando 
haya, puestos vacantes, que ellos 
puedan desempeñai• perfectamente. 

Ar t ícu lo 331. La. Admin is t rac ión 
Nacional y las del Departamento, 
Provincia y Munic ip io, pueden auxi-
l iar sus trabajos con el concurso de 
.juntas o comisiones patr iót icas, en 
ramos especiales, y éri su caso pue-
den dotar los empleados subalternos 
que dichas- ¡untas o comisiones ne-
cesiten. 

Ar t ícu lo 332. Sólo en los casos de 
omisión en el cumpl imiento de sus 
deberes, o de retardo o denegación 
en el despacho, serán compelidos los 
empleados. administrat ivos a l lenar 
sus fluiciones por los respectivos su-
periores. con los apremios legales. 

Artículo. 333. Es vecino ele un Mu-
nicipio. para los efectos -políticos: 

1." El1 nacido y establecido en el 
Munic ip io : 

2.°. E l que con su fami l i a se haya 
radicado en él. por u<á.s de uo año, 
aunque se «.úsente a veces, siempre 
que aquéflla. permanezca en e-1 terr i -
tor io respectivo; 

.3." E l que, ejerza alguna profesión 
o dir i ja, algún, establecimiento de 
«••ualeiuiera. clase, siempre que por 
las circunstancias sea. ele presumir 
su ánimo de permanecer en e¡! Mu-
nicipio por t iempo largo o indefini-
do: y 

4.° E l que manifieste, su ánimo ele 
a vec.indarse, ante el Alcalde, el cual, 
extenderá de ello la correspondiente 
diligencia,, pero los efectos ele la. ve- ' 
ciudad no se surt i rán en este caso 
sino dos meses después cíe hecha. Ja 
manifestación. 

Ar t ícu lo 334. E l Gobierno regla-
mentará. fla manera ele proceder en 
los asuntos administrat ivos de ca-
rácter nacional, sobre las bases si-
guientes: 

1.a Que no se eluda el derecho de 
petición de los particulares, n i se 
demore indefinida-mente el despacho 
de sus asuntos; 

2.a Que cuando lia naturaleza del 
caso lo requiera, se haga, una averi-
guación p ro l i j a de los hechos, para, 
que la. decisión, no last ime los dere-
chos legítimos de los asociados; 

3.a Que se definan bien: los casos 
de impedimento, a fin de asegurar 
la imparc ia l idad de los empleados, 
y se disponga claramente la manera 
de .reemplazar Í N O S impedidos: y 

4.a Que se definan clara.mente los 
casos ele apelación y el procedimien-
to que debe seguirse, en ellos,.-para 
que no 'se vulneren los derechos ele 
los particulares ni se eluda la lev. 
- Art ículo 335. E l Poder Ejecut ivo 
puede, en los casos no previstos que 
ocurran, disponer lo que juzgue con-
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veniente y equitativo en cuanto al 
procedimiento de los empleados na-
cionales. y puede también modif icar 
o reformar los reglamentos sobre el 
part icular, cuando lio crea justo y 
razonable. 

Ar t ícu lo 336. Las Asambleas De-
partamentales quedan autorizadas 
para f i jar reglas de. procedimiento 
en los asuntos departamentales y 
municipales. ' ''' 

A r t ícu lo 337. E l Gobierno, en los 
asuntos nacionailes, y las Asambleas 
Departamentales, en los de los De-
partamentos y Municipios, dispon-
drán ,1o conveniente respecto del 
arreglo de los archivos, l a contabi-
l idad de los fondos públ icos y los 
demás detalles relat ivos a los mis-
mos. asuntos. 

Duchas Asambleas dispondrán lo 
conveniente para. la. custodié de los 
reos y su conducción de un ¡lugar a 
otro. 

• Disposiciones finaies. 

Art ícu lo 338. Ninguna autor idad 
podrá conceder permiso para ence-
r rar dentro de cercados u ocupar 
con cult ivos, o habitaciones porción 
alguna, de las vías públicas. 

Ar t ícu lo 339. Cuando el Congre-
so o cualquiera de sus Cámaras o las 
Asambleas Departamentales tengan 
por ley o por ordenanza la facu l tad 
de hacer nombramientos, se enten-
derá que. tales entidades pueden 
ejercer esa atribución, desde la. san-
ción. de, la, ley o de l a ordenanza, que 
dispone el. nombramiento. 

¡Artículo 340. Deróganse la Ley 
149 ele 1888, la Ley 20 ele 1908 y lia 
Ley SS. de 1910, a excepción clel ar-
tículo 67 de ésta, ú l t ima, que conti-
nuará en vigor. 

Dada en Bogotá a cinco de no-
viembre ele mi l novecientos doce. 

R1 Presidente del Senado, 
J O S K V I C E N T E C O N C H A 

El Presidente ele la 'Cámara de 
Representantes, 

M r o u E t i A B A D I A M E N D E Z 

El Secretario del Senado, 
Bernardo Escobar 

'¿1 Secretario ele la Cámiara de 
Representantes. 

. José de la Vega 

R e p ú b l i c a de C o l o m b i a — C á m a r a d e l Se -
n a d o — P r e s i d e n c i a . — B o g o t á . 31 de. j u -
l io de 1013. 

En la fecha el Senado consideró, 
las objeciones del Podre Ejecut ivo 
a. .e.ste proyecto ele ley (Mensaje nú-
mero 2830 cíe 23 ele noviembre de 
1912). volviéndolo a segundo deba-
te. como lo solicitó l a Comisión a 
cuyo estudio pasaron las refer idas 
objeciones, las cuales fueron decía-' 
radas fundadas por la, corporación, 

pues no alcanzaron a, obtener los 
ilos tercios ele los votos requeridos 
(diez y seis af i rmativos contra once 
negativos), quedando, en consecuen-
cia..- supr imido el art ículo 63 del 
proyecto' en referencia. 

l i e acuerdo con el parágra fo 2.° 
del artículo 344 del Reglamento, re-
mítase. el" proyecto, con seis antece-
dentes a la honorable Cámara de 
Representantes, para líos fines lega-
les. ; 

E l Presidente, 

.TOSE V I C E N T E C O N C H A 

El Secretario, 

Julio H: Palacio 

R e p ú b l i c a de C o l o m b i a — C á m a r a de B e -
p r e s e n t a n t e s — P r e s i d e n c i a — B o g o t á , 13 
de agos to de 1913. 

E:n l a presente fecha., y a v i r t u d 
de la proposición número 110, apro-
bada por esta, honorable Cámiara, 
de acuerdo con. la parte final del ar-
tículo 339 del Reglamento, entró a 
considerarse en segundo debate él 
proyecto ele Código Pol í t ico y Mu-
nicipal'; "versando l a discusión sobrte 
el artíeuil'o 63, objetado, el cual re-
sultó negado por cincuenta y seis 
balotas blancas contra, diez y siete 
negras,'' quedan-do, en conecuiencia, 
declaradas F U N D A D A S las objeciones 
elel Podei lS IEjecutivo; pues los votos 
afirmativos, de acuerdo con. los re-
quisitos constitucionales, no alcan-
zaron a las dos terceras partes in-
dispensables, en casos como el pre-
sente. 

Con. sus antecedentes devuélvase 
este proyecto a, l a honorable Cáma-
ra del Senado, para los fines lega-
les. 

E l Presidente, 
.MARCEI . IA .VO V E L E Z 

•El Secretario, 

Daniel J. Reyes 

•Senado de l a R e p ú b l i c a — - B o g o t á , 16 de 
agos to de 19.13-7—Presidencia. 

Devuélvase este proyecto de ley 
a,! señor Presidente de la Repúbli-
ca. para los efectos constitucionales. 

E l Presidente del'Senado, 
•TOSE V I C E N T E C O N C H A 

.„ E l Presidente ele la Cámara de 
Representantes, . 

M A R C E L I A N O V E U E Z 

E l Secretario del Senado, 
Julio H. Palacio 

El Secretario de la. Cámara, de 
Representantes. 

Daniel J. Reyes 

Poder E j e c u t i v o — B o g o t á , a.goí to JO de 
1913. 

Pu^líquese y ejecútese. 

CAELOS E. E E S T E E P O 

El Min is t ro ele Gobierno, 

PEDKO M . C A E E E Ñ O 

Corte de Cuentas. 

AUTOS 

•Respuesta a una c o n s u l t a hec l ia po r es-
t a Sección". 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 7.»—N Omero 
3 2 2 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 17 de 191& 

C o n n o t a n ú m e r o 608 el señor Sec re -
t a r i o de la h o n o r a b l e C á m a r a de R e -
p r e s e n t a n t e s c o m u n i c a a l a C o r t e — e n 
respues ta a una c o n s u l t a h e c h a p o r es -
ta. Secc ión—que el señor G e n e r a l P e d r o 
A venda-ño es empleado de esa a l t a c o r -
po rac i ón . y que está devengando sueldo 
desde el d ía 20 de j u l i o p r ó x i m o pasado. 
Como d i cho señor figura a l m i s m o t i e m p o 
«.•orno a l u m n o cíe l a E s c u e l a -Super ior de 
G u e r r a . y a l l í se le p a g ó el sue ldo de 
t o d o el mes de j u l i o , según cons ta del 
rec ibo exped ido por d i c h o señor, es i n -
acep tab le l a e rogac ión po r l o que se r e -
fiere a los once ú l t i m o s d ías del mes 
( a r t í c u l o 344 del Cód igo P o l í t i c o y M u -
n i c i p a l ) . 

R e c i b i ó el G e n e r a l A v e n d a ñ o . í .100 . . 
Devengó en d iez y nueve días 61 29 

Rec ib ió de más $ 3S 71 

que deben ser re integrados por el res-
ponsable. ' 

COpiese. "Otifíquese .v publíqüese. 

OUTI.LEKMO B E R N A ! , OSPTNA 

121 S e c r e t a r i o , José Antonio Rivax 

H a b i l i t a c i ó n del R e g i m i e n t o tíirarf.lot, 
n ú m e r o S. 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 7 . " — N ú m e r o 
. 3 2 3 — B o g o t á , s e p t i e i n b r e 18 de 1913. 

( C u e n t a del mes de j u l i o de 1913) . 

^Observaciones p a r a l a c u e n t a de l a H a -
b i l i t a c i ó n d e l R e g i m i e n t o Girardot n ú -
mero S. Responsab le , señor .Tesús M . 
M o n t o y a : 
i 1." Los sueldos de. los Of ic ia les ,que 
hacen el cu rso en es ta c i u d a d los saca 
el C o n t a d o r de l a E s c u e l a S u p e r i o r de 
G u e r r a , de c o n f o r m i d a d con l o r esue l t o 

. por el M i n i s t e r i o de G u e r r a . E n conse -
cuenc ia , n o h a deb ido sacarse po r e l H a -
b i l i t a d o de l R e g i m i e n t o Girardot l a s u -
ma, de $ 217-50 p a r a pago de los t a l es 
Of ic ia les , y debe ser ' r e i n t e g r a d a . . A u n 
cuando en el p r e s u p u e s t o d e l p e r s o n a l 
h a y u n a n o t a qué d ice que- se deduce 
de él l a suma v a l o r de los sue ldos de los 
Of ic ia les que hacen el c u r s o en B o g o t S . 
en el l i b r o de c u e n t a y razón no se h i z o 
la. deducc ión a l t r a t a r s e de las remesas . 

2.» É l H a b i l i t a d o a b r i ó l a c u e n t a d e l 
T e s o r o p a r a reconocer a su c a r g o los 
cas tos de p e r s o n a l ; debe t a m b i é n r e c o -
nocer los de m a t e r i a l del R e g i m i e n t o ; y 

3.» Se r e p r o d u c e n a q u í las o b s e r v a c i o -
nes clel a u t o n ú m e r o 293, d i c t a d o en l a 
c u e n t a del m i s m o R e g i m i e n t o , r e f e r e n t e 
al mes de j u n i o a n t e r i o r , en los p u n t o s 
2.°. 4.°, 5.° y 6.° 

Se concede a l r esponsab le el t é r m i n o 
de diez dtas. más el dob le de la, d i c t a n -



cía p a r a dar respues ta a los repa ros 
con ten idos en el p resen te a u t o . 

Cópiese. n o t i f í q u e s e y pub l iques^. ' 

GUILLERMO B E B N A J L O S P I N A 

El. S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

H a b i l i t a c i ó n de la G e n d a r m e r í a N a -
c i o n a l . 

( C u e n t a d e l mes de agos to de 1007. K es -
ponsab le , señor C l o d o m i r o B a r r e r a ) . 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 7 .a—Número 
3 2 4 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 19 de 1913: 

E.n e l a r ch i vo , que c o r r e s p o n d i ó a esta 
Sec'eión. se h a l l ó el . ju ic io de l a cuen ta 
r e l a c i o n a d a a n t e r i o r m e n t e , pero como 
a l l í no h a y c o n s t a n c i a de que el r e s -
ponsab le h u b i e r a dado respues ta al" a u -
t o n ú m e r o 624, de f e c h a 10 de d i c i e m -
b r e de .1907, se r e p r o d u c e aquí , p a r a qnp 
•se d£': , 

"2..a En- las n ó m i n a ^ p resen tadas pol-
los J.efes de Secc ión a l H a b i l i t a d o , el m o -
v i m i e n t o de a l t a y b a j a de l pe rsona l , en 
l a g e n e r a l i d a d de e l las queda sin. n i n -
g u n a e x p l i c a c i ó n . E u l a Secc ión 3. ' , 
a c a n t o n a d a en T u n j a , por e jemp lo , f i g u -
r a n c u a r e n t a y nueve i n d i v i d u o s en" la 
segunda década de a b r i l , y en la. 3." c i n -
cuenta , s i n que se sepa cuándo n i p o r q u é 
se h i zo l a b a j a , n i t a m p o c o l a a l t a . 

"3.a ¿Cuá l es e l D e c r e t o , y en dónde es-
t á publ ica-do. que fija a los .Tefes d'e Sec-
c i ó n de v a r i a s loca l idades $ 62 o ro de. 
sue ldo mensua l , de j u l i o de l c o r r i e n t e 
año p a r a ade lan te , y r e b a j a lo as i gnado 
a n t e r i o r m e n t e a los AgenJ.es de p r i m e r a 
y segunda clases? 

"4.a ¿Porqué el J e f e de la. Secc ión de 
J í í ohacha f i g u r a con .$ 80 de sue ldo en la 
n ó m i n a de j u n i o ? 

"5.a F a l t a l a n ó m i n a de f e b r e r o de la 
G e n d a r m e r í a de Popayán . 

"6.a A p a r e c e n $ 10 " co r respond ien tes a 
mater ia . ! de l a Secc ión de Pas to , s i n 
c o m p r o b a n t e s , y figuran éstos como c o -
r r e s p o n d i e n t e s a l a a c a n t o n a d a en Ca l i . 

"7.» La. p a r t i d a , n ú m e r o 7 pues ta p a r a 
c o m p l e m e n t a r los gas tos de pe rsona l de 
a l g u n a s Secciones r ' f ío t i e n e c o m p r o b a n t e . 

"8 . a F a l t a n los c o m p r o b a n t e s de las p a i v 
t i d a s r e t e n i d a s p o r emba rgos , y que el 
señor H a b i l i t a d o d ice es tán i n c l u i d a s eu 
e l l e g a j o de l c o m p r o b a n t e m a r e a d o con 
e l n ú m e r o l . ° " 

'Además, esta Secc ión o b s e r v a : 

1.a E l J e f e de l a Secc ión 10.",' 1.a D i -
v i s i ó n , a l d a r r e c i b o p o r e l v a l o r de las' 
n ó m i n a s de los meses de f e b r e r o , m a r z o 
y j u n i o , a c l a r a que el v a l o r t o t a l de e l las 
de jó de r e c i b i r l a s u m a dé $ 281-50 p o r 
recompensas , equ ipo, a n t i c i p a c i o n e s y 
rad i cac iones . D i g a el H a b i l i t a d o po rqué 
h a b i e n d o quedado este d i n e r o en su p o -
der no aparece i m p u t a d o a los c a p í t u l o s 
que lo p r o d u j e r o n . E s t o m i s m o debe a c l a -
r a r con r e l a c i ó n a las demás Secciones, 
exp resando en qné a r t í c u l o de l a c u e n t a 
se h a l l a n c a r g a d a s las s u m a s d e s c o n t a -
das a los i n d i v i d u o s de l C u e r p o po r t a -
les cap í tu los . 

2.* E x p l i q u e e l H a b i l i t a d o p o r q u é r a -
zón f i g u r a n en el mes de j u l i o dos Sec -
c iones s é p t i m a s , de la I .a D i v i s i ó n , una 
a c a n t o n a d a en Soa tá , y o t r a en San A n -
drés . • i 

•3." A l a n ó m i h a de enero, de l a t e r c e r a 
década, 4.a Sección, 3." D i v i s i ó n , l e f a l -
t a n l a firma y r ec i bo d e l J e f e de e l la , 
s i n cuyo r e q u i s i t o es i n a c e p t a b l e . 

4.a Se r e p r o d u c e aqu í l a obse rvac i ón 
6.a d e l a u t o n ú m e r o 624 ; y 
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ó.» Da par t i da , de $ 409-61, que c o r r e s -
ponde a -descuentos . d e las s i g u i e n t e s 
Secc iones : 

10." ele 1.a D i v i s i ó n en, a b r i l y « t a y o : 
14.a"de ¡a 4 . " ; 15.» de la 4.a, "y f e r r o c a -
r r i l en mayo v j u n i o , no t i e n e n c o m -
p roban tes . Es de a d v e r t i r que es ta suma 
se h a b í a descon tado a los i n d i v i d u o s del 
Cue rpo por la H a b i l i t a c i ó n , pues los Je 
fes de esas Secciones, a l r e c i b i r el va lo r 
de las n ó m i n a s respec t i vas , h i c i e r o n 
c o n s t a r que lo hac ían d e j a n d o las sumas 
p r o v e n i e n t e s de los descuentos . T a l s u m a 
debía f i g u r a r en l a c u e n t a con i m p u t a -
c ión a los c a p í t u l o » de recompensas, 
equipo, etc., etc. 

P a r a que el señor e s - H a b i l i t a d o p r o -
duzca sus descargos se le seña la el t é r -
m i n o de q u i n c e días. 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese. 

cuu.r.EiiMO B E H N A E O S P I N A 

E l S e c r e t a r i o . José Antonio Rivas. 

Parque N a c i o n a l de Buca ra ,manga . 
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P a r q u e N a c i o n a l de B u c a r a m a n g a . 

Corte, de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 . " — N ú m e r o 
: M 8 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 18 de 39-13. 

No hab iendo r e m i t i d o el señor A r c e -
sio I<\ P u y a n a la cop ia de l a d i l i g e n c i a 
de v i s i t a l n i e l c o m p r o b a n t e en que c o n s -
te que f u e p r a c t i c a d a po r e l señor G o -
b e r n a d o r de l D e p a r t a m e n t o , .según le f u e 
o r d e n a d o po r a u t o n ú m e r o 243, de f echa 
24 de agos to de 191.1, d i c t a d o p o r l a a n -
t i g u a Sección 6." de la- Co r te , se. s u s -
pende el f e n e c i m i e n t o .p rov is iona l de. la 
c u e n t a del P a r q u e N a c i o n a l de B u c a r a -
m a n g a c o r r e s p o n d i e n t e - a l mes de . junio 
de 1910. 

P a r a el euv ío d e l d o c u m e n t o ped ido se 
conceden a l responsab le señor P u y a n a 
c inco días de t é r m i n o . 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese. , 

E l M a g i s t r a d o , 

JOAN A. Z U L E ' f A 

E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivos 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 . " — N ú m e r o 
2 4 6 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 17 de 1913. 

No hab iéndose r e c i b i d o c o n t e s t a c i ó n a l 
a u t o de obse rvac i ones n ú m e r o 169. de 
22 de j u n i o de .1911, se r e p r o d u c e éste • 
e i i t odas sus p a r t e s : 

" A la c u e n t a ' d l i l í 'Pa rque N a c i o n a l de <* 
Bucara , ni a n g a c o r r e s p o n d i e n t e a l mes de 
enero de 1910, de l a c u a l es responsab le 
el señor M a n u e l E n r i q u e Puyana . se le 
observa lo s i g u i e n t e : 

" E n el c u a d r o de m o v i m i e n t o <le e l e -
men tos dé g u e r r a f i g u r a n dados de a l t a 
2,422 t a h a l í e s me tá l i cos , a l t a que a p a -
rece. c o m p r o b a d a con l a n o t a n ú m e r o 
3014 de 7 de enero de 1910; d i chos t a h a -
líes apa recen en el m i s m o c u a d r o dados 
i n m e d i a t a m e n t e de b a j a , pe ro és ta no 
está c o m p r o b a d a , pues f a J t a el t e l e g r a -
m a clel M i n i s t e r i o de G u e r r a , n ú m e r o 
1680 de 22 de n o v i e m b r e de 1909, ar que ' 
hace a l u s i ó n en el c u a d r o , y en la n o t a 
n ú m e r o 30.14 no figuran e n t r e los e l e -
m e n t o s que se o r d e n a d a r d a b a j a . " 

"Para l a c o n t e s t a c i ó n de este a u t o se 
conceden a.l r esponsab le c inco días de. 
t é r m i n o . , i 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese. 

E l M a g i s t r a d o , 

JCAK a. 55ULETA 

E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

P a r q u e N a c i o n a l de B u c a r a m a n g a . 
C o r t e de. Cuen tas—Secc ión" 8 . * — N ú m e r o 

2 4 7 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 17 de 1913. -
No h a b i e n d o dado c o n t e s t a c i ó n el se-

ño r A rees io F . P u y a n a , a l a u t o n ú m e r o 
173, de f echa 23 de j u n i o de 191-1, d i c t a -
do po r la a n t i g u a Secc ión 6 . ' ' t i e l ' l a C o r -
t e en el e x a m e n de l a c u e n t a d e l P a r q u e 
N a c i o n a l de B u c a r a m a n g a , c o r r e s p o n -
d i e n t e . a l mes de m a y o de l año de 191.0, 
se r e p r o d u c e la o b s e r v a c i ó n hecha en el 
c i t a d o . a u t o , c o n s i s t e n t e en que d é b e ' . r e -
m i t i r la d i l i g e n c i a d ,e -v i s i t a o e l c e r t i -
ficado en que cons te que se le j a s ó , -se-
g ú n l o d i spone e.l a r t í c u l o 10 del,í)-De-
c r e t o n ú m e r o 307 de 1897, o r g á n i c o de 
los p a r q u e s de l a R e p ú b l i c a . 

P a r a la c o n t e s t a c i ó n se conceden a l 
responsab le c inco d ías de t é r m i n o , más. 
los c o r r e s p o n d i e n t e s a l a d i s t a n c i a . 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese . , 

E l M a g i s t r a d o , 
J U A N A . Z T J T J E T A 

E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivu's 

Parque N a c i o n a l de Bucara -manga . 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 . " — N ú m e r o 
2 4 9 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 1.8 de 1913. . 

!.,¿jí» 
.No h a b i e n d o con tes tado e l señor A r -

eesio F . P u y a n a el a u t o de obse rvac iones 
íySmero 124 de 28 de . j u n i o de 1911, d i c -
tado en el e x a m e n de la- c u e n t a d e l P a r -
qué N a c i o n a l de B u c a r a m a n g a , se r e -
p r o d u c e n l as m i s m a s observac iones , p a r a 
i |ue sean con tes tadas en el t é r m i n o de 
c inco d í a s : 

"1.a Po r o r d e n d o l M i n i s t e r i o del r a -
mo se d i o de b a j a en la c u e n t a de e l e -
m e n t o s de g u e r r a en b u e n es tado , a 570 
r i f les Grass . y este m i s m o n ú m e r o , y 
ba jo esa m i s m a o r d e n , de a l t a e n c u e n t a 
de ' ,e lementos eu n ia l es tado. E s t a s n o v e -
dades ocu r r i e ron , en la .cuenta de este 
P a r q u e e l mes de m a y o . E n l a c u e n t a de 
jun io . .110, figuran r i f l es de es ta c lase en 
el r e s p e c t i v o c u a d r o , según se d i j o en 
e l a u t o de observac iones n ú m e r o 174, de 
fecha 23 de j u n i o de l S l l , d i c t a d o en l a 
c u e n t a de ese mes. E n el ele l a c u e n t a 
de que se t r a t a apa recen en el c u a d r o 
de e l emen tos buenos no sólo los 55. r i -
fles d i chos , s i n o 145 más, es d e c i r , 200. 
E n t r e los e l emen tos en m a l es tado a p a -
recen en vez de. 570 r i f l es , t a m b i é n de 
esa clase, 370. 

"2.a E l t e l e g r a m a n ú m e r o 421 d e l M i -
n i s t e r i o , de G u e r r a o r d e n a d a r de b a j a 
50 r i f l es Grass en b u e n e s t a d o ; sólo se 
d i e r o n de b a j a 40, c o m o c o n s t a d e l r e -
c ibo c o r r e s p o n d i e n t e , p e r o e l ' G u a r d a -
p a r q u e d i o de b a j a los m i s m o s 40 r i f l e s 
en l a c u e n t a de los. de en m a l estado, y 
c i t a e l m i s m o c o m p r o b a n t e , t e l e g r a m a 
421. D i o pues s a l i d a a más e lemen tos de 
los o rdenados . 

" D e l es tud i o que se h i z o en las c u e n t a s 
subs igu ien tes , y e n l a gene ra l , no a p a -

• rec ió la e x p l i c a c i ó n de estas i r r e g u l a r i -
dades. T a m p o c o se e n c o n t r ó en l a c u e n -
ta la cop ia de l a c t a ele v i s i t a a que se 
re f iere eT a r t í c u l o 10 de l D e c r e t o n ú m e r o 
307 de 1897, o r g á n i c o d w ' l a m a t e r i a . E n 
el l i b r o de ac tas que ' a c o m p a ñ a a la 
c u e n t a g e n e r a l de l año , sólo h a y c o n s -
t a n c i a de haberse v i s i t a d o el P a r q u e en 
los meses de enero, m a r z o y a b r i l . E l 

" r esponsab le e n v i a r á cop ia , ¡de l a s o l i c i -
t u d qine, según se o rdena ' en el c i t a d o 
D e c r e t o n ú m e r o 307. debe1 ' h a c e r todrv 
G u a r d a p a r q u e a las a u t o r i d a d e s r e s p e c -
t i vas . p a r a que se le v i s i t e su o f i c i na . " 

C ó p i e s e ^ . n o t i f í q u e s e y pub l íquese . 
E l M a g i s t r a d o , 

JÜAN A. Z Ü L E T A 
E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 
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S i n d i c a t u r a ele L a z a r e t o s de l D e p a r t a -
m e n t o de Caldas. 

C o r t e "de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 .»—Número 
2 5 0 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 19 de 1913. 

Se fenece p r o v i s i o n a l m e n t e la c u e n t a 
de la S i n d i c a t u r a d¡e L a z a r e t o s en el D e -
p u r u í n i e n t o de Ca ldas c o r r e s p o n d i e n t e a l 
mes de j u l i o d e l p r e s e n t e año, por b a -
i l a r s e b ien l levada s i n a lcance n i 
m u l t a c o n t r a el responsab le señor L u i s 
Sfienz M . ' 

C6pie.se. no t i f í quese y pub l lquese . 

í-'.l M a g i s t r a d o . 

•IUAN A. '/,IjLETA 

151 Sec re ta r i o . José Antonio h'.ivax 

Parque N a c i o n a l de B u c a r a m a n g a . 

C o r t e de Cuen tas—Secc ión ' 8 . * — N ú m e r o 
2 5 1 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 19 de .19X3. 

E x a m i n a d a Ja cuenta, del P a r q u e N a -
c i ona l de B u c a r a m a n g a c o r r e s p o n d i e n t e 
a l mes de agos to de 1910, se l i a h a l l a d o 
b ien l l e v a d a y s u f i c i e n t e m e n t e c o m p r o -
bada , pero se observa que no v i n o la 
d i l i g e n c i a de v i s i t a que sé debe a c o m -
paña r a todas lás cuen tas , cte c o n f o r m i -
d a d con lo d i spues to en el a r t í c u l o 10 del 
D e c r e t o n ú m e r o 307 de 1897. o r g á n i c o de 
los -parques nac iona les . 

P a v a el envío de este d o c u m e n t o , o del 
ce r t i f i cado en que. cons te que se pasó la 
v i s i t a reg la -men ta r ía , se conceden a l 
responsab le señar A rces io F . Puya r ía 
d iez días de t é r m i n o y los co r respond ien- -
tes a, la. d i s t a n c i a . 

Cópiese, no t i f l c iuese y pub l íquese . 

B l , M a g i s t r a d o , 

J,ÜAN A. Z T J L E T A 

E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

P a r q u e N a c i o n a l de B u c a r a m a n g á . ' 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 . " — N ú m e r o 
252—Bogo t f i , s e p t i e m b r e 19 de 1913. 

E x a m i n a d a l a c u e n t a d e l P a r q u e N a -
c i o n a l de B u c a r a m a n g a d e l mes de .sep-
t i e m b r e de ] 910, se observa : 

1.° L a c o p i a d e l a d i l i g e n c i a de v i s i t a 
no v ino , n i h a y c o n s t a n c i a de que hay.a 
s ido pa-sacla. 

3.° E n el c u a d r o de e lemen tos de g u e -
r r a de l mes d e a g o s t o l i a b l a u n a e x i s -
t e n c i a de 260 r i f l es Grass , en b u e n es-
tado , e x i s t e n c i a qu'e deb ía pasa r a l c u a -
d r o de s e p t i e m b r e , y en este ú l t i m o só lo 
figuran 115: D i f e r e n c i a a c a r g o , 145; y 

3." E n e l c u a d r o de e lementos en . m a l 
es tado d e l mes de agos to figura-n como 
e x i s t e n c i a - p a r a s e p t i e m b r e , 230 r i ñ e s 
Grass, y en el c u a d r o de s e p t i e m b r e figu-
r a n 470. D i f e r e n c i a a f a v o r ; 240. 

E l r esponsab le señor A r o e s i o F . P u -
y a n a se s e r v i r á e x p l i c a r en qué c o n -
s is ten estas d i f e r e n c i a s y r e m i t i r á la 
cop ia de l a d i l i g e n c i a de v i s i t a o e l c o m -
p r o b a n t e d'e que l e f u e h e c h a p o r el e m -
p leado respec t i vo , -para, l o c u a l se le c o n -
cede u n plazo de d iez d ías , más los de 
l a d i s t a n c i a . 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y publíquese.-

E1 M a g i s t r a d o . 

J U A N X. ZTJLETA 

B l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

P a r q u e N a c i o n a l de B u c a r a m a n g á . 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 . " — N ú m e r o 
2 5 3 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 19 de 1913. 

L a c u e n t a d'el P a r q u e N a c i o n a l de 
Bucara-manga- c o r r e s p o n d i e n t e a l mes de 
o c t u b r e de m 0 se h a h a l l a d o b i e n l l e -
vada, pei-o se observa que e l r e s p o n s a -
ble. señor Avces io F . P u y a n a no r e m i t i ó 
l a d i l i g e n c i a de v i s i t a n i e l c e r t i f i c a d o 
del emp leado e n c a r g a d o de pasa r l a , en 
que cons te que l a p r a c t i c ó . 

Pa-ra l a c o n t e s t a c i ó n de este a u t o se 
conceden c i nco d ías y los de l a d i s t a n c i a . 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese. 

F.l M a g i s t r a d o , 

J U A N A . Z l j ' L B T A 

E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

Parque N a c i o n a l die Cali . ' 

Cor te , de Cuen tas—Secc ión . 9 . » — N ú m e r o 
3 4 0 — B o g o t á , ¡sept iembre 18 de 1913. 

D'el examen p r a c t i c a d o en l a c u e n t a 
de l P a r q u e N a c i o n a l de C a l i c o r r e s p o n -
d i e n t e a l mes de m a r z o d e l año en curso , 
de l a que es responsab le e l ' se f ior R a f a e l 
O c a m p o R., se o b s e r v a : 

1.° A u n q u e e l r esponsab le d i o c u m p l i -
m i e n t o a l a r t í c u l o 2069 d e l Cód igo F i s c a l , 
p i d i e n d o se le p a s a r a l a v i s i t a l e g a l , és ta 
no se l l evó a c a b o ; 3' 

2.° Se r e p i t e l a observac ión, h e c h a en 
las cuen tas de enero y f e b r e r o d e l p r e -
sen te año. 

C o p i a de este a u t o se e n v i a r á a l sef iór 
G o b e r n a d o r del V a l l e , p a r a los e fec tos 
del a r t í c u l o 3 7 - d e l a L e y 146 de 1888. 

Se concede a l responsab le e l t é r m i n o 
de c inco, días, más e l de l a d i s t a n c i a , p a -
ra d a r con tes tac ión . 

Cupiese, n o t i f í q u e s e y pub l í quese . 

E l M a g i s t r a d o , 

_ JEREMÍAS C A R D E N A S M . 

E l S e c r e t a r i o . José Antonio Rivas 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese . 

E l M a g i s t r a d o , 

JEREMÍAS C A R D E N A S M . 

E l S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

LINOTIPO DE LA . IMPRENTA NACIONAL 

Pa rque N a c i o n a l ele B u c a r a m a n g a . 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 8 . "—Número 
254—Bogotá, s e p t i e m b r e 20 de 191.3. 

E x a m i n a d a la c u e n t a de l Parque, N a -
c i ona l de B u c a r a m a u g a c o r r e s p o n d i e n t e 
a l mes de n o v i e m b r e de 1913 se ha h a -
l lado b i e n l l evada , p e r o como las a n t e -
r io res , carece 'de l a copia- de l a d i l i g e n c i a 
de v is i ta, . 

Vara el env ío de este c o m p r o b a n t e se 
conceden a l responsable ' , señor A r c e s i o 
F . P u y a n a , c i nco días de t é r m i n o y los 
co r respond ien tes a l a d i s t a n c i a . 

Cóp iese / n o t i f í q u e s e y pub l íquese . 

• B l M a g i s t r a d o , 

JÜAN A. Z T J L E T A 

E l Secretar io ' , José Antonio Rivas 

. P a r q u e N a c i o n a l d<e Ca l i . 

C o r t e d e C u e n t a s — S e c c i ó n 9 . a — N ú m e r o 
3 3 » — B o g o t á , s e p t i e m b r e 18 de 1913. 

E x a m i n a d a l a c u e n t a d e l P a r q u e N a -
c i o n a l de C a l i c o r r e s p o n d i e n t e a l mes 
de f e b r e r o d'el p resen te año, de l a que 
es responsab le el señor - R a f a e l . O c a m p o 
! { . , se o b s e r v a : 

.1." No se p r a c t i c ó l a d i l i g e n c i a de v i -
s i t a p o r el G o b e r n a d o r , n o o b s t a n t e h a -
ber d a d o cump l im ien to_e . l responsab le a l 
a r t í c u l o 2069 de l Cód igo F i s c a l ; y 

2.° T a m p o c o f i g u r a n l as ex i s t enc ias 
ano tadas en l a ' cuenta^. del mes de enero 
de l año e n cu rso . 

C o p i a de este a u t o se e n v i a r á a l señor 
G o b e r n a d o r d e l V a l l e , p a r a los e fec tos 
del. a r t í c u l o 37 de l a L e y 146 de 1888. 

Se concede a l r esponsab le , señor R a -
f a e l O c a m p o R . e l t é r m i n o de d iez días, 
más el de l a d i s t a n c i a , p a r a d a r c o n t e s -
t a c i ó n a las a n t e r i o r e s observac iones . 

Cópiese, n o t i f í q u e s e y pub l íquese . 

E;1 . M a g i s t r a d o , -

j e r e m í a s C A R D E N A S M . 

E l Secre tar io , ' JOSÉ Antonio Rivas 

P a r q u e N a c i o n a l de Ca l í . • 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 9 . a — N ú m e r o 
341.—Bogotá, s e p t i e m b r e 18 de 1913. i 
A la c u e n t a d e l P a r q u e N a c i o n a l d'e 

Ca l i c o r r e s p o n d i e n t e a l m e s de a b r i l de l 
p resen te a f io , de l a que es responsab le 
el señor R a f a e l Ocampo R. , se l e h a c e n 
las s i g u i e n t e s o b s e r v a c i o n e s : 

1." No o b s t a n t e h a b e r p e d i d o e l r e s -
ponsab le se le p a s a r a la- v i s i t a . legal, n o 
se p r a c t i c ó d i c h a d i l i g e n c i a ; y 

2." Se r e p i t e l a o b s e r v a c i ó n h e c h a en 
las cuen tas a n t e r i o r e s respec to de b is 
d i f e r e n c i a s ex i s ten tes . 

Cop ia d e l p r e s e n t e a u t o se r e m i t i r á a l 
señor G o b e r n a d o r de l V a l l e , p a r a los 
e fec tos de l a r t í c u l o 37 de l a L e y 146 de 
1888. 

Cinco días, más l a d i s t a n c i a , se c o n -
ceden al responsab le p a r a d a r c o n t e s -
tac ión . 

Cópiese, no t i f í quese y pub l íquese . 

B l M a g i s t r a d o , 

JEREMIAS C A R D E N A S M . 

E l ' S e c r e t a r i o , José Antonio Rivas 

P a r q u e N a c i o n a l de Ca l i . , 

C o r t e de C u e n t a s — S e c c i ó n 9 . a — N ú m e r o 
3 4 2 — B o g o t á , s e p t i e m b r e 18 d e 1913. 

E x a m i n a d a l a c u e n t a d e l P a r q u e N a -
c i o n a l de C a l i c o r r e s p o n d i e n t e a l mes de 
m a v o de l año en cu rso , de l a que es 
responsab le e l sef ior R a f a e l Ocampo R.. 
se observa : . , 

L a d i l i g e n c i a de v i s i t a no ' l a p r a c t i c ó 
el señor G o b e r n a d o r d e l D e p a r t a m e n t o , 
no o b s t a n t e h a b e r l o s o l i c i t a d o e l r e s -
ponsab le , po r lo cua-1 se le p a s a r á cop ia 
de este a u t o a l m e n c i o n a d o G o b e r n a d o r 
pava los e fec tos -de l a r t í c u l o 37 d e l a 
Ley 146 d e 1888. 

Se r e p i t e l a obse rvac ión -hecha en c u e n -
tas a n t e r i o r e s , con r e l a c i ó n a l as d i f e -
r enc i as entr.e las ex i s tenc ias . 

A l r esponsab le señor O c a m p o se le 
concede e l t é r m i n o de c inco días, m á s 
el de la d i s t a n c i a , p a r a d a r c o n t e s t a -
c ión . 


